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1. MÉRITOS OBLIGATORIOS

Identificación de las aportaciones más relevantes a juicio del solicitante, que deberá presentar 
evidencias de impacto significativo, así como su vinculación a proyectos de investigación y sus 
resultados.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Estudios Financieros, Revista de contabilidad y tributación -Centro de Estudios Financieros", 
ocupa la 5ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente ranking de Revistas de Derecho 
Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023). Luego está en el 
PRIMER DECIL y PRIMER CUARTIL. Votos: 102; ICRED: 17,71; ICRED-N 0,23; GRUPO: G16 y 
PERCENTIL 1.13.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Afectación de los vehículos a la actividad económica de los autónomos

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

441

PÁGINAS

Desde:  124 Hasta:  138

EDITORIAL

CEF

DOI
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PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2019

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR:Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO: 2019

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Artículo también publicado en CEFGestión. Revista 
de actualización empresarial, nº 256, diciembre 
2019, ISSN 1139-4986. Carhus+: valoración B en 
el ámbito de "Derecho". DICE: cuenta con 
evaluadores externos. Apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. El objeto de este artículo es analizar 
la STS de 13 de junio de 2019, en la que el Alto 
Tribunal fija los criterios interpretativos en relación 
con la afectación de los automóviles, en cuanto 
elementos patrimoniales indivisibles, a una 
actividad económica en el ámbito del IRPF. El TS 
considera que el art. 22 RIRPF no establece una 
presunción iuris et de iure sino que desarrolla una 
previsión legal.

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       3                                                             26/02/16



INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Crónica Tributaria", ocupa la 2ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente 
ranking de Revistas de Derecho Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, 
junio 2023). Está, por tanto en el PRIMER CUARTIL y PRIMER DECIL. Votos: 220; ICRED: 45,62; ICRED-
N 0,593; GRUPO: G19; PERCENTIL: 0,23.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La exención de las Universidades Públicas en los tributos locales

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Crónica Tributaria

VOLUMEN (*)

164

PÁGINAS

Desde:  37 Hasta:  68

EDITORIAL

Ministerio de Hacienda. Instituto de Estudios Fiscales

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)
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2017

ISSN

0210-2919

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en DOAJ, Business Source Premier, 
Aranzadi Instituciones, Dialnet y Business S. Elite

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 6.5

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Dialnet métricas: en 2017 tenía un impacto de 
0,26, y estaba en cuartil 1 de Derecho, cuartil 2 de 
Derecho Financiero y Tributario, y cuartil 2 de 
Economía. Carhus+: Valoración A en Derecho; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y una valoración de la 
difusión internacional de 1.5. Cumple 31 criterios 
de calidad editorial de Latindex. RESH: recurso 
discontinuado. Citado por RC Montes Choque, AT 
Ortiz Peceros en "Los tributos municipales y la 
ejecución coactiva en la municipalidad de 
Lurigancho-Chosica", 2020 (repositorio 
ucv.edu.pe). Este trabajo analiza los argumentos 
legales y jurisprudenciales que avalan la exención 
de las Universidades públicas respecto de los 
tributos locales. Aportación valorada con 6,5 
puntos por la CNEAI

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO
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La revista "Estudios Financieros, Revista de contabilidad y tributación -Centro de Estudios Financieros", 
ocupa la 5ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente ranking de Revistas de Derecho 
Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023). Luego está en el 
PRIMER DECIL y PRIMER CUARTIL. Votos: 102; ICRED: 17,71; ICRED-N 0,23; GRUPO: G16 y 
PERCENTIL 1.13.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

A vueltas con la tributación de los intereses de demora tributarios

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

482

PÁGINAS

Desde:  113 Hasta:  152

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2023
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ISSN

2695-6896

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex (2021).

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: Derecho y Derecho Financiero y Tributario

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en el ámbito de "Derecho". 
DICE: cuenta con evaluadores externos. Apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP. RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 38.Es un 
trabajo que analiza las distintas posibilidades de 
tributación de los intereses de demora tributarios 
en el IRPF a la vista del cambio radical de criterio 
del Tribunal Supremo respecto de su anterior 
sentencia 1651/2020, que los había considerado 
supuestos de no sujeción. La STS 150/2021 que 
declaró la deducibilidad fiscal de los intereses de 
demora en el Impuesto de Sociedades también 
resulta relevante si fijamos como objetivo la 
coherencia de nuestro sistema tributario.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen
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Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Estimación indirecta en el ámbito sancionador: la imposición de sanciones en el marco de la estimación 
indirecta

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista AEAF. Monografías. Selección de Estudios Presentados

VOLUMEN (*)

8

PÁGINAS

Desde:  7 Hasta:  39

EDITORIAL

AEDAF (Asociación Española de Asesores Fiscales)

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1995

ISSN

84-89025-06-1

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: Incluida en CIRC y REBIUN

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA:
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E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Se trata de una revista específica donde se 
publican los estudios premiados. Este artículo 
obtuvo el Premio de Asociación Española de 
Asesores Fiscales, X edición 1995, Selección de 
Estudios Presentados. El Premio AEDAF se convoca 
con carácter bienal y su objetivo es estimular la 
excelencia en la práctica, en la docencia, en la 
investigación y en la formación judicial, en todos 
los ámbitos del Derecho Tributario. El Jurado de la 
X edición estaba conformado por los profesores 
RODRÍGUEZ BEREIJO, PUJALTE CLARIANA, SANZ 
GADEA, SIMÓN ACOSTA, CAYÓN GALIARDO y la 
profesora SOLER ROCH y el Presidente de la 
AEDAF, sr. ESPINOSA LÓPEZ. Es un estudio original 
y con extensa bibliografía sobre la imposición de 
sanciones como consecuencia de la aplicación de la 
estimación indirecta de bases o cuotas.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Estudios Financieros, Revista de contabilidad y tributación -Centro de Estudios Financieros", 
ocupa la 5ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente ranking de Revistas de Derecho 
Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023). Luego está en el 
PRIMER DECIL y PRIMER CUARTIL. Votos: 102; ICRED: 17,71; ICRED-N 0,23; GRUPO: G16 y 
PERCENTIL 1.13.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)
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Al responsable del artículo 42.2. de la LGT no le es aplicable la suspensión automática cuando recurre 
sanciones derivadas. Análisis de la STS de 15 de marzo de 2022, rec. núm. 3723/2020

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

472

PÁGINAS

Desde:  63 Hasta:  80

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:
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G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en el ámbito de "Derecho"; 
DICE: cuenta con evaluadores externos, Apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP; RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 
38.Comentario crítico sobre la interpretación 
jurisprudencial del Tribunal Supremo que ha 
perdido, en nuestra opinión, una buena 
oportunidad para eliminar la limitación que el 
legislador de 2012 impuso al responsable solidario 
del art. 42.2. LGT, para quien el recurso contra la 
sanción derivada no suspende automáticamente su 
ejecutividad (art. 212.3 LGT en relación con el art. 
174.5 LGT).

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Estudios Financieros, Revista de contabilidad y tributación -Centro de Estudios Financieros", 
ocupa la 5ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente ranking de Revistas de Derecho 
Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023). Luego está en el 
PRIMER DECIL y PRIMER CUARTIL. Votos: 102; ICRED: 17,71; ICRED-N 0,23; GRUPO: G16 y 
PERCENTIL 1.13.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

No sujeción al IRPF de los intereses de demora tributarios

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)
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Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

455

PÁGINAS

Desde:  130 Hasta:  144

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 1
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OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos. Apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
Cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. Este trabajo analiza la importante 
sentencia TS 1651/2020, de 3 de diciembre, que 
cambió radicalmente la interpretación seguida 
hasta entonces en relación con la tributación en el 
IRPF de los intereses de demora, estableciendo su 
no sujeción al impuesto. Citado por SANZ GADEA, 
E. en "Tributación de los intereses de demora", 
revista de Contabilidad y Tributación, CEF, nº 460, 
págs. 147-165.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Quincena fiscal", ocupa la 3ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente ranking 
de Revistas de Derecho Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, junio 
2023). Luego está en el PRIMER DECIL y PRIMER CUARTIL. Votos: 196; ICRED: 39,71; ICRED-N 0,516; 
GRUPO: G18 y PERCENTIL 0.71.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Cuestiones tributarias polémicas en torno a la vivienda turística

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Quincena Fiscal

VOLUMEN (*)

6
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PÁGINAS

Desde:  47 Hasta:  65

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

1132-8576

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.5

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: Calificación B en el ámbito "Derecho"; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y valoración de la difusión 
internacional de 1.5. Cumple 33 criterios de calidad 
editorial Latindex.; RESH: recurso discontinuo; In-
RECJ: en 2010 (último analizado por este recurso) 
la revista Quincena Fiscal ocupaba el puesto 
número 2 (Cuartil 1) en la disciplina de Derecho 
Financiero y Tributario, con un factor de impacto de 
0.341. El presente trabajo analiza la doctrina 
administrativa y la jurisprudencia reciente e 
interesante en relación con la tributación en el IRPF 
y en el IVA del alquiler turístico, haciendo especial 
hincapié en la obligación de información sobre la 
cesión de uso de viviendas con fines turísticos 
(afectando a plataformas tan populares como 
Airbnb.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Estudios Financieros, Revista de contabilidad y tributación -Centro de Estudios Financieros", 
ocupa la 5ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente ranking de Revistas de Derecho 
Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023). Luego está en el 
PRIMER DECIL y PRIMER CUARTIL. Votos: 102; ICRED: 17,71; ICRED-N 0,23; GRUPO: G16 y 
PERCENTIL 1.13.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

No cabe derivar la responsabilidad solidaria por ocultación de bienes del artículo 42.2.a) de la LGT a los 
menores de edad

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF
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VOLUMEN (*)

460

PÁGINAS

Desde:  166 Hasta:  181

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR:Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 2
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OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en el ámbito de Derecho; 
DICE: cuenta con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP; RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 38. Citado por 
Puebla Agramunt, Nuria, en "La inexigibilidad del 
pago de sanciones no firmes a los responsables del 
art. 42.2.a) de la LGT", en Revista de Contabilidad 
y Tributación, CEF, nº 460, pág. 182-188. Se trata 
de un estudio pormenorizado de la STS de 25 de 
marzo de 2021, que ha supuesto un hito en el 
tema de la derivación de responsabilidad solidaria 
por ocultación, al impedir que pueda trasladarse la 
responsabilidad tributaria a los menores de edad 
que, por ley, son inimputables.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Tributos Locales", ocupa la 15ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente 
ranking de Revistas de Derecho Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, 
junio 2023). Luego está en el SEGUNDO DECIL y SEGUNDO CUARTIL. Votos: 26; ICRED: 3,24; ICRED-N 
0,042; GRUPO: G6 y PERCENTIL 6.6.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

El principio de proporcionalidad tributario: inconstitucionalidad de la sanción del art. 203.6.b)1ª LGT

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Tributos Locales

VOLUMEN (*)
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152

PÁGINAS

Desde:  75 Hasta:  94

EDITORIAL

Voluntad

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1577-2233

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y evaluada en 
Carhus+

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.8

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 3

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración C en Derecho; DICE: apertura 
exterior de los autores y una valoración de difusión 
internacional de 1.5.Cumple 29 criterios de calidad 
editorial de Latindex; RESH: recurso discontinuado. 
Se trata de la única revista especializada en 
Tributación de los Entes Locales. Según IDR, entre 
las revistas especializadas en Derecho ocupa la 
posición 259 de 355, y en Derecho Tributario, 
ocupa la posición 12 sobre 19. Está incluida en 
CIRC y en REBIUN. En el trabajo reflexionamos 
acerca del principio de proporcionalidad en el 
ámbito tributario a raíz del Auto del TS 25 febrero 
2021, y la trascendencia que respecto del mismo 
tiene el principio de individualización de las penas.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Impuestos. Revista de doctrina legislación y jurisprudencia", pese a estar desaparecida 
desde 2015, sigue figurando en el reciente ranking de Revistas de Derecho Financiero y Tributario 
elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023), posición 39.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Las nuevas obligaciones censales

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Impuestos: revista de doctrina, legislación y jurisprudencia

VOLUMEN (*)

11

PÁGINAS
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Desde:  17 Hasta:  34

EDITORIAL

La Ley

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2004

ISSN

0213-0548

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Aranzadi Instituciones y 
Dialnet

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.38

C) AÑO: 2008

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración C en Derecho. DICE: tiene una 
valoración de difusión internacional de 1.5. Cumple 
25 criterios de calidad de Latindex. RESH: recurso 
discontinuado. In-RECJ: en 2010 (último analizado 
por este recurso), la revista Impuestos ocupaba el 
puesto número 3 (cuartil 1) en la disciplina de 
Derecho Financiero y Tributario con un factor de 
impacto de 0.155. Se trata de un estudio riguroso 
del, entonces, nuevo marco normativo de las 
obligaciones censales, que cambió a partir de 2003. 
en el trabajo se analizan las declaraciones censales 
(modelos 036 y 037) y el novedoso modelo 840, de 
Actividades Económicas. Asimismo, se estudia la 
obligación de información que estableció la LIRPF 
para todas las entidades en régimen de atribución 
de rentas.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales", ocupa la 36ª posición de una población 
de 53 revistas, en el reciente ranking de Revistas de Derecho Financiero y Tributario elaborado por la 
Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023). Votos: 3; ICRED: 0,24; ICRED-N 0,003.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

El nuevo Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales

VOLUMEN (*)

16
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PÁGINAS

Desde:  19 Hasta:  30

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

2445-2165

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.7

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 3

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 1
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OTROS INDICIOS: Publicación científica, con los índices de calidad de 
la Editorial Aranzadi, con periodicidad 
cuatrimestral, especializada en fiscalidad 
internacional, dirigida por Pablo CHICO DE LA 
CÁMARA. El número 16 está dedicado al profesor 
Emilio Albi Ibáñez, catedrático de Hacienda Pública 
UCM. Artículo citado por Muleiro Parada, Luis 
Miguel, en su artículo "El paradigma de justicia 
tributaria a través de nuevos tributos", en Revista 
de Contabilidad y Tributación, CEF, nº 459, págs. 
73 a 110. Se trata de un trabajo crítico y original 
donde se justifica la, a nuestro juicio, incorrecta 
calificación del Impuesto sobre Determinados 
Servicios Digitales como impuesto indirecto y se 
analizan las consecuencias de su implantación, 
entre otras, que se termine convirtiendo en un 
coste para las empresas.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales", ocupa la 36ª posición de una población 
de 53 revistas, en el reciente ranking de Revistas de Derecho Financiero y Tributario elaborado por la 
Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023). Votos: 3; ICRED: 0,24; ICRED-N 0,003.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Adaptación de la normativa fiscal a los diferentes vínculos familiares en un contexto de multiculturalidad

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales

VOLUMEN (*)
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13

PÁGINAS

Desde:  67 Hasta:  108

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2020

ISSN

2445-2165

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.6

C) AÑO: 2020

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 3

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       24                                                             26/02/16



OTROS INDICIOS: Publicación científica de periodicidad cuatrimestral 
especializada en la fiscalidad internacional, con la 
calidad de editorial Aranzadi, dirigida por el 
profesor CHICO DE LA CÁMARA. Se trata de un 
extenso trabajo (41 páginas), que supuso una 
indagación exhaustiva (cuenta con una bibliografía 
de más de una treintena de autores) sobre la 
fiscalidad de instituciones familiares pertenecientes 
a otras culturas (la kafala islámica, por ejemplo). El 
estudio termina con 21 conclusiones y una serie de 
propuestas de lege ferenda que, posteriormente, 
fueron adoptadas por el legislador, como equiparar 
la fiscalidad en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones entre residentes y no residentes, sean 
éstos comunitarios o no.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Estudios Financieros, Revista de contabilidad y tributación -Centro de Estudios Financieros", 
ocupa la 5ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente ranking de Revistas de Derecho 
Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023). Luego está en el 
PRIMER DECIL y PRIMER CUARTIL. Votos: 102; ICRED: 17,71; ICRED-N 0,23; GRUPO: G16 y 
PERCENTIL 1.13.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Las rentas percibidas tras una demanda de desahucio por impago tributan como rendimientos de capital 
inmobiliario y no como ganancias de patrimonio por indemnización. Concepto de renta litigiosa a efectos 
de su imputación temporal (Análisis de la STS de 14 de diciembre de 2021, rec. núm. 5253/2020

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF
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VOLUMEN (*)

468

PÁGINAS

Desde:  149 Hasta:  164

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

1139-4986

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR:Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Valoración B en el ámbito de "Derecho"; DICE: 
cuenta con evaluadores externos, apertura exterior 
de los autores y una calificación de categoría B 
para ANEP; RESH: recurso discontinuado; 
Latindex: cumple 32 características de calidad 
editorial sobre un total de 38. En este artículo se 
analiza la interesante STS 1467/2021, de la que 
resulta que las cantidades que el arrendador tiene 
derecho a percibir tras la interposición de una 
demanda de desahucio por falta de pago, tienen la 
calificación de rendimientos del capital inmobiliario. 
En el trabajo se justifica nuestra opinión de que las 
rentas pendientes de pago en juicios de desahucio 
son rentas litigiosas a efectos del criterio especial 
de imputación temporal del art. 14.2 LIRPF, 
debiendo imputarse al periodo en que la sentencia 
sea firme.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Teletrabajo: problemas de deslocalización y otras cuestiones

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales

VOLUMEN (*)

20
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PÁGINAS

Desde:  159 Hasta:  190

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

2445-2165

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet y Aranzadi Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.7

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 3

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Publicación científica de periodicidad cuatrimestral 
especializada en la fiscalidad internacional y en la 
contratación de negocios transnacionales.El estudio 
analiza la fiscalidad del trabajo a distancia, 
generalizado tras la pandemia, que ha provocado 
numerosos problemas tributarios derivados de la 
deslocalización de las rentas generadas. Se 
investiga sobre aspectos fundamentales que 
condicionan la tributación, como la residencia fiscal 
del teletrabajador, la obligación de retener del 
pagador de las rentas, el concepto de 
establecimiento permanente y otros aspectos 
conexos que han dado lugar a diversas consultas 
vinculantes de la Dirección General de Tributos que 
son, asimismo, objeto de estudio.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

La revista "Estudios Financieros, Revista de contabilidad y tributación -Centro de Estudios Financieros", 
ocupa la 5ª posición de una población de 53 revistas, en el reciente ranking de Revistas de Derecho 
Financiero y Tributario elaborado por la Universidad de Valladolid (UVA, junio 2023). Luego está en el 
PRIMER DECIL y PRIMER CUARTIL. Votos: 102; ICRED: 17,71; ICRED-N 0,23; GRUPO: G16 y 
PERCENTIL 1.13.

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Expectativa de arrendamiento de vivienda: tributa como imputación de renta inmobiliaria sin posibilidad 
de deducción de gastos. La reducción del 60% se aplica a la comprobación de las autoliquidaciones

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)
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461-462

PÁGINAS

Desde:  116 Hasta:  135

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR:Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 1

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       30                                                             26/02/16



OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en el ámbito de "Derecho"; 
DICE: cuenta con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP; RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 38. En este 
trabajo se analiza el criterio del TS, en sentencia de 
25 de febrero de 2021, en dos aspectos 
importantes: por una parte, las rentas generadas 
por inmuebles vacíos, aunque estén destinados a 
ser arrendados, tributa como imputación de renta 
inmobiliaria en el IRPF. Por otro lado, la reducción 
del 60 por ciento sólo es aplicable en rentas 
declaradas por el contribuyente en su 
autoliquidación. También se analiza la no aplicación 
de la citada reducción a los alquileres turísticos.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banancloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Análisis transversal de la atención al hecho familiar en el ordenamiento tributario

TÍTULO DEL CAPÍTULO

El tratamiento del ajuar doméstico en el Impuesto sobre el Patrimonio y en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

33
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COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  715 Hasta:  736

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2020

ISBN 

978-84-1346-917-1

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. El libro es 
corolario del Proyecto DER2017-85242-P, Ministerio 
de Ciencia e Innovación. La obra colectiva está 
dirigida por el profesor CUBERO TRUYO y prologada 
por el profesor GARCÍA BERRO. El capítulo versa 
sobre la tributación del ajuar doméstico en el 
ordenamiento tributario español, destacando el 
nuevo enfoque que el Tribunal Supremo ha dado en 
relación con el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, excluyendo de su cálculo 
determinados bienes. Citado por SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ (2022), en "Efectos de la presión fiscal 
sobre los grandes patrimonios ..."
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INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Aspectos de interés para una futura reforma de las Haciendas Locales

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Algunas cuestiones en torno al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica a la luz del Informe de la 
Comisión de Expertos para la revisión del sistema de financiación local

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  115 Hasta:  136

EDITORIAL

Tirant lo Blanch

CIUDAD

Valencia

PAÍS DE PUBLICACIÓN
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España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2019

ISBN 

978-84-1313-562-5

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el ranking SPI del año 2022 en la disciplina de 
Derecho, la editorial Tirant lo Blanch aparece en el 
NUMERO 1 sobre un total de 57 editoriales 
valoradas. Por tanto, está en el PRIMER DECIL y 
PRIMER CUARTIL de esta disciplina. Citado por 
HERRERA MOLINA y TANDAZO RODRÍGUEZ, en 
"Constitucionalidad y comentario crítico del 
impuesto catalán sobre emisiones de dióxido de 
carbono", en CEF, nº 442, 2020. El capítulo hace un 
análisis de las nuevas propuestas de la comisión de 
expertos en relación con el IVTM, especialmente 
para reconducirlo a un impuesto de índole 
medioambiental, tanto en cuanto a su 
configuración legal (bonificaciones, exenciones, 
sistema de determinación de las cuotas 
tributarias), como a su ámbito territorial de gestión 
y recaudación.

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:
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1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios a la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Exigencia al responsable solidario de la deuda tributaria antes de la finalización del periodo voluntario de 
pago original del deudor principal

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

19

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  513 Hasta:  537

EDITORIAL

Thomson Reuters Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2022

ISBN 

978-84-1391-417-6

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:
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Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. Obra colectiva 
dirigida por el profesor CHICO DE LA CÁMARA, en 
la que han intervenido una treintena de profesores 
de la disciplina. El capítulo está incluido en la Parte 
XI, sobre Modificaciones de la Ley General 
Tributaria. Se trata de un trabajo perteneciente a la 
línea de investigación desarrollada entre 2021 y 
2022, sobre la responsabilidad tributaria solidaria, 
regulada en el artículo 42.2.a) LGT, por ocultación 
de bienes. En este capítulo se analiza la merma de 
garantías para el responsable solidario tras la 
reforma del art. 175.1 LGT, por Ley 11/21

INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras: un tributo de construcción jurisprudencial

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Hecho imponible y exenciones

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1
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COLECCIÓN

Res Pública Local

PÁGINAS

Desde:  17 Hasta:  93

EDITORIAL

Uno editorial

CIUDAD

Albacete

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2022

ISBN 

9788419146571

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El presente libro, promovido por Res Pública Local, 
elaborado por académicos de prestigio bien 
conocedores del mundo tributario local y expertos 
funcionarios públicos en inspección tributaria del 
ICIO, incluye prácticamente toda la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, así como diversas 
resoluciones judiciales de otros tribunales, sobre el 
tributo objeto de análisis. Merece singular 
consideración el prólogo suscrito por el eminente 
jurista don Jesús Cudero, ex magistrado del 
Tribunal Supremo. El libro fue presentado por el 
Presidente de la Confederación Nacional de la 
Construcción, en el Salón José María Cuevas de la 
sede de CEOE, en Madrid, el 21 diciembre 2022. El 
capítulo aportado es un extenso trabajo de más de 
70 páginas, que recogen la jurisprudencia existente 
sobre el hecho imponible
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 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

El Impuesto sobre Sociedades

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Gestión del impuesto y orden jurisdiccional

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

43

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1353 Hasta:  1370

EDITORIAL

Civitas Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España
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AÑO DE PUBLICACIÓN

2010

ISBN 

978-84-4703-508-3

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Civitas Thomson Reuters figura en el 
puesto 9 sobre un total de 96 editoriales en el 
ranking SPI 2014 en la disciplina de Derecho 
(CUARTIL 1). El capítulo pertenece a una obra 
colectiva dirigida por el profesor RODRÍGUEZ 
ONDARZA. El libro ha tenido 2 ediciones (2006 - 
págs. 899 a 920- y 2010, ampliada y revisada). El 
capítulo hace un análisis extenso de los diversos 
aspectos de la gestión del impuesto: alta y baja en 
el índice de entidades, domicilio fiscal, las 
obligaciones de colaboración y contables, la 
revalorización contable, el modelo, plazo y lugar de 
presentación de la declaración y otros aspectos 
relevantes. Citado por CARBAJO VASCO en 
"Práctico. Impuesto sobre Sociedades" (2023).
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 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)
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El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

71

COLECCIÓN

Cuadernos Aranzadi

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  186

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2013

ISBN 

978-84-9014-974-4

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

1

Traducciones a otras lenguas:
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Otros (especificar): La editorial Aranzadi ocupa el nº 1 en el ranking de 
editoriales SPI en la disciplina de Derecho en 2012 
(DECIL 1 y CUARTIL 1 de la disciplina). En la 
clasificación de 2014, Aranzadi aparece en el nº 2, 
también en el PRIMER CUARTIL y en el PRIMER 
DECIL. Citado por FERNÁNDEZ DE BUJÁN ARRANZ, 
A. (2021) en Documentos. IEF (nº 7) "La reforma 
ambiental del IVTM". El libro es un trabajo 
exhaustivo útil tanto para el aplicador del Derecho 
en el ámbito del sector privado (asesores fiscales, 
empresas de leasing de vehículos, contribuyentes 
particulares), como en la esfera pública. Reseña 
por Juan Ignacio Gomar Sánchez para la revista 
Leer, diciembre 2013-enero 2014, año XXIX nº 
248. Valorada con 7 puntos por CNEAI (evaluación 
sexenio 2006-2013). Incluido en el catálogo de 
Library of Congress (USA).
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 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Estudios en Homenaje al profesor Luis María Cazorla Prieto

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Incentivos fiscales para la España despoblada: su consideración como ayudas de estado compatibles con 
el mercado interior

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

V Vol.I
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COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1083 Hasta:  1107

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2021

ISBN 

978-84-1391-420-6

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. Obra 
colectiva, de gran extensión (4.170 páginas, 
distribuidas en dos volúmenes), que, por la 
amplitud y sistemática de los temas tratados, por 
el dilatado y prestigioso plantel de coautores y por 
la combinación de rigor y capacidad divulgativa con 
la que están redactados cada uno de los estudios, 
constituye un producto singular en el panorama 
bibliográfico jurídico español. El capítulo aportado 
es un estudio riguroso sobre la influencia que 
pueden tener los beneficios fiscales como método 
de atracción de capital y de personas hacia la 
España despoblada.
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 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Estudios jurídicos en memoria de César Albiñana García-Quintana

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Disposiciones especiales del procedimiento inspector: referencia a la estimación indirecta de bases y 
cuotas en la nueva LGT y en el nuevo RGIT

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

I

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1213 Hasta:  1238

EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN
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España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2008

ISBN 

978-84-8008-275-4

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Instituto de Estudios Fiscales ocupa el 
lugar 37 en un total de 66 editoriales en el ranking 
SPI 2012 (más cercano a la publicación). Magna 
obra colectiva, de tres volúmenes, coordinada por 
los profesores VILLAR EZCURRA, MARTINEZ 
LAFUENTE, HERRERA MOLINA y ALBIÑANA 
CILVETI. Enmarcado en la sección sobre Derecho 
tributario procedimental, el capítulo pertenece a mi 
línea de investigación más temprana, sobre la 
estimación indirecta. Se trata de un estudio 
doctrinal, en el que se destaca el carácter 
subsidiario del método de estimación indirecta, y se 
analizan las magnitudes tributarias que son 
susceptibles de ser cuantificadas por este sistema: 
bases o rendimientos y cuotas. Por últimos se 
profundiza sobre sobre los aspectos probatorios y 
sancionadores de la estimación indirecta.
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1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Fiscalidad de la colaboración social

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Algunas cuestiones sobre la fiscalidad de los agentes en la economía colaborativa

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

I

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  25 Hasta:  46

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2018

ISBN 

978-84-91974-305-8

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 4

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:
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Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. El libro es 
corolario del Proyecto Redes de Excelencia 
DER2015-70960-REDT, ministerio de Economía y 
competitividad. La obra colectiva está dirigida por 
el profesor PEDREIRA MENÉNDEZ. Capítulo citado 
por VILLALBA RODRÍGUEZ (2022), SÁNCHEZ 
HUETE (2021), URQUIZU CABALLÉ (2019) y 
GÓRRIZ LÓPEZ (2019). El capítulo hace un extenso 
análisis sobre aspectos novedosos: calificación 
tributaria de la actividad económica de las 
plataformas (si son o no meros intermediarios), o 
presencia digital significativa como alternativa al 
concepto de establecimiento permanente.
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LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

La regulación del comercio minorista

TÍTULO DEL CAPÍTULO

La fiscalidad del comercio minorista

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

13
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COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  541 Hasta:  573

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2013

ISBN 

978-84-9014-661-3

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el año 2014, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 96 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. Se trata de 
una obra colectiva interdisciplinar, dirigida por los 
profesores CAMPUZANO LAGUILLO y PALOMAR 
OLMEDA. En el capítulo se analiza la tributación en 
el IRPF y en el Impuesto Sociedades de los 
comerciantes minoristas y las empresas de 
reducida dimensión y microempresas, 
respectivamente. También se estudia los regímenes 
de recargo de equivalencia y simplificado en el IVA, 
para finalizar con un estudio de las medidas 
antifraude que afectan al comercio minorista.
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 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

La renuncia a las exenciones en el IVA

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

320

COLECCIÓN

Monografías

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  159

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España
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AÑO DE PUBLICACIÓN

2004

ISBN 

978-894-7679-039

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 2

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Aranzadi aparece en el número 1 en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho en 2012. Citado por PATÓN GARCÍA, G. 
(2018): "Fiscalidad indirecta de las transacciones 
inmobiliarias" (ed. CISS, obra colectiva "Aspectos 
financieros y tributarios del patrimonio 
inmobiliario") y ALBA GIL, C. (2014) "La 
delimitación IVA-TPO en las operaciones 
inmobiliarias". Se trata de un estudio sobre los 
problemas planteados por la renuncia a 
determinadas exenciones en el IVA, relacionadas 
con operaciones inmobiliarias, oro de inversión y 
materiales de recuperación. El prólogo es del 
profesor BANACLOCHE PÉREZ. Incluido en el 
catálogo de la Biblioteca del Instituto de Estudios 
Fiscales (signatura: C 298-7184)
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La responsabilidad tributaria por ocultación de bienes. Cuestiones polémicas sobre el artículo 42.2.a) de 
la LGT: deudas posteriores a la ocultación, naturaleza sancionadora de la responsabilidad y otras 
cuestiones

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  184

EDITORIAL

Centro de Estudios Financieros, CEF

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2022

ISBN 

978-84-454-4362-0

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:
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Otros (especificar): La editorial CEF aparece en el ranking SPI 2018 en 
la disciplina de Derecho en la posición 28 sobre un 
total de 79 editoriales (CUARTIL 2 en Derecho). En 
Book Publishers Library Metrics la editorial CEF 
ocupa la posición 33/138 (PRIMER CUARTIL). Ha 
logrado, además, la más alta estimación por parte 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC), tras obtener el grado de “Alto”, que es la 
calificación más elevada en el listado de valoración 
de editoriales ie-CSIC. El prólogo, realizado por el 
profesor CHICO DE LA CÁMARA, destaca la calidad 
técnica y la claridad expositiva de la monografía y 
elogia la elección del tema. Se trata de una 
monografía original con abundante bibliografía y 
casi doscientas resoluciones de órganos 
jurisdiccionales y doctrina administrativa sobre el 
tema.
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 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Las tasas locales

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Tasa por ocupación del dominio público con mesas, sillas, quioscos y puestos de mercado

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

18
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COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  571 Hasta:  613

EDITORIAL

Civitas Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2011

ISBN 

978-84-470-3707-0

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Civitas Thomson Reuters figura en el 
puesto 9 sobre u total de 96 editoriales en el 
ranking SPI 2014 en la disciplina de Derecho 
(CUARTL 1). El capítulo pertenece a una obra 
colectiva dirigida por los profesores CHICO DE LA 
CÁMARA y GALÁN RUIZ, y prologada por el 
Presidente de la Comisión de Haciendas y 
Financiación Local de la FEMP, y Alcalde de 
Segovia, D. Pedro ARAHUETES GARCÍA. El extenso 
capítulo (43 págs.) analiza pormenorizadamente 
tres tasas municipales distintas: ocupación de 
terrenos de uso público local con mesas, sillas,etc.; 
instalación de quioscos en la vía pública e 
instalación de puestos, barracas, etc. así como 
industrias callejeras y rodajes. De cada una de 
ellas se analizan los elementos esenciales y se 
estudia la jurisprudencia existente sobre las 
mismas.
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 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banaclocohe Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Los tributos locales y el régimen fiscal de los ayuntamientos

TÍTULO DEL CAPÍTULO

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

4

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  239 Hasta:  494

EDITORIAL

Lex Nova Thomson Reuters

CIUDAD

Valladolid

PAÍS DE PUBLICACIÓN
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España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2014

ISBN 

978-84-9898-804-8

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 2

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): Editorial Lex Nova figura en puesto 11 sobre 96 
editoriales evaluadas en el ranking SPI de 2014 en 
la disciplina de Derecho (CUARTIL 1). Se trata de 
una obra colectiva dirigida por el profesor CHICO 
DE LA CÁMARA y prologada por el Presidente de la 
Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP) y Alcalde de Santander, D. Íñigo de la 
Serna Hernáiz. Este capítulo fue calificado con 7 
puntos por la CNEAI. Está en coautoría por su 
amplia extensión, siendo autora de los epígrafes 
VI, VII, VIII y IX (73 páginas). Perteneciente a mi 
linea de investigación sobre reforma de las 
Haciendas Locales, es un examen crítico del ICIO a 
partir del análisis de más de 600 sentencias sobre 
aspectos controvertidos: dualidad de liquidación, 
etc. Citado por MARTÍNEZ JIMÉNEZ (2021) y 
QUINTANA FERRER (2015).
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1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Prevención y fraude: nuevas medidas tributarias. Adaptado a la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas 
de prevención y lucha contra el fraude fiscal

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Modificación del artículo 161.2 LGT: aplazamiento. Efectos de solicitudes reiteradas y cuestiones de 
derecho concursal

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

8

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  287 Hasta:  323

EDITORIAL

La Ley Wolters Kluwer

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2021

ISBN 

978-84-19032-01-0

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:
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Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial La Ley ocupa la posición número 9 
sobre un total de 57 editoriales valoradas en el 
ranking SPI 2022 en la disciplina de Derecho, con 
un ICEE de 118. Está pues enmarcada en el 
CUARTIL 1. Se trata de una obra colectiva, dirigida 
por el catedrático de Derecho Financiero y 
Tributario, y magistrado del Tribunal Supremo, 
profesor MERINO JARA, en el que han intervenido 
una veintena de profesores de Derecho Financiero 
y Tributario de diversas universidades españolas. 
En el capítulo se estudian los efectos de una 
segunda solicitud de aplazamiento, tras la reforma 
legal, optando el legislador por la solución más 
sencilla para el recaudador: se elimina toda 
posibilidad de que la segunda solicitud de 
aplazamiento produzca efectos interruptivos del 
inicio de la vía de apremio.
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LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Procedimientos tributarios

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Procedimiento sancionador tributario

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

Tomo I.D
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COLECCIÓN

Fiscalidad práctica

PÁGINAS

Desde:  429 Hasta:  507

EDITORIAL

Civitas Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2010

ISBN 

978-84-470-3392-8

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Civitas Thomson Reuters (Aranzadi) 
figura en el puesto 1 sobre un total de 66 
editoriales en el ranking SPI 2012 (más próximo a 
la fecha de publicación) en la disciplina de Derecho 
(CUARTIL 1). El capítulo pertenece a una obra 
colectiva dirigida por los profesores CHICO DE LA 
CÁMARA, GALÁN RUIZ y RODRÍGUEZ ONDARZA. 
Se trata de un capítulo extenso (78 páginas), en el 
que en un formato muy didáctico (pregunta-
respuesta) se analizan numerosos aspectos del 
procedimiento sancionador tributario, estructurados 
en seis apartados (aplicación temporal, principios 
generales, sujetos infractores, tipos de 
infracciones, extinción de responsabilidad y 
procedimiento. El trabajo cuenta con una 
bibliografía completa y una selección de 
jurisprudencia y doctrina administrativa 
apabullante.

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       57                                                             26/02/16



INFORMACIÓN ADICIONAL Pdf. Adjunto  Documento en 
papel

 

 COMENTARIOS AL MÉRITO

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Transmisión de la empresa familiar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

230

COLECCIÓN

Monografías

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  198

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN
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España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2002

ISBN 

978-848-4109-984

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 16

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Aranzadi ocupa el nº 1 en el ranking de 
editoriales SPI en Derecho en 2012 (DECIL 1 y 
CUARTIL 1). Citado por DE JUAN CASADEVALL 
(2021); LUCAS DURAN (2020); CADENAS OSUNA 
(2020); PORTILLO NAVARRO y ALBERO CANDELA 
(2018); PEÑALVER REBOLLO (2017); FERNANDEZ-
RICO URGOITI (2017); LARIO PARRA (2018); 
GARCÍA DE PABLOS (2014); AGULLO AGÜERO y 
DELGADO GARCÍA (2011); CARBAJO NOGAL 
(2011); PORTILLO NAVARRO (2010); VEGA 
GARCIA 2010); MELGUIZO GARDE (2006). Prólogo 
del profesor Cazorla Prieto. Este libro contiene un 
análisis pormenorizado de los requisitos que deben 
darse en el transmitente y en el adquiriente para 
lograr que la adquisición lucrativa de una empresa 
familiar goce de la reducción prevista en el art. 20 
de la Ley del ISyD .Incluido en el catálogo de 
Library of Congress (USA).
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LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:
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1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Tratado sobre la Ley General Tributaria, homenaje a Álvaro Rodríguez Bereijo

TÍTULO DEL CAPÍTULO

La compensación de deudas entre entidades públicas como forma de extinción de las obligaciones 
tributarias

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1203 Hasta:  1222

EDITORIAL

Aranzadi Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2010

ISBN 

978-84-9903-468-3

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       60                                                             26/02/16



Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Aranzadi está situada en el puesto 
número 1 en el ranking SPI de la disciplina de 
Derecho en el año 2012 (el más próximo al año de 
edición de esta obra). Por tanto, está en el 
CUARTIL 1 y DECIL 1. Se trata de una obra de 
referencia, de dos tomos, dirigida por los 
profesores ARRIETA MARTÍNEZ DE PISÓN, 
COLLADO YURRITA y ZORNOZA PÉREZ. El capítulo 
obtuvo una calificación de 6 puntos por la CNEAI 
(Sexenio 2006-2013). Se trata de un estudio 
original y riguroso sobre la compensación, en 
cuanto forma de extinción de las deudas 
tributarias, en su aplicación a los entes públicos. Se 
analiza la jurisprudencia recaída sobre la materia y 
se incide en aspectos controvertidos, como la 
potestad de entes locales para compensar lo debido 
a la Hacienda Pública o los tipos de deudas 
compensables
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LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Tratado sobre Tributación Medioambiental

TÍTULO DEL CAPÍTULO

La llamada ecotasa

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN
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II

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  893 Hasta:  925

EDITORIAL

Thomson Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2008

ISBN 

978-84-8355-735-8

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 8

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:
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Otros (especificar): Aranzadi aparece en el número 1 en el ranking de 
editoriales elaborado por sPI, en eñ año 2012 (más 
próximo a la publicación). Por tanto, está 
encuadrada en el DECIL 1 y en el CUARTIL 1 de 
esta disciplina. Obra colectiva multidisciplinar, 
dirigida por los profesores BECKER, CAZORLA y 
MARTÍNEZ-SIMANCAS, con prólogo del Presidente 
de Iberdrola, SÁNCHEZ GALÁN. Trabajo de extensa 
bibliografía (se consultaron 38 autores y una 
cincuentena de trabajos), sobre la naturaleza 
jurídica de la ecotasa y los problemas derivados de 
la derogación de la ecotasa balear. Citado por 
MONTERO (2011), BARAHONA (2011), ADAME 
MARTÍNEZ (2013), ROMERO ABOLAFIO (2016 y 
2015), FEIO (2018), AGUIRRE, GARCÍA y APARCIO 
(2019) y MARTÍN SANTANA (2020). Valorada con 
6.5 puntos por CNEAI (evaluación sexenio 2006-
2013).
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 COMENTARIOS AL MÉRITO

El 2 de octubre de 2008 fui nombrada Presidenta del Tribunal Económico-Administrativo Municipal de 
Fuenlabrada, según se hace constar en el nombramiento del Pleno Municipal, por "cumplir con los 
requisitos de reconocida competencia técnica exigidos por la Ley". La Ley a que se refiere el texto es la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, la cual creó un 
órgano colegiado y especializado, que tiene, entre otras funciones la de resolver las reclamaciones sobre 
actos tributarios de competencia local en los denominados “municipios de gran población”, que son 
aquellos a los que resulta de aplicación el régimen de organización y funcionamiento contenido en el 
Título X de la Ley de Bases de Régimen Local.Estuve en el cargo durante dos años (hasta mi cese, el 7 
de octubre de 2010), periodo durante el cual se resolvieron más de doscientas reclamaciones 
económico-administrativas, según consta en las Memorias del Tribunal correspondientes a los años 
2008, 2009 y 2010, y se elaboraron y actualizaron las ordenanzas fiscales municipales: Ordenanza del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, Ordenanza del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Ordenanza 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Ordenanza del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y Ordenanza del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.En este periodo de tiempo tuve ocasión de participar como ponente en el IV 
Encuentro Nacional de Órganos Tributarios Locales, que se celebró en Casa de la Provincia (Sevilla), 
bajo la organización del TEAM Sevilla, los días 7 y 8 mayo 2009, con la ponencia "Los problemas de la 
gestión dual en el ICIO", siendo presentada por el presidente del TEAM Madrid, D. Jaime Parrondo 
Aymerich. Asimismo, tuve ocasión de asistir a las III Jornadas de Tributación Local, organizadas por la 
dirección General de Gestión Tributaria y Recaudación y el Tribunal Económico-Administrativo Municipal 
de la Ciudad de Móstoles, el día 19 de mayo de 2009. Esta especialización en tributación local, que ha 
constituido una de mis líneas de investigación más constantes y prolongadas a lo largo de mi carrera, 
me ha permitido formar parte del Consejo de Redacción de la única revista de la disciplina, especializada 
en tributación local, configurándose como una publicación científica de periodicidad mensual dirigida al 
personal de las distintas administraciones públicas, así como a profesores del área tributaria y 
profesionales en ejercicio: se trata de la revista "Tributos Locales", editada por Renta Grupo Editorial, 
S.A., y dirigida por el profesor José Ignacio RUBIO DE URQUÍA (ISSN 1577-2233).

PUESTOS OCUPADOS Y DEDICACIÓN
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INSTITUCIÓN/ EMPRESA/HOSPITAL (*)

TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FUENLABRADA

CATEGORÍA PROFESIONAL (*)

PRESIDENTA

En las áreas clínicas de Ciencias de la Salud, indicar si se trata de periodo de especialización en 
hospitales:

SI                           NO  

ACTIVIDAD DESARROLLADA

Durante el periodo comprendido entre 2008-2010, ejercí como Presidenta del Tribunal Económico-
Administrativo Municipal de Fuenlabrada (Madrid). Los tribunales económico-administrativos municipales 
fueron creados por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, cuyo artículo 
137 les encomienda, entre otras funciones, la resolución de reclamaciones de los ciudadanos en materia 
tributaria, así como el dictamen sobre las ordenanzas fiscales municipales.

DURACIÓN (*)

Desde: 02/10/2008 Hasta: 07/10/2010 Nº total de meses: 24.17

INTERÉS PARA LA DOCENCIA Y/O LA INVESTIGACIÓN

Esta actividad implica la transferencia del conocimiento propio a través de otras instituciones (en este 
caso, el TEAM Fuenlabrada), a través de la resolución de reclamaciones económico-administrativas 
interpuestas por los ciudadanos (se resolvieron más de doscientas reclamaciones, según consta en la 
Memoria del TEAM Fuenlabrada en el periodo de mi presidencia 2008-2010), así como en la elaboración 
de las Ordenanzas fiscales municipales (Ordenanza del Impuesto sobre Bienes Inmuebles; Ordenanza 
del Impuesto sobre Actividades Económicas; Ordenanza del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras; Ordenanza del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica; Ordenanza del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos y ordenanzas de tasas municipales).
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Soy Licenciada por la Universidad Pontificia Comillas, habiendo cursado la especialidad ICADE E-1, 
"Letrado Asesor de Empresas". Se trataba de un título privado que, a la licenciatura en Derecho, añadía 
asignaturas específicas de la rama jurídica y otras propias de ciencias empresariales: Introducción a la 
Economía, Elementos de Matemáticas Financieras, Informática para Juristas, Introducción a la 
Contabilidad, Responsabilidad Civil, Derecho del Comercio Exterior, Derecho Inmobiliario Registral, 
Contratos Bancarios y Bursátiles, Contabilidad Financiera y de Sociedades, Derecho de las Comunidades 
Europeas, Seguridad Social, Práctica Jurídica y varios cursos de Deontología Empresarial y Jurídica. Para 
la homologación del título era necesario realizar, al final de la carrera, un examen de licenciatura, ante 
un tribunal compuesto por profesores de la Universidad Complutense de Madrid. Mi calificación en dicho 
examen (junio, 1991) fue de SOBRESALIENTE, MATRÍCULA DE HONOR.

TITULACIÓN UNIVERSITARIA

CICLO (*)

Licenciatura

NOMBRE DE LA TITULACIÓN (*)

Licenciada en Derecho. Letrado Asesor de Empresa (ICADE E-1)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Pontificia de Comillas

AÑO  (*)

1,991

EN CASO DE TITULACIONES EXTRANJERAS 

Título Homologado: SÍ Fecha Homologación:  NO

NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE 

10
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TESIS DOCTORAL

PROGRAMA DE DOCTORADO (*)

Estudios de Derecho financiero y tributario
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DOCTORADO EUROPEO

SI                           NO  

MENCIÓN DE CALIDAD DEL PROGRAMA

SÍ  Fecha de la Mención:   NO  

PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO

SÍ  Año:  2,005  NO  

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

FECHA (*)

26/10/2001

EN CASO DE TITULACIONES EXTRANJERAS 

Título Homologado: SÍ  Fecha Homologación:   NO  

DIRECTOR(ES) DE TESIS (*)

Empecé la tesis doctoral en la Universidad Complutense de Madrid, donde hice los cursos de doctorado 
en un programa de colaboración entre la UCM y el Instituto de Estudios Fiscales (IEF), en los años 1994 
y 1995. Mi director de tesis era el profesor Dr. D. Ramón FALCÓN Y TELLA. En aquel momento, yo había 
empezado a dar clases en el Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos Ramón Carande (CESSJ 
Ramón Carande), que era un centro adscrito a la UCM. Cuando en 1998 dicho centro de convirtió en la 
sexta Universidad Pública madrileña, la Universidad Rey Juan Carlos (URJC), la dirección de mi tesis 
doctoral la asumió el catedrático de Derecho financiero y tributario de la recién creada Universidad: el 
profesor Dr. D. Luis María CAZORLA PRIETO.

TÍTULO DE LA TESIS (*)

Integración del régimen jurídico de la estimación indirecta

CALIFICACIÓN (*)

Sobresaliente cum laude
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DOCENCIA

Identificación de las aportaciones más relevantes a juicio del solicitante

2.A. Dedicación docente2.A.1. Puestos docentes ocupados28 años de docencia de Derecho Financiero y 
Tributario, desde marzo de 1995 hasta la actualidad (más de 4.500 horas impartidas), con 5 
QUINQUENIOS de docencia (el último en 2020); 5 EVALUACIONES FAVORABLES PROGRAMA DOCENTIA 
(el último en 2021) y 9 TRIENIOS. 10 años de CARGO DE GESTIÓN UNIPERSONAL (Secretaria de 
Departamento).1. MOVILIDAD. Aunque la mayor parte de mi actividad docente la he desarrollado en la 
Universidad Rey Juan Carlos (URJC), también he disfrutado de movilidad docente.1.1. DOCENCIA EN 
OTRAS UNIVERSIDADES:- UCM (Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos "Ramón Carande")- 
desde marzo 1995 hasta 1998 (cursos académicos 1994-1995;1995-1996; 1996-1997; 1997-1998). 
Empecé como docente en el CESSJ "Ramón Carande" el 1 de marzo de 1995. Por entonces era un centro 
adscrito a la UCM. Inicialmente firmé un contrato mercantil, con dedicación semiplena, a la vez que 
cursaba mis estudios de doctorado en la UCM. Hasta el curso académico 1996/1997 seguí como profesora 
a tiempo parcial y a partir del 1 de febrero de 1997 fui contratada con dedicación plena, pasando a ser 
profesora agregada desde el curso académico 1997/1998. Durante este periodo impartí docencia en la 
Licenciatura en Derecho (asignatura "Derecho Financiero y Tributario") y en la Diplomatura en Ciencias 
Empresariales (asignatura "Régimen Fiscal de la Empresa II").- UNIVERSIDAD CARLOS III. Algunos años 
más tarde impartí docencia en el Máster de Postgrado para el Ejercicio de la Abogacía (2003), en materia 
relativa al "IVA y otros tributos".- UNIVERSIDAD DE MURCIA: desde hace varios años colaboro como 
docente, impartiendo el Máster Propio de Postgrado de Procedimientos tributarios (I Master de 
22/10/2018 a 31/10/2019; II Máster de 23/03 a 30/11 2020; III Máster de 23/03 a 15/12 2021 y IV 
Máster de 21/03 a 30/09 2022). Es un Máster online sobre Procedimientos tributarios, en el que soy 
responsable del módulo sobre "Infracciones y sanciones" (30 horas cada curso) .1.2.DOCENCIA EN LA 
URJC:ACCESO A LA CARRERA DOCENTE.-Formo parte del cuerpo docente de la URJC desde que fue 
creada, como 6ª Universidad Pública madrileña, en 1998. Fui Titular de Escuela Universitaria desde el 1 
de octubre de 1998 hasta el 30 de junio de 2008 a tiempo completo (interina hasta 2004, en que gané 
por concurso la plaza 235/136 TEU). Desde el 1 de julio de 2008 hasta la actualidad soy profesora Titular 
de Universidad, también a tiempo completo por ACREDITACIÓN NACIONAL. 1.2.1. DOCENCIA EN 
GRADOS Y LICENCIATURAS: En este extenso periodo temporal he impartido DIVERSIDAD de docencia, 
tanto en lo que se refiere a las carreras universitarias en las que sido profesora como en lo que respecta 
a las asignaturas: he dado clase en Diplomaturas, Dobles Diplomaturas, Dobles Diplomaturas online, 
Licenciaturas, Dobles Licenciaturas, Grados, Grados online y Dobles Grados. Las carreras en las que he 
impartido docencia han sido Diplomatura en Ciencias Empresariales, Diplomatura en Relaciones 
Laborales, Diplomatura en Gestión y Administración Pública online, Licenciatura en Derecho (plan UCM), 
Licenciatura en Derecho (plan URJC), Licenciatura en Derecho Hispano-Francés (en concierto con la 
Universidad París-Sur (XI), doble Licenciatura en Derecho-ADE, doble Licenciatura en Derecho-Relaciones 
Laborales, doble Licenciatura Economía-Derecho, doble Licenciatura Periodismo-Derecho, Grado en 
Derecho, Grado en Derecho online, doble Grado ADE-Derecho, doble Grado Ciencias Políticas-Derecho 
online, doble Grado Derecho-Periodismo, doble Grado Derecho-Ciencias Políticas y Gestión Pública, doble 
Grado Economía-Derecho y doble Grado en Derecho-Igualdad.1.2.2. DOCENCIA EN PARTE GENERAL Y 
PARTE ESPECIAL DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO: Las asignaturas que he impartido durante 
estos años han sido Régimen fiscal de la Empresa II, Derecho Tributario parte especial, Derecho 
Financiero, Derecho Financiero y Tributario, Derecho Tributario I, Derecho Tributario II, Derecho 
Financiero y Tributario I y Derecho Financiero y Tributario II.1.2.3. DOCENCIA ESPECIALIZADA: Dadas 
mis líneas de investigación y también por mi formación interdisciplinar como Letrado Asesor de Empresas 
(con conocimientos de Contabilidad) he impartido asignaturas optativas (Impuesto sobre Sociedades) y 
asignaturas de libre configuración (Aplicación práctica de IRPF). También impartí la asignatura Practicum 
durante los cursos académicos 2003/2004 y 2004/2005.1.2.4. DOCENCIA ONLINE: He sido profesora de 
la asignatura Derecho Financiero y Tributario durante varios cursos en Diplomaturas, Grados y Dobles 
Grados online. Este sistema de enseñanza conlleva conocimientos en las nuevas tecnologías y formas de 
docencia (para los que he recibido cursos de formación como discente).1.3. DOCENCIA POSTGRADO: 
URJC: He sido profesora de los cursos de Doctorado: "Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas" y 
"La Nueva Ley General tributaria", en el Programa de Doctorado "Estudios Avanzados de Derecho e 
Investigación Científica" (cursos 2003-2004 y 2004-2005). UNIVERSIDAD CARLOS III: Máster en el 
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Ejercicio de la Abogacía (2003); UNIVERSIDAD DE MURCIA: I, II, III y IV Máster Propio en 
Procedimientos Tributarios (cursos 2018/ 2019; 2020; 2021 y 2022)2.A.2. DIRECCIONES DE TESIS 
DOCTORALES EN PROCESO. En la actualidad estoy dirigiendo en la URJC la tesis del doctorando Israel 
Leandro Boto y codirigiendo, junto con el profesor Dr. Pablo Chico de la Cámara, la tesis de la doctoranda 
Dña. Carmen Casado Rodríguez, dentro del Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas, 
titulado "El Estatuto del Asesor Fiscal". Es necesario destacar que los doctorandos en nuestra Área de 
conocimiento son muy escasos y las pocas tesis defendidas han sido dirigidas por los catedráticos de 
dicha Área (profesores Cazorla Prieto, Chico de la Cámara, Blázquez Lidoy y Ruiz Garijo).2. A.3. 
DIRECCIONES DE TRABAJOS DE FIN DE GRADO. He dirigido 93 TFG a alumnos propios desde el curso 
académico 2013/2014. De ellos, 51 obtuvieron la calificación de sobresaliente y 40, la de notable. 
Actualmente estoy dirigiendo ocho TFGs más, sobre temas vinculados a mis líneas de investigación: 
tributación de profesiones emergentes, fiscalidad del ahorro y responsabilidad tributaria solidaria.2.B. 
CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE2.B.1. EVALUACIONES POSITIVAS DE MI ACTIVIDAD DOCENTE: He 
obtenido 5 EVALUACIONES POSITIVAS (la última, de 2021) en el Programa de Apoyo a la Evaluación de 
la Actividad Docente del Profesorado Universitario (DOCENTIA): convocatoria DOCENTIA 2021, Notable 
(70,3); convocatoria DOCENTIA 2018, Favorable (63,28); convocatoria DOCENTIA 2015, Favorable 
(67,71); convocatoria DOCENTIA 2012, Favorable (67,88); convocatoria DOCENTIA 2009, Favorable 
(61,88). Las VALORACIONES DE LA CALIDAD DOCENTE anteriores al programa DOCENTIA eran muy 
superiores a la media, destacando especialmente por la metodología docente empleada.2.B.2. 
PUBLICACIONES ORIGINALES DE CARACTER DOCENTE: Debido a mi línea de investigación vinculada al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, como publicación específica para los TÍTULOS DE 
GRADO, soy autora del Capítulo I (en colaboración con la profesora García-Aranda Soto) y del Capítulo II 
(en solitario) del Manual titulado Introducción al Sistema Tributario Español. Este Manual ya cuenta con 9 
ediciones (la última, de octubre de 2022). Con anterioridad, había publicado otro material docente 
ESPECIALIZADO, para el Banco Santander: "Manual sobre el nuevo IRPF", en que redacté capítulo final, 
con el "Esquema del Reglamento del IRPF" (1992).-ELABORACIÓN DE GUÍAS DOCENTES Y GUÍAS DE 
TRABAJO: He sido responsable de la elaboración de la Guía Docente de la asignatura de Derecho 
Financiero y Tributario en el Grado de Derecho (curso 2022/2023); en el Grado de Derecho online (cursos 
2015/2016, 2016/2017,2017/2018, 2018/2019 y 2019/2020), así como de las Guías de Trabajo exigidas 
por la docencia semipresencial.2.B.3. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE2.B.3.1. 
PROGRAMA DE TUTORÍAS INTEGRALES (cursos académicos 2010/2011; 2011/2012; 2012/2013 y 
2013/2014) he realizado mentoring de alumnos. Programa pionero (se creó hace más de 10 años) que 
puso en marcha la URJC para alumnos de titulaciones de Grado, para su ACOGIDA, INTEGRACIÓN, 
SEGUIMIENTO y ORIENTACIÓN a lo largo de toda su vida académica. El Tutor Integral ayuda a cada 
alumno asignado a planificar su itinerario formativo y curricular. A efectos de acreditación de méritos de 
gestión, el cargo de tutor Integral se asimila al cargo Estatutario de Secretario de Departamento.2.B.3.2. 
He sido miembro de la Comisión de Evaluación de la I y II Convocatoria de Proyectos de Innovación 
Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (marzo 2021y marzo 2022).2.B.3.3. 
Miembro del equipo investigador de Proyecto de Innovación Educativa: "Aprender practicando Derecho 
Tributario" (URJC, 2023)2.B.4. FORMACIÓN PARA LA CALIDAD DOCENTEHe participado con 
aprovechamiento en varios cursos del Plan de Formación docente PDI de la URJC: Curso sobre “Uso de 
redes sociales en Educación” 15 horas (27/09/2021-31/10/2021); Curso de "Formación para la solicitud 
de sexenios de investigación" 4 horas (8/11/2019); Curso "Básico de introducción a Moodle" 5 horas 
(11/07/2013) y Curso "Básico de Introducción a WebCT" 5 horas (21/01/2011).

INVESTIGACIÓN

Identificación de las cuatro aportaciones más relevantes

Soy autora de 5 monografías en solitario. Las cuatro más recientes son:1.TÍTULO: La responsabilidad 
tributaria por ocultación de bienes. Cuestiones polémicas sobre el artículo 42.2.a) de la LGT: deudas 
posteriores a la ocultación, naturaleza sancionadora de la responsabilidad y otras cuestiones ISBN 978-
84-454-4362-0PÁGINAS: 184EDITORIAL: CEFAÑO mayo, 2022Indicios de calidad: La monografía ha sido 
publicada por la prestigiosa editorial Centro de Estudios Financieros (CEF), con una tirada inicial de 150 
ejemplares. La Editorial Centro de Estudios Financieros ocupa la posición 28 en el ranking SPI (Scholary 
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Publishers Indicators) 2018, entre un total de 79 editoriales de prestigio en la especialidad de Derecho, 
analizadas en 36 posiciones (SEGUNDO CUARTIL), con un ICEE de 9. También está incluida en el ranking 
general de prestigio de editoriales españolas (2018) ocupando la posición 95 de un total de 324 
editoriales y un ICEE de 11. Ha logrado, además, la más alta estimación por parte del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC), tras obtener el grado de “Alto”, que es la calificación más elevada 
en el listado de valoración de editoriales ie-CSIC. La editorial CEF también está indexada en el ranking 
Publishers Scholar Metrics (PSM), elaborado por el Grupo EC3 de Granada, basado en el estudio de los 
libros publicados por investigadores de universidades públicas españolas indizados en Google Scholar 
hasta 2021, en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias Sociales, dentro de la rama de Derecho 
Financiero y Tributario, donde ocupa la 11 posición sobre un total de 23 editoriales especializadas, con un 
índice de 22.22 libros; 9.80 citas; índice global 2.18.El libro ha sido prologado por el catedrático de 
Derecho Financiero y Tributario de la URJC, profesor doctor D. Pablo Chico de la Cámara, donde destaca 
la calidad técnica y la claridad expositiva de la monografía, y elogia la elección del tema.La monografía se 
está comercializando en librerías jurídicas de prestigio como Marcial Pons, Dykinson, tienda CEF UDIMA, 
etc. Está incluida en la Red de Bibliotecas Universitarias (REBIUN), CRUE Universidades Españolas, con 
10 copias del ejemplar (Ilustre colegio de la Advocacia de Barcelona; Universidad de Málaga; Universidad 
de Zaragoza; Universitat de Les Illes Balears; Universidad Complutense de Madrid; Universidad de 
Navarra; Universidad de Vigo; Universidad de Castilla-La Mancha; Universidad de Zaragoza y Universidad 
de Barcelona).Por su reciente publicación (se entregó a imprenta en febrero de 2022 y se publicó en 
mayo de 2022), y posterior incorporación a las bases de datos online es muy difícil encontrar citas del 
mismo.2.TÍTULO: El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Cuadernos de Aranzadi, nº 71 ISBN 
978-84-9014-974-4 .PÁGINAS: 186EDITORIAL: ARANZADIAÑO 2013Indicios de calidad: Publicada por la 
prestigiosa editorial jurídica THOMSON REUTERS ARANZADI, incluida en los primeros puestos entre las 
editoriales jurídicas. Según el índice bibliométrico Scholary Publishers Indicator (SPI), sistema de 
información que ofrece indicadores y herramientas relacionadas con editoriales científicas o de interés 
para la investigación en el ámbito de las Humanidades y las Ciencias Sociales (Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas), constituyendo un ranking de prestigio, según expertos españoles, de 
editoriales mejor valoradas por sectores. ARANZADI aparece en el número 1 en el ranking de editoriales 
SPI en la disciplina de Derecho en el año 2012. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 y en el CUARTIL 
1 de esta disciplina. En la clasificación de 2014, año de publicación del libro, Aranzadi aparece en el 
número 2, por tanto, también en el PRIMER CUARTIL y en el PRIMER DECIL. En 2022 (último disponible), 
ocupaba el SEGUNDO PUESTO (primer cuartil) entre las editoriales de Derecho españolas, en un ranking 
de 295 registros, con un ICEE (Indicador de Calidad de Editoriales según los expertos) de 760. En la 
clasificación general (que incluye editoriales extranjeras), Thomson Reuters ocupa la 10ª posición 
(PRIMER CUARTIL) de 301 editoriales, con un ICEE de 313.La monografía fue RESEÑADA por el profesor 
Juan Ignacio GOMAR SÁNCHEZ (Inspector Jefe del Departamento de control de la Agencia Tributaria de 
Madrid) para la revista "Leer", diciembre 2013-enero 2014, año XXIX nº 248, dir. José Luis Gutiérrez, 
revista decana de libros y cultura, Premio nacional al fomento de la Lectura y referente obligado de toda 
novedad editorial. Revista Integrada en ARCE (Asociación de Revistas Culturales de España). También ha 
sido CITADA en 2021 por FERNÁNDEZ DE BUJÁN ARRANZ, A. en su artículo "La reforma ambiental del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica", en la revista "Documentos. Instituto de Estudios 
Fiscales", núm. 7, pág. 14, y por el mismo autor en su capítulo (14) "Aspectos novedosos en el ámbito de 
los Impuestos Especiales y del régimen de depósito distinto del aduanero a la luz de la Ley 11/2021 de 
lucha contra el fraude fiscal", en el libro colectivo, Comentarios a la Ley 11/2021, de 9 de julio, de 
medidas y prevención y lucha contra el fraude fiscal. Ed. Aranzadi (2022), págs. 379 y 394.3.TÍTULO: La 
renuncia a las exenciones en el IVA. Prólogo del profesor Dr. D. Julio Banacloche Pérez. Colección 
Monografías, nº 320. ISBN 8497679032.PÁGINAS: 159 EDITORIAL: ARANZADIAÑO: 2004Indicios de 
calidad: Publicada por la prestigiosa editorial jurídica THOMSON REUTERS ARANZADI, que aparece en el 
número 1 en el ranking de editoriales SPI en la disciplina de Derecho en el año 2012 (clasificación SPI 
más cercana al año de publicación de la monografía). Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 y en el 
CUARTIL 1 de esta disciplina.La monografía está incluida en la Biblioteca de Ararteko, Defensoría del 
Pueblo del País Vasco, y en posesión de 7 bibliotecas miembros de WorldCat en todo el mundo. CITADA 
por ALBA GIL, C. (2014) en "La delimitación IVA-TPO en las operaciones inmobiliarias", págs.479-496 
(vlex.es) y por PATÓN GARCÍA, G. (2018) 4. TÍTULO: Transmisión de la empresa familiar en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. Prólogo del profesor Dr. D. Luis Mª Cazorla Prieto. Colección Monografías, 
nº 230. ISBN 8484109984.PÁGINAS: 198 EDITORIAL: ARANZADI AÑO: 2002Indicios de calidad: 
Publicada por la prestigiosa editorial jurídica THOMSON REUTERS ARANZADI, que aparece en el número 1 
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en el ranking de editoriales SPI en la disciplina de Derecho en el año 2012 (clasificación SPI más cercana 
al año de publicación de la monografía). Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 y en el CUARTIL 1 de 
esta disciplina. El trabajo ha sido CITADO por 16: (2020) LUCAS DURÁN M., en el artículo "Beneficios 
fiscales con requisitos territoriales, normativa tributaria autonómica y libre circulación de personas y 
capitales", en revista "Nueva Fiscalidad", núm.3, págs. 127-177; (2020) CADENAS OSUNA, D., en el libro 
"La transmisión mortis causa de la empresa familiar", ed. Dykinson, 127 págs; (2020) DE JUAN 
CASADEVALL, J. en el libro "El Estatuto Fiscal de la Empresa Familiar", Instituto de la Empresa Familiar, 
ed. Thomson Reuters Aranzadi; (2018) PORTILLO NAVARRO, Mª J. y ALBERO CANDELA, A., en el artículo 
"Situación actual y propuestas de reforma de la transmisión de la empresa familiar", en revista "Quincena 
Fiscal", num. 5, págs. 91-114; (2018) LARIO PARRA, Mª J., en el artículo "Las últimas reformas del 
impuesto de sucesiones y donaciones en Andalucía y su relación con los principios constitucionales", en 
revista "Nueva Fiscalidad", núm. 3, págs.183-205; (2017) FERNÁNDEZ-RICO URGOITI, J.M. en su Tesis 
Doctoral "Continuidad de la empresa familiar española ante las obligaciones fiscales en el relevo 
generacional, análisis del impacto financiero del impuesto sobre sucesiones y donaciones", dirigida por el 
profesor MORAL BELLO (repositorio Universidad Pontificia Comillas); (2015) VICIANO PASTOR, J. y 
CAMISÓN ZORNOZA, C.en su libro "Dirección, organización del gobierno y propiedad de la empresa 
familiar", ed. Tirant lo Blanch, 343 pags.; (2014) GARCÍA DE PABLOS, J.F., en el artículo "La reforma de 
la imposición patrimonial en España", en "Revista Aranzadi Doctrinal", núm. 11, págs. 275-296; (2011) 
CARBAJO NOGAL, C. en el artículo "La potestad reguladora de las Comunidades Autónomas en materia de 
ISD y su reflejo en las transmisiones de empresas familiares", en revista "Pecunia", núm. 12, págs. 149-
190; (2011) AGULLÓ AGÜERO, A. y otros, en su material docente sobre "La imposición patrimonial", 
UOC; (2010) PORTILLO NAVARRO, Mª J. en el artículo "Impuestos autonómicos sobre la transmisión 
lucrativa de la empresa familiar y de las explotaciones agrícolas, forestales o rurales", en revista 
"Quincena Fiscal", núm. 13, págs. 55-75;(2010) VEGA GARCÍA,A., en su artículo "La reforma del 
Impuesto sobre Sucesiones en Cataluña", en revista "Indret", núm. 1, pág. 10; (2009) GARCÍA DE 
PABLOS, J.F., en su Tesis Doctoral "El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: problemas 
constitucionales y comunitarios", dirigida por los profesores HERRERA MOLINA y RUIZ GARIJO (ed. UCM, 
Facultad de Derecho); (2006) MELGUIZO GARDE, M., en su artículo "Economías de opción en la 
constitución a título gratuito inter vivos de un usufructo", en Revista de Contabilidad y Tributación, CEF. 
Comentarios, casos prácticos, núm. 729, págs.61-116.
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2. MÉRITOS COMPLEMENTARIOS

INVESTIGACIÓN

Identificación de los méritos complementarios aportados, de acuerdo con los 
criterios de evaluación, indicando los apartados del CV en el que están consignados

1. LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS ADICIONALES A LOS PRESENTADOS COMO MÉRITOS 
OBLIGATORIOS1.1. LIBROS: AUTORIA (7) 1.1.1. Autora de la monografía "La estimación indirecta", 
publicada por editorial Aranzadi, en 2002 (484 páginas). Prologado por el profesor Dr. D. José Luis Pérez 
de Ayala. Colección Monografías, nº 213, ISBN 8484109631. Fue objeto de recesión por el profesor Pedro 
M. Herrera Molina, en el núm. 107 de la revista Crónica Tributaria, 2003.Indicios de calidad: Publicada 
por la prestigiosa editorial jurídica THOMSON REUTERS ARANZADI (hoy Aranzadi La Ley/Karnov Group), 
que según SPI 2022 (último disponible), ocupa el 2º puesto (PRIMER CUARTIL) entre las editoriales de 
Derecho españolas, en un ranking de 295 registros, con un ICEE de 760. En la clasificación general (que 
incluye editoriales extranjeras), Thomson Reuters ocupa la 10ª posición (PRIMER CUARTIL) de 
301editoriales, con un ICEE de 313.1.1.2. Coautora, junto con los profesores GALÁN RUIZ, J., GÓMEZ 
TEMBLEQUE, A., GUTIÉRREZ LOUSA, M. y RODRÍGUEZ ONDARZA, J.A., del libro "La reforma del Impuesto 
sobre Sociedades. Análisis práctico" (2007), ISBN 978-84-96283-47-3, ed.Experiencia, 320 páginas. La 
editorial Experiencia está incluida en el ranking general SPI 2014 en el puesto 271, con un ICEE 0.086. 
Se trata de una editorial especializada en libros de Derecho y Empresa cuyo Consejo editorial está 
constituido, entre otros, por Catedráticos de Derecho financiero y tributario (profesor PERULLES 
MORENO) e Inspectores de Hacienda de reconocido prestigio (Domingo CARBAJO VASCO).1.1.3. 
Coautora, junto con los profesores CHICO DE LA CÁMARA. P. y GALÁN RUIZ, J. del libro "Tributación de 
los abogados" (2008), ISBN 978-84-8355-779-2, ed. Thomson Reuters Aranzadi, 265 págs. La editorial 
Aranzadi según el ranking SPI en 2022 (último disponible), ocupaba el SEGUNDO PUESTO (primer cuartil) 
entre las editoriales de Derecho españolas, en un ranking de 295 registros, con un ICEE de 760. En la 
clasificación general (que incluye editoriales extranjeras), Thomson Reuters ocupa la 10ª posición 
(PRIMER CUARTIL) de 301editoriales, con un ICEE de 313. Aportado como aportación subsidiaria en el 
SEXENIO DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN. Citado por SANTOS FLORES, I. en el 
artículo "Los mecanismos para la regularización tributaria de las sociedades profesionales interpuestas", 
en la revista Crónica Tributaria, núm.173, págs. 187-221(2019).1.2. COORDINACIÓN DE LIBROS (1): 
Coordinadora del libro colectivo "Justicia y Derecho Tributario. Libro Homenaje al Profesor Julio 
Banacloche Pérez" (ISBN 978-84-9725-938-5), una obra de 864 páginas, publicada por la editorial LA 
LEY (2008). Es una obra interdisciplinar en la que han intervenido más de una treintena de autores. En el 
ranking SPI 2022, la editorial LA LEY ocupa la posición 17 de 295 editoriales (PRIMER CUARTIL), con un 
ICEE de 174. Entre las editoriales especializadas en Derecho ocupa la 9ª posición de un total de 57 
(PRIMER CUARTIL), con un ICEE 118. El libro tiene 36 CITAS (dialnet plus)1.3. CAPÍTULOS DE LIBROS 
(30)-1.3.1. Autora de comentarios de jurisprudencia constitucional, en la obra colectiva "Comentarios de 
jurisprudencia tributaria constitucional", dirigida por el profesor HERRERA MOLINA y publicada por el 
Instituto de Estudios Fiscales (IEF). La editorial (IEF) está incluida en la posición 39 del ranking general 
SPI 2022 (último publicado), entre un total de 295 editoriales, con un ICEE de 86; y en la posición 23 del 
ranking SPI 2022, especializado en Derecho. Mi participación se prolongó a lo largo de varios años: 
Jurisprudencia años 2006/2007 (ISBN 978-84-8008-266-2); Jurisprudencia año 2005 (ISBN 978-84-
8008-228-0); Jurisprudencia año 2004 (ISBN 84-8008-189-9); jurisprudencia año 2003 (ISBN 84-8008-
153-8) y Jurisprudencia año 2002 (ISBN 84-8008-134-1).1.4. ARTÍCULOS CIENTIFICOS (61)2. 
PARTICIPACIÓN DESTACADA EN CONGRESOS O JORNADAS, INTERNACIONALES O NACIONALES, CON 
INDICIOS OBJETIVOS DE CALIDAD(2022) CONGRESO "COMPLIANCE EN DERECHO DEPORTIVO". Medidas 
de compliance para favorecer las obligaciones de los deportistas y clubes (organizado por la Universidad 
de Málaga y la URJC). Ponencia: "Tributación de la entrega de entradas gratuitas a espectáculos 
deportivos". Indicios de calidad: El Congreso es resultado del Proyecto Redes de investigación en Ciencias 
del Deporte 2022. Consejo Superior de Deportes (Ministerio de Cultura y Deporte); fue noticia en 
https://as.com/futbol/segunda/javier-tebas-cuando-el-malaga-jugaba-la-champions-la-ruina-era-total-
n/). (2021) CONGRESO "LA MUJER EN EL CENTRO DE LA CRISIS DEL COVID-19:ANÁLISIS HISTÓRICO, 
JURÍDICO, SOCIAL Y ECONÓMICO DE SUS CAUSAS, EFECTOS E INICIATIVAS DE RECUPERACIÓN" 
(organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC). Ponencia: Medidas fiscales en 
tiempos de Covid. (2018) CONGRESO "CLAVES PARA LA REFORMA DE LAS HACIENDAS LOCALES" 
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(organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales URJC). Ponencia: "Reforma del IBI, del IVTM 
y del IAE". Indicios de calidad: culminó con la publicación del libro colectivo (2019) "Aspectos de interés 
para una futura reforma de las Haciendas Locales", dir. Chico de la Cámara, P. (ISBN 978-84-1313-562-
5), publicado por tirant lo blanch, editorial que ocupa la PRIMERA POSICIÓN del ranking SPI (2022), 
tanto en la clasificación general (con un ICEE 1096), como entre las mejor valoradas por sectores 
(Derecho), con un ICEE 624. (2009) CONGRESO "IV Jornadas de Tribunales Económico-Administrativos 
Municipales" (organizado por el TEAM Sevilla). Ponencia: "Los problemas de la gestión dual en el ICIO". 
Indicios de calidad: Se trata de una reunión anual de órganos para la resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas que se celebra a nivel estatal desde 2005. En 2009 yo era Presidenta del 
TEAM Fuenlabrada. En el encuentro participan una treintena de tribunales municipales. Su finalidad es 
constituir un foro de análisis y debate sobre temas de actualidad y relevancia para la Hacienda 
municipal.3. MIEMBRO A TIEMPO COMPLETO DE EQUIPO INVESTIGADOR DE PROYECTOS 
COMPETITIVOS.3.1. Miembro del equipo de investigación y del Comité científico del Proyecto DER2017-
85242-P, "Adaptación de la normativa tributaria a las nuevas realidades familiares". Fecha de 
inicio:13/06/2017.Fecha fin:13/06/2020. Entidad financiadora: MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA 
Y COMPETITIVIDAD (actual MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN). Investigador/es principal/es: 
Antonio Cubero Truyo y Florián García Berro (Universidad de Sevilla)4. MIEMBRO DE EQUIPO 
INVESTIGADOR DE CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN4.1. Grupo de Investigación “Retos de la fiscalidad 
del siglo XXI” (URJC). Coord.: Mercedes Ruiz Garijo y Pablo Chico de la Cámara.4.2. Grupo de 
investigación "Nueva ley del deporte, igualdad y fiscalidad: viejos y nuevos problemas". (Expte. 
37/UPB/23), Universidad de Alcalá, dentro del Programa "Redes de Investigación en Ciencias del 
Deporte", 2023; Importe: 8.000 euros. Entidad financiadora: MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE; 
"Medidas de compliance de corte fiscal y laboral para favorecer la política de género y el cumplimiento de 
las obligaciones de los deportistas". URJC y Universidad de Málaga. Fecha de inicio:01/01/2022.Fecha 
fin:15/11/2022.Entidad financiadora: MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE, Referencia 
externa:04/UPB/22.Referencia interna:V1139.Investigador/es principal/es: Pablo Chico de la Cámara.4.3. 
Contrato art. 83 LOUTÍTULO DEL PROYECTO: “Curso sobre aspectos contables y sustantivo del Impuesto 
sobre Sociedades”.INVESTIGADORA PRINCIPAL: Carmen Banacloche PalaoENTIDAD FINANCIADORA: 
Rota Blanca, S.A. FECHA: mayo 20125. ESTANCIAS EN CENTROS DE PRESTIGIO- Participación en el 
“International Academic Program”, organizado por Real Colegio Complutense, en colaboración con la 
URJC: Creating Public Value: challenges for urban Management and public policy, en Harvard 
University,Cambridge, Boston (23 a 27 julio 2012).- Estancia de investigación en el Real Colegio 
Complutense de Harvard del 16 de julio al 16 de agosto de 2012, ambos inclusive.6. ACTIVIDAD DE 
EVALUACIÓN6.1 Comisión de Evaluación de Proyectos de Investigación e Innovación docente (2021 y 
2022), Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, URJC6.1.1.IV Plan de Fomento de la Investigación de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (marzo 2021)6.1.2. I Convocatoria de Proyectos de 
Innovación Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (marzo 2021)6.1.3. V Plan 
de Fomento de la Investigación de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (mayo 
2022)6.1.4. II Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la URJC (mayo 2022) 6.2. Evaluador Revistas6.2.1.Revista CIRIEC- España, revista jurídica 
de Economía social y cooperativa (septiembre 2017).6.2.2.Revista Española de Derecho Financiero, ed. 
Aranzadi (julio 2021).6.2.3.Revista Anuario de la Facultad de Derecho (UAH) (septiembre, 
2021).6.2.4.Proyecto de investigación UAH-CAM: Convocatoria de ayudas para la línea de actuación 
estímulo a la investigación de jóvenes doctores financiada en el marco del Convenio entre la CAM y la 
UAH (septiembre, 2021)

DOCENCIA

Identificación de los méritos complementarios aportados, de acuerdo con los 
criterios de evaluación, indicando los apartados del CV en el que están consignados

1. DIRECCIÓN DE TRABAJOS AVANZADOS DE FIN DE GRADO (TFG): desde el curso académico 
2013/2014, en que se instauraron, he dirigido 93 TFG de alumnos a los que he dado clase. De ellos 51 
fueron calificados por Tribunal con sobresaliente, y 40 obtuvieron la calificación de notable. Entre todos, 
quiero destacar, como indicio de calidad de docencia, la satisfacción que me han dado tres alumnos que, 
por su influencia, han querido dirigir su carrera profesional hacia el Derecho Financiero y Tributario, con 
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excelentes resultados de los que me han hecho partícipe: son los alumnos Jorge Collados Belmar 
(2014/2015), que en su TFG tuvo una nota de 10 M.H. y actualmente es Inspector de Hacienda del 
Estado, con destino en el TEAC; Andoni Montes Nebreda (2016/2017), que fue calificado con un 10 en su 
TFG y actualmente es profesor de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad del País Vasco y 
Rafael de Francisco González (2017/2018), que obtuvo en su TFG un 9 y también forma parte del cuerpo 
de Inspectores de Hacienda del Estado. En la actualidad, dirijo 8 trabajos de fin de grado a alumnos , 
sobre temas relacionados con mis últimas líneas de investigación: tributación de profesiones emergentes, 
fiscalidad del ahorro y responsabilidad tributaria solidaria.2.IMPARTICIÓN DE CURSOS DE POSTGRADO 
FUERA DE LA UNIVERSIDAD PROPIA: En 2003 tuve ocasión de impartir en la UNIVERSIDAD Carlos III de 
Madrid dentro del Máster en el Ejercicio de la Abogacía, el módulo "El IVA y otros tributos". En 2006 
impartí el módulo "Fiscalidad de los derechos de imagen de los deportistas" (4 horas), dentro del Máster 
en Derecho Deportivo organizado por el Comité Olímpico Español, que se impartió en la sede del mismo. 
Desde 2018 imparto en la UNIVERSIDAD DE MURCIA, dentro del Máster propio sobre "Procedimientos 
Tributarios", la asignatura "Infracciones y Sanciones Tributarias" (30 horas), durante los cursos 2018 (año 
en que se creó el Máster: I Máster Propio en Procedimientos Tributarios, de 22 de octubre de 2018 a 31 
de octubre de 2019), como en las sucesivas ediciones en 2020 (II Máster Propio en Procedimientos 
Tributarios, de 23 de marzo a 30 de noviembre de 2020); 2021 (III Máster Propio en Procedimientos 
Tributarios, de 23 de marzo a 15 de diciembre de 2021) y 2022 (IV Máster Propio en Procedimientos 
Tributarios, de 21 de marzo a 30 de septiembre de 2022).3. AUTORÍA DE MATERIAL DOCENTE 
PUBLICADO EN EDITORIAL DE PRESTIGIO: Manual "Introducción al Sistema Tributario Español", 9ª 
edición, octubre 2022, editorial ARANZADI. Soy coautora, junto con la profesora García-Aranda Soto, del 
Capítulo 1, IRPF (epígrafes 2.2., 3., 4. y 5., págs. 86 a 99). Y autora en solitario del capítulo II IRPF, 
págs. 119 a 152). El Manual ha sido editado por prestigiosa editorial jurídica THOMSON REUTERS 
ARANZADI, incluida en los primeros puestos entre las editoriales jurídicas. Según el índice bibliométrico 
Scholary Publishers Indicator (SPI), sistema de información que ofrece indicadores y herramientas 
relacionadas con editoriales científicas o de interés para la investigación en el ámbito de las Humanidades 
y las Ciencias Sociales (Consejo Superior de Investigaciones Científicas), constituyendo un ranking de 
prestigio, según expertos españoles, de editoriales mejor valoradas por sectores. En 2018 (último 
disponible), ocupaba el PRIMER PUESTO (primer cuartil) entre las editoriales de Derecho españolas, en 
un ranking de 36 registros, con un ICEE (Indicador de Calidad de Editoriales según los expertos) de 836. 
En la clasificación general (que incluye editoriales extranjeras), Thomson Reuters ocupa la 6ª posición 
(PRIMER CUARTIL) de 44 editoriales, con un ICEE de 127. El capítulo II ha sido citado por GIMENO 
RIBES, M., en su artículo "Uso y desuso de las sociedades de personas", en la revista Anuario de Derecho 
Civil, vol. 75, núm. 1, págs. 11-67 (2022). También soy responsable de la GUÍA DOCENTE de la 
asignatura "Derecho Financiero y Tributario II" del doble Grado ADe-Derecho (2022/2023), así como de la 
GUÍA DOCENTE y de la GUÍA DE TRABAJO de la asignatura "Derecho Financiero y Tributario II", del Grado 
en Derecho online (cursos 2019/2020; 2018/2019; 2017/2018; 2016/2017 y 2015/2016). 4. 
ELABORACIÓN E IMPARTICIÓN DE CURSOS ONLINE EN PLATAFORMAS DE PRESTIGIO: Curso online sobre 
“Procedimiento sancionador tributario”, grabado el 21 de diciembre de 2016 (1 hora y media), para la 
plataforma Asesor Excelente, una empresa start up fundada en 2015 y dedicada a la formación online 
continua y especializada de asesores fiscales y laborales. Se aportó como aportación subsidiaria para la 
obtención del SEXENIO DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. El curso impartido, en diciembre de 
2016, tiene un target compuesto por más de los 3.000 alumnos que se forman a través de la citada 
empresa. Al ser una formación online los alumnos pueden acceder a los cursos en cualquier momento, sin 
necesidad de desplazamientos. Se trata de una empresa dinámica que ha afrontado el reto tecnológico de 
acercar la formación en remoto a los despachos profesionales, ofreciendo una especialización de calidad 
para la que cuentan con los mejores ponentes del mercado. El resultado de esta actividad docente se 
encuentra reflejada en la página web de la empresa: más de 1.500 asesorías de España confían en 
Asesor Excelente como empresa de formación e información para sus despachos profesionales. El 
prestigio de la plataforma queda confirmado por la variedad y cantidad de la oferta (más de 100 cursos 
online al año) y por la calidad de los docentes (impartidos por los mejores expertos del sector). Forma 
parte de la plataforma MadridEmprende (CAM).5.MIEMBRO DEL EQUIPO INVESTIGADOR DE PROYECTOS 
DE INNOVACIÓN DOCENTE DE CONVOCATORIA COMPETITIVA: (2023-2024), Proyecto de Innovación 
educativa “Aprender practicando Derecho Tributario” (pendiente de aprobación por Centro de Innovación 
Docente y Educación Digital, URJC). Este proyecto pretende paliar la desafección por la asignatura de 
Derecho Financiero y Tributario que hemos venido apreciando en los últimos años en una gran parte de 
los alumnos que la cursan. Se trata de incentivar el cambio de metodología en el área, atendiendo a la 
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necesaria adaptación de los métodos de enseñanza y aprendizaje a los tiempos actuales. Tras observar 
una elevada tasa de abandono, numerosos alumnos suspensos y escasos alumnos que destaquen por su 
nivel de notas (pocos superan el 7), planteamos este proyecto de innovación docente focalizando los 
esfuerzos en atraer al alumno a la materia y en facilitarle herramientas de aprendizaje activo que 
permitan que ese interés en el objeto del conocimiento revierta en mejores resultados de aprendizaje 
que, a su vez, se materialicen en los óptimos resultados finales.6.EVALUADOR DE PROYECTOS DE 
INNOVACIÓN DOCENTE:6.1.Miembro de la Comisión de Evaluación de la II Convocatoria de Proyectos de 
Innovación Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (URJC, 2022); 6.2.Miembro de la 
Comisión de Evaluación de la I Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales (URJC, 2021).7. CURSOS DE FORMACIÓN: 7.1.Curso “Uso de redes sociales 
en Educación” (URJC) (27/09/2021-31/10/2021);7.2.Curso de formación para la “Solicitud de Sexenios 
de Investigación” (URJC) (08/11/2019); 7.3.Curso básico de “Introducción a Moodle” (URJC) (3/9/2013); 
7.4.Curso básico de “Introducción a WebCT” (URJC) (21/01/2011).
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3. MÉRITOS ESPECÍFICOS PARA CU

INVESTIGACIÓN

Identificación de los méritos específicos aportados, de acuerdo con los criterios de 
evaluación, indicando los apartados de CV en el que están consignados

1. DIRECCIÓN TESIS DOCTORALESActualmente estoy dirigiendo la tesis del doctorando D. Israel Leandro 
Boto, en el Programa de Doctorado de Ciencias Sociales y Jurídicas, matriculado en la Escuela 
Internacional de Doctorado URJC, durante el curso 2021-2022, y codirigiendo, junto con el profesor 
CHICO DE LA CÁMARA, la tesis de la doctoranda Dña. Carmen Casado Rodríguez, admitida en el 
Programa de doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas, matrículada en la Escuela Internacional de 
Doctorado URJC, durante el curso 2022-2023. El título de la tesis es "El Estatuto del Asesor fiscal".Hay 
que apuntar que en nuestra Área de conocimiento son muy escasos los doctorandos y las pocas tesis que 
se han defendido han sido dirigidas por los catedráticos de la citada Área.2. PRESIDENCIA DE COMITÉS 
CIENTÍFICOS DE CONGRESOS DE PRESTIGIO INTERNACIONAL Y NACIONALPresidenta del Comité 
Científico del Congreso "Competencia, Libre Mercado y Fiscalidad en la Unión Europea", celebrado en la 
Universidad Rey Juan Carlos, en el marco del ciclo de Jornadas de aportación de la Comunidad de Madrid 
(CAM) a la presidencia de la Unión Europea (Madrid, 29 junio 2023). La propuesta de celebración del 
congresos ha sido admitida por la CAM (Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión 
Europea) en concurrencia competitiva; Miembro del Comité Científico del Congreso "Adaptación de la 
normativa tributaria a las nuevas realidades familiares", en el marco del Proyecto DER2017-85242-P, dir. 
profesores Cubero Truyo y García Berro (Universidad de Sevilla, septiembre 2021).3. PARTICIPACIÓN 
DESTACADA COMO PONENTE EN CONGRESOS DE PRESTIGIO INTERNACIONAL O NACIONAL3.1.TÍTULO 
DE LA PONENCIA: "Tributación de la entrega de entradas gratuitas a espectáculos deportivos", en mesa 
de debate "Obligaciones laborales y fiscales de los deportistas";CONGRESO: COMPLIANCE EN DERECHO 
DEPORTIVO. Medidas de compliance para favorecer las obligaciones de los deportistas y clubes 
(organizado por la Universidad de Málaga y la URJC).;PROYECTO: Redes de investigación en Ciencias del 
Deporte 2022. Consejo Superior de Deporte 2022 (Ministerio de cultura y Deporte);FECHA: 6 y 7 de 
octubre 2022 (Salón de Actos del Rectorado. Universidad de Málaga);(indicio de calidad: 
https://as.com/futbol/segunda/javier-tebas-cuando-el-malaga-jugaba-la-champions-la-ruina-era-total-
n/)3.2.TÍTULO DE LA PONENCIA: "Medidas fiscales en tiempos de Covid";CONGRESO: LA MUJER EN EL 
CENTRO DE LA CRISIS DEL COVID-19:ANÁLISIS HISTÓRICO, JURÍDICO, SOCIAL Y ECONÓMICO DE SUS 
CAUSAS, EFECTOS E INICIATIVAS DE RECUPERACIÓN, online (organizado por la URJC).;FECHA: 5 
octubre 2021;3.3.TÍTULO DE LA PONENCIA: "Reforma del IBI, del IVTM y del IAE";CURSO: Congreso 
Claves para la reforma de las Haciendas Locales (organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales URJC);FECHA: 15 marzo 2018 3.4. TÍTULO DE LA PONENCIA: "Los problemas de la gestión dual 
en el ICIO";JORNADAS: IV Jornadas de Tribunales Económico-Administrativos Municipales;LUGAR DE 
CELEBRACIÓN: Casa de la Provincia (Sevilla);FECHA: 7 y 8 mayo 20094. CONSEJOS DE 
REDACCIÓN4.1.Desde marzo de 2021 formo parte del Consejo de Redacción de revista "Tributos 
Locales", única revista especializada en fiscalidad de entidades locales, con más de 160 números 
editados. Dirigida por el insigne profesor Jose Ignacio RUBIO DE URQUÍA (Inspector de Hacienda del 
Estado excedente), tiene una andadura de más de 20 años (se inició en el año 2000 y es de periodicidad 
bimestral). Indexada en Dialnet Metrics y en 2021 figuraba en el puesto 259/355 entre las revistas de 
Derecho; 113/163 entre las revistas de Economía y 12/19, entre las revistas de Derecho Financiero y 
Tributario. Incluida en el Índice de autores Latindex e integrada en CIRC en la sección de Ciencias 
Sociales D. Incluida en catálogo REBIUN. Entre otras FUNCIONES, como miembro del Consejo de 
Redacción, tengo encomendada la de selección de materias de interés para su tratamiento en la revista 
así como la de valoración de trabajos originales para su publicación.4.2.2.Sección fija “Consultas 
Administrativas. Dirección General de Tributos” de la revista especializada en Derecho Financiero y 
Tributario Impuestos (febrero 2006-abril 2015)5. MIEMBROS DE TRIBUNALES DE TESIS DOCTORALES Y 
DE ACCESO A PLAZAS DOCENTES5.1. Tribunales de Tesis Doctorales- 13/09/2019: Secretaria del 
Tribunal: Doctorando: D. Jesús María Calderón González. Título: "La comprobación de bases imponibles 
negativas en el impuesto sobre sociedades". Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas 
URJC. Calificación: Sobresaliente con mención "Cum Laude".- 01/03/2019: Secretaria del Tribunal: 
Doctoranda: Dña. Elena Pujalte Méndez-Leite. Título: "Fiscalidad de las empresas de comercio 
electrónico". Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas URJC. Calificación: Sobresaliente 
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con mención "Cum Laude".- 06/07/2017: Secretaria del Tribunal. Doctorando: D. Daniel Ortiz Espejo. 
Título: Las reclamaciones económico-administrativas en la esfera local (Programa de Doctorado en 
Derecho Autonómico y Local de la URJC). Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad. - 
23/03/2017: Secretaria del Tribunal. Doctorando: D. Antonio Gómez Arellano. Título: La relevancia 
tributaria de la protección constitucional de la familia en el IRPF" (Programa de Doctorado en Derecho 
Autonómico y Local de la URJC). Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad.- 20/02/2004: 
Vocal del Tribunal. Doctorando: D. Juan Ramón Rodoreda Acero. Título: El despacho aduanero (Programa 
de Doctorado de Derecho y Ciencia Política. Facultad de Derecho. Universidad de Barcelona). Calificación: 
Sobresaliente Cum Laude por unanimidad.5.2. Tribunales de acceso a plazas.5.2.1.Miembro de la 
Comisión de Selección en las siguientes plazas de las correspondientes convocatorias de profesores 
contratados en la URJC:Plaza Y107/DL008974/C39, de profesores Asociados, convocatoria C39, curso 
2022-2023.Plaza Y107/DL008973/C39, de profesores Asociados, convocatoria C39, curso 2022-
2023.Plaza Y107/DL008972/C39, de profesores Asociados, convocatoria C39, curso 2022-2023.Plaza 
Y107/DL008970/C39, de profesores Asociados, convocatoria C39, curso 2022-2023.Plaza 
Y107/DL008969/C39, de profesores Asociados, convocatoria C39, curso 2022-2023.Plaza 
Y107/DL008470/C16, de profesores Asociados, convocatoria C16, curso 2022-2023.Plaza 
Y107/DL007036/C12, de profesores Ayudantes Doctores, convocatoria C12, curso 2020-2021.Plaza 
Y107/DL006411/C13, de profesores Asociados, convocatoria C13, curso 2019-2020.5.2.2. Miembro de la 
Comisión de Selección en las siguientes plazas de las correspondientes convocatorias de investigadores 
predoctorales en formación en la URJC:Plaza PREDOC22-010, de Investigadores Predoctorales en 
Formación, convocatoria C1PREDOC22, curso 2022-2023.Plaza PREDOC21-039, de Investigadores 
Predoctorales en Formación, convocatoria C2PREDOC21, curso 2021-2022.Plaza PREDOC21-010, de 
Investigadores Predoctorales en Formación, convocatoria C1PREDOC21, curso 2020-2021.Plaza 
PREDOC20-083, de Investigadores Predoctorales en Formación, convocatoria C2PREDOC20, curso 2020-
2021.Plaza PREDOC20-052, de Investigadores Predoctorales en Formación, convocatoria C1PREDOC20, 
curso 2019-2020.6. ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN CIENTÍFICAMiembro de la Comisión Juzgadora del 
Premio Extraordinario de Doctorado. Convocatoria 2011- 2017.Miembro de la Comisión Juzgadora del 
Premio Extraordinario de Doctorado. Convocatoria 2010 (junio 2010).Miembro de la Comisión evaluadora 
del IV Plan de Fomento de la Investigación de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC 
(marzo 2021)Miembro de la Comisión Evaluadora del V Plan de Fomento de la Investigación de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (mayo 2022); Miembro de la Comisión Evaluadora del 
Proyecto de investigación UAH-CAM: Convocatoria de ayudas para la línea de actuación estímulo a la 
investigación de jóvenes doctores financiada en el marco del Convenio entre la CAM y la UAH 
(septiembre, 2021).7. PREMIOS O RECONOCIMIENTOS A LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA(1995) Premio 
Asociación Española de Asesores Fiscales. Selección de Estudios Presentados.Mi trabajo "Estimación 
indirecta en el ámbito sancionador: la imposición de sanciones en el marco de la estimación indirecta", 
fue seleccionado para ser publicado en el volumen nº 8, Monografías de la AEAF. El Jurado de la X Edición 
del Premio "Asociación Española de Asesores Fiscales", eligió los trabajos publicados "en atención a su 
indiscutible calidad e interés científico y práctico". (2003) Premio Extraordinario de Doctorado, otorgado 
por el Rector Magnífico URJC, a propuesta del Tribunal de Premio Extraordinario de Doctorado del 
Departamento de Derecho Público de la FCJS URJC.8. TRES SEXENIOS DE INVESTIGACIÓN EVALUADOS 
POR CNEAI9.Reconocido el INCENTIVO A LA INVESTIGACIÓN ligado la producción científica del personal 
docente e investigador, dentro del Programa Propio de Fomento y Desarrollo de la Investigación de la 
URJC años 2018, 2019, 2022.10.Retribución variable correspondiente por las actividades ligadas a 
MÉRITOS INDIVIDUALES que concede la CAM, desde 2015 hasta 2022 (último abonado hasta la fecha).

DOCENCIA

Identificación de los méritos específicos aportados, de acuerdo con los criterios de 
evaluación, indicando los apartados de CV en el que están consignados

1. DISEÑO, DIRECCION E IMPARTICIÓN DE CURSOS RELEVANTES EN CENTROS DISTINTOS AL DE 
ADSCRIPCIÓN.(2018) - Formadora Externa del Ayuntamiento de Madrid. Actividad formativa RE-11-
2706: “Doctrina de la Dirección General de Tributos y jurisprudencia en relación con el IIVTNU e ICIO”, en 
el CURSO “Inspección tributaria: cuestiones conflictivas y/o novedosas” (5 de noviembre).(2016) - 
Formadora Externa del Ayuntamiento de Madrid. Actividad formativa R03-2243: “Procedimiento de 
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Inspección. Aspectos problemáticos”, del Plan de Formación del Ayuntamiento de Madrid 2016, con la 
ponencia “Doctrina de la DGT en relación con el ámbito local”, el 13 de mayo.- Formadora del Instituto 
Nacional de Administración Pública (INAP), participando en el Curso sobre Especialidad de la Gestión 
Económico-Financiera en las Entidades Locales, con la ponencia “Haciendas Locales IVTM: Problemas. 
Jurisprudencia”.(2013) -Formadora Externa de la Comunidad de Madrid (CAM), participando en el Curso 
sobre Formación Municipal del Personal de las Corporaciones Locales, con la ponencia “Sistema tributario 
local: impuestos y su gestión (IBI, IAE, IVTM, ICIO, IIVTNU)”.(2010) - Formadora Externa del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Madrid):- CURSO: Regulación y reglamentación tributaria y 
presupuestaria en las entidades locales; Ponencia: "Los tributos"- CURSO: Regulación y reglamentación 
tributaria y presupuestaria en las entidades locales; Ponencia: "La aplicación de los tributos"- CURSO: 
Recaudación municipal; Ponencia: "Impuestos municipales de aplicación voluntaria: ICIO e IIVTNU"- 
CURSO: Recaudación municipal; Ponencia: "Impuesto sobre Gastos Suntuarios y Contribuciones 
especiales de ámbito local"(2008) - Formadora Externa del Ayuntamiento de Madrid, impartiendo 
diversos cursos:- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el 
CURSO: "Los tributos locales y su relación con la tributación autonómica estatal", 26 de marzo.- 
“Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: "Fiscalidad 
inmobiliaria", 4 de junio.(2007) Formadora Externa del Ayuntamiento de Madrid, impartiendo diversos 
cursos:- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: 
Tributación inmobiliaria, 5 de marzo. - “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados” en el CURSO: Los tributos locales y su relación con la tributación autonómica estatal, 23 
de octubre.- “Infracciones y sanciones en la nueva LGT” en el CURSO: Régimen sancionador tributario y 
su aplicación en la Inspección Tributaria del Ayuntamiento de Madrid, 7 de noviembre.- “Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: Los tributos locales y su 
relación con la tributación autonómica estatal, 11 de diciembre.(2006) Formadora del Externa del 
Ayuntamiento de Madrid, impartiendo diversos cursos:- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: Tributación inmobiliaria, 29 de marzo. - “Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: Tributación inmobiliaria, 20 
de noviembre. - “Infracciones y sanciones en la nueva LGT” en el CURSO: Gestión tributaria, 29 de 
noviembre.- “Infracciones y sanciones en la nueva LGT”, en el CURSO: Contabilidad en el procedimiento 
de inspección, 20 de diciembre.- Formadora de Deloitte & Touche, impartiendo diversos cursos en materia 
de Infracciones y sanciones en la nueva LGT (16 de diciembre de 2004;12 de enero de 2007; 16 de 
marzo de 2007; 28 de febrero 2008 y 26 de marzo 2009).2. COORDINACIÓN DOCENTE DE GRUPOS DE 
ESTUDIANTES2.1. Coordinadora alumnos de la Doble Titulación en Derecho Hispano-Francés (curso 
2015-2016).Según certifica el Instituto de Estudios Jurídicos Internacionales, durante el curso 2015-
2016, me ocupé de la preparación y seguimiento de los alumnos de la Doble Titulación en Derecho 
Hispano-Francés, coordinando las tutorías correspondientes a los complementos de formación de dichos 
alumnos, reunidos en el Título Propio de Grado trilingüe: Jurista Internacional. Este Título Propio, 
perteneciente al catálogo de Títulos Propios ofertados por la Universidad Rey Juan Carlos, estaba 
contemplado como enseñanza obligatoria para los alumnos que cursaron dicho itinerario, de acuerdo con 
el convenio firmado por la URJC y la Universidad Paris-Est Créteil para el establecimiento de una 
Titulación en Derecho Hispano-Francés.2.2.He sido tutora en el Programa de Tutorías Integrales para 
alumnos de las titulaciones de Grado, puesto en marcha por la URJC en el curso académico 2010-2011.La 
finalidad de este Programa es la ACOGIDA, INTEGRACIÓN, SEGUIMIENTO y ORIENTACIÓN de los 
alumnos tutorizados a lo largo de toda su vida académica. Se asigna un Tutor Integral a cada alumno de 
grado para que le ayude a planificar su itinerario formativo y curricular. En concreto empezó teniendo una 
labor específica (que despareció a partir del curso 2011-2012) en la evaluación del reconocimiento 
Académico de Créditos y en las Prácticas Externas, asignaturas obligatorias en todos los Grados.La tutoría 
integral constituye un elemento fundamental en el conjunto de las nuevas titulaciones de Grado en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y tiene por objeto lograr, a través de la atención 
personalizada al estudiante, la mejora en su labor de aprendizaje, ayudándoles a planificar correctamente 
el esfuerzo para obtener los mejores resultados académicos.La condición de tutor está reconocida por las 
instituciones académicas evaluadoras (ANECA y ACAP) tanto en el programa ACADEMIA para la 
acreditación de profesores, como en el programa DOCENTIA, implantado en la URJC desde el curso 2008-
2009, que pretende reconocer la mejora constante en la actividad docente.Fui tutora integral durante 
cuatro años académicos (desde 2010/2011 hasta 2013/2014), y realicé labores de coordinación de (5) 
alumnos del Grado en Administración y Dirección de Empresas (Vicálvaro) y de (4) alumnas del Grado en 
Educación Infantil (Fuenlabrada).
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4 ACTIVIDAD INVESTIGADORA

4.A. CALIDAD Y DIFUSIÓN DE RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA

4.A.1. PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Afectación de los vehículos a la actividad económica de los autónomos

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

441

PÁGINAS

Desde:  124 Hasta:  138

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2019

ISSN
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1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR:Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO: 2019

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Artículo también publicado en CEFGestión. Revista 
de actualización empresarial, nº 256, diciembre 
2019, ISSN 1139-4986. Carhus+: valoración B en 
el ámbito de "Derecho". DICE: cuenta con 
evaluadores externos. Apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. El objeto de este artículo es analizar 
la STS de 13 de junio de 2019, en la que el Alto 
Tribunal fija los criterios interpretativos en relación 
con la afectación de los automóviles, en cuanto 
elementos patrimoniales indivisibles, a una 
actividad económica en el ámbito del IRPF. El TS 
considera que el art. 22 RIRPF no establece una 
presunción iuris et de iure sino que desarrolla una 
previsión legal.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)
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No puede haber derivación de responsabilidad por el art. 42.2.a) LGT si no queda probado el ánimo de 
ocultar

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

469

PÁGINAS

Desde:  147 Hasta:  156

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:
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G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. Comentario crítico que resalta la 
importancia del elemento subjetivo de culpabilidad 
a la hora de que la derivación de responsabilidad 
solidaria por el art. 42.2.a) LGT sea jurídicamente 
procedente. Se incide asimismo en la inseguridad 
jurídica que provoca derivar responsabilidad por 
deudas tributarias aun no nacidas en el momento 
de producirse el presupuesto de la ocultación.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; Galán Ruiz, Javier

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

2 1

TÍTULO (*)

Tributación en el IRPF de las comisiones percibidas por empleados de entidades aseguradoras por 
producción de seguros

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Quincena Fiscal

VOLUMEN (*)

2

PÁGINAS

Desde:  9 Hasta:  22

EDITORIAL
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Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1999

ISSN

1132-8576

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.5

C) AÑO: 2010

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Calificación B en el ámbito "Derecho"; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y valoración de la difusión 
internacional de 1.5. Cumple 33 criterios de calidad 
editorial Latindex.; RESH: recurso discontinuo; In-
RECJ: en 2010 (último analizado por este recurso) 
la revista Quincena Fiscal ocupaba el puesto 
número 2 (Cuartil 1) en la disciplina de Derecho 
Financiero y Tributario, con un factor de impacto de 
0.341.El artículo analiza la zona fronteriza entre 
rendimiento del trabajo y rendimiento de la 
actividad económica en relación con las comisiones 
percibidas por empleados de entidades 
aseguradoras por la producción de seguros. 
Resultan relevantes conceptos como la 
autoorganización y la dependencia laboral, que 
sirven a una jurisprudencia dividida.
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 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La nueva deducción por adquisición de vivienda habitual (y II)

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Aranzadi fiscal. Boletín mensual

VOLUMEN (*)

10

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  5

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1999

ISSN

1139-0956
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INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN:

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA:

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: El boletín mensual "Aranzadi Fiscal" es una 
publicación de editorial Aranzadi donde se 
adelantan las novedades más significativas en 
materia fiscal, tanto en cuanto a doctrina como a 
legislación y jurisprudencia. La editorial Aranzadi, 
en el año 2012 (último más cercano a la fecha de 
publicación), la número 1 sobre un total del 66 
editoriales evaluadas en el ranking de editoriales 
SPI en la disciplina de Derecho. Por tanto, está 
encuadrada en el DECIL 1 y en el CUARTIL 1 de 
esta disciplina. En este artículo (que por su gran 
interés aparece en portada y continua en el interior 
del Boletín) se continúa con el estudio de la 
deducción por adquisición de vivienda habitual en 
el IRPF, incidiendo en su aplicación respecto a las 
llamadas "cuentas vivienda".

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La exención de las Universidades Públicas en los tributos locales

CLAVE (*)

Artículo
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NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Crónica Tributaria

VOLUMEN (*)

164

PÁGINAS

Desde:  37 Hasta:  68

EDITORIAL

Ministerio de Hacienda. Instituto de Estudios Fiscales

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2017

ISSN

0210-2919

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en DOAJ, Business Source Premier, 
Aranzadi Instituciones, Dialnet y Business S. Elite

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 6.5

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Dialnet métricas: en 2017 tenía un impacto de 
0,26, y estaba en cuartil 1 de Derecho, cuartil 2 de 
Derecho Financiero y Tributario, y cuartil 2 de 
Economía. Carhus+: Valoración A en Derecho; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y una valoración de la 
difusión internacional de 1.5. Cumple 31 criterios 
de calidad editorial de Latindex. RESH: recurso 
discontinuado. Citado por RC Montes Choque, AT 
Ortiz Peceros en "Los tributos municipales y la 
ejecución coactiva en la municipalidad de 
Lurigancho-Chosica", 2020 (repositorio 
ucv.edu.pe). Este trabajo analiza los argumentos 
legales y jurisprudenciales que avalan la exención 
de las Universidades públicas respecto de los 
tributos locales. Aportación valorada con 6,5 
puntos por la CNEAI

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Diferencia entre inversión y gastos de conservación y reparación de los inmuebles en el IRPF: 
importancia de la factura

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

457

PÁGINAS

Desde:  93 Hasta:  99

EDITORIAL
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CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA:

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 1

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
Cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. Este artículo intenta concretar unos 
conceptos jurídicos indeterminados, como son los 
de conservación, reparación o mejora, a efectos de 
su utilización en el IRPF. Se concluye ofreciendo 
una definición construida a partir de la casuística 
existente, que permite considerar como obras de 
conservación/reparación las que permitan 
mantener la vivienda en condiciones normales de 
uso, sin aumentar sus capacidades.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

A vueltas con la tributación de los intereses de demora tributarios

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

482

PÁGINAS

Desde:  113 Hasta:  152

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2023

ISSN

2695-6896

INDICIOS DE CALIDAD
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A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex (2021).

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: Derecho y Derecho Financiero y Tributario

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en el ámbito de "Derecho". 
DICE: cuenta con evaluadores externos. Apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP. RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 38.Es un 
trabajo que analiza las distintas posibilidades de 
tributación de los intereses de demora tributarios 
en el IRPF a la vista del cambio radical de criterio 
del Tribunal Supremo respecto de su anterior 
sentencia 1651/2020, que los había considerado 
supuestos de no sujeción. La STS 150/2021 que 
declaró la deducibilidad fiscal de los intereses de 
demora en el Impuesto de Sociedades también 
resulta relevante si fijamos como objetivo la 
coherencia de nuestro sistema tributario.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La nueva deducción por adquisición de vivienda habitual (I)

CLAVE (*)

Artículo
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NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Aranzadi fiscal. Boletín mensual

VOLUMEN (*)

9

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  6

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1999

ISSN

1139-0956

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN:

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA:

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: El boletín mensual "Aranzadi Fiscal" es una 
publicación de editorial Aranzadi donde se 
adelantan las novedades más significativas en 
materia fiscal, tanto en cuanto a doctrina como a 
legislación y jurisprudencia. La editorial Aranzadi, 
en el año 2012 (último más cercano a la fecha de 
publicación), la número 1 sobre un total del 66 
editoriales evaluadas en el ranking de editoriales 
SPI en la disciplina de Derecho. Por tanto, está 
encuadrada en el DECIL 1 y en el CUARTIL 1 de 
esta disciplina. En este artículo (que por su gran 
interés aparece en portada y continua en el interior 
del Boletín) se analiza pormenorizadamente la 
deducción por vivienda habitual en el IRPF, 
diferenciando el concepto de adquisición de 
vivienda de aquellas operaciones que no se 
asimilan a ella.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Estimación indirecta en el ámbito sancionador: la imposición de sanciones en el marco de la estimación 
indirecta

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista AEAF. Monografías. Selección de Estudios Presentados

VOLUMEN (*)

8

PÁGINAS

Desde:  7 Hasta:  39

EDITORIAL
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AEDAF (Asociación Española de Asesores Fiscales)

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1995

ISSN

84-89025-06-1

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: Incluida en CIRC y REBIUN

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA:

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Se trata de una revista específica donde se 
publican los estudios premiados. Este artículo 
obtuvo el Premio de Asociación Española de 
Asesores Fiscales, X edición 1995, Selección de 
Estudios Presentados. El Premio AEDAF se convoca 
con carácter bienal y su objetivo es estimular la 
excelencia en la práctica, en la docencia, en la 
investigación y en la formación judicial, en todos 
los ámbitos del Derecho Tributario. El Jurado de la 
X edición estaba conformado por los profesores 
RODRÍGUEZ BEREIJO, PUJALTE CLARIANA, SANZ 
GADEA, SIMÓN ACOSTA, CAYÓN GALIARDO y la 
profesora SOLER ROCH y el Presidente de la 
AEDAF, sr. ESPINOSA LÓPEZ. Es un estudio original 
y con extensa bibliografía sobre la imposición de 
sanciones como consecuencia de la aplicación de la 
estimación indirecta de bases o cuotas.
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 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Exención por reinversión en vivienda habitual mediante financiación ajena: desaparición de la limitación 
para considerar reinversión las cuotas del préstamo de los dos años anteriores o posteriores a la 
transmisión de la nueva vivienda habitual

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

454

PÁGINAS

Desde:  133 Hasta:  142

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1138-9540
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INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en Derecho. DICE: Cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. Se trata de un artículo que analiza 
la STS de 1 de octubre de 2020, que, superando la 
interpretación restrictiva de la exención por 
reinversión en vivienda habitual que hasta 
entonces venía haciendo la Administración 
tributaria en supuestos de adquisición de la 
segunda vivienda mediante financiación ajena, 
elimina la limitación a dos años de la consideración 
de reinversión por las cantidades amortizadas o los 
intereses abonado, abarcando en cambio la 
totalidad del préstamo hipotecario suscrito por el 
contribuyente.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; Galán Ruiz, Javier

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

2 1

TÍTULO (*)

Declaración de inconstitucionalidad de la disposición adicional cuarta de la Ley de Tasas: sus efectos 
sobre declaraciones firmes y no firmes

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       94                                                             26/02/16



CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Quincena Fiscal

VOLUMEN (*)

15

PÁGINAS

Desde:  9 Hasta:  25

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2000

ISSN

1132-8576

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.5

C) AÑO: 2010

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:
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I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Calificación B en el ámbito "Derecho"; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y valoración de la difusión 
internacional de 1.5. Cumple 33 criterios de calidad 
editorial Latindex.; RESH: recurso discontinuo; In-
RECJ: en 2010 (último analizado por este recurso) 
la revista Quincena Fiscal ocupaba el puesto 
número 2 (Cuartil 1) en la disciplina de Derecho 
Financiero y Tributario, con un factor de impacto de 
0.341. 2 citas de autores: CHECA GONZÁLEZ, C. 
(2004); e IGLESIAS SEVILLANO, H. (2017). Este 
artículo también se publicó en Repertorio Aranzadi 
del Tribunal Constitucional, nº 15 (págs. 15-40). Se 
trata de un artículo extenso que profundiza sobre 
los efectos de la declaración de inconstitucionalidad 
de la disposición adicional 4ª de la Ley de Tasas.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La no sujeción al IVA de la actividad liquidadora de los Registradores de la Propiedad

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Canarias Fiscal

VOLUMEN (*)

11

PÁGINAS

Desde:  25 Hasta:  36

EDITORIAL
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Renta Grupo Editorial

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2000

ISSN

1576-1169

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN:

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA:

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Revista especializada en el régimen fiscal especial 
de Canarias y en tributos canarios, y dirigida por el 
profesor RUBIO DE URQUÍA, y cuyo consejo Asesor 
estaba integrado por los profesores CASADO 
OLLERO, LOZANO SERRANO y MAZORRA 
MANRÍQUEZ DE LARA, entre otros. En el artículo se 
estudiaba la eventual sujeción al IVA de la 
actividad realizada por los registradores de la 
propiedad, en cuanto titulares de las Oficinas 
Liquidadoras, para concluir que no debía quedar 
sujeta por tratarse de una actividad de carácter 
público, ajena al mercado y desarrollada por un 
órgano público integrado en la Administración 
tributaria autonómica.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La renuncia a la exención en el IVA en operaciones inmobiliarias: cuestiones polémicas sobre los 
requisitos formales

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Partida Doble

VOLUMEN (*)

242

PÁGINAS

Desde:  126 Hasta:  128

EDITORIAL

Wolters Kluwer

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2012

ISSN

1133-7869

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: indizada en Fuente Académica Plus y Dialnet
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B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.342

C) AÑO: 2012

D) CATEGORÍA: Economía, Finanzas y Contabilidad

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Recursos de evaluación: Latindex. Debido a mi 
formación interdisciplinar jurídico-empresarial, tuve 
ocasión de publicar en revistas especializadas en 
campos complementarios al jurídico. Este trabajo 
es un estudio jurídico, incluido en la sección 
"Práctica profesional" de la revista, dentro de la 
parte destinada a "Fiscalidad empresarial", que 
analiza los requisitos de la renuncia a la exención 
en el IVA de ciertas operaciones inmobiliarias: la 
necesidad de que sea renuncia fehaciente; el 
aspecto temporal de la renuncia y la comunicación 
al adquirente. Todos ellos interpretados con el 
máximo rigor por parte de los tribunales 
económico-administrativo regionales, cuyas 
resoluciones sobre esta materia son objeto de 
estudio en el trabajo.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; Galán Ruiz, Javier

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

2 1

TÍTULO (*)

Derechos de intervención profesional

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)
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Impuestos: revista de doctrina, legislación y jurisprudencia

VOLUMEN (*)

21

PÁGINAS

Desde:  47 Hasta:  63

EDITORIAL

La Ley Wolters Kluwer

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2002

ISSN

0213-0548

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.38

C) AÑO: 2008

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración C en Derecho. DICE: tiene una 
valoración de difusión internacional de 1.5. Cumple 
25 criterios de calidad de Latindex. RESH: recurso 
discontinuado. In-RECJ: en 2010 (último analizado 
por este recurso), la revista Impuestos ocupaba el 
puesto número 3 (cuartil 1) en la disciplina de 
Derecho Financiero y Tributario con un factor de 
impacto de 0.155. El artículo hace un análisis del 
origen de la exigencia por parte de algunos 
Colegios de Abogados de los llamados derechos de 
intervención profesional a fin de determinar su 
idoneidad, la naturaleza jurídica que revisten, su 
ajuste a la legalidad vigente y sobre todo si 
responden o no a los principios fundamentales de 
justicia e igualdad consagrados en la Constitución.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Comentarios sobre la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Studia Carande. Cuadernos de Derecho Financiero

VOLUMEN (*)

1

PÁGINAS

Desde:  79 Hasta:  96

EDITORIAL

Universidad Rey Juan Carlos. Servicio de Publicaciones

DOI
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PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2000

ISSN

1138-6355

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: Indizada en Dialnet

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA: Ciencias Jurídicas. Generalidades

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Otros catálogos: REBIUN. Revista editada por la 
Universidad, nacida en 1997 y extinguida en 2002. 
Estaba integrada por los profesores del entonces 
Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos 
"Ramón Carande", adscrito a la UCM. Desde 1998 
pasó a ser editada por los Servicios de 
Publicaciones de la recién creada URJC. El número 
1 de 1999 fue un número extraordinario, dedicado 
a estudios de Derecho Financiero, patrocinado por 
la editorial Dykinson. En el estudio se valora 
positivamente la promulgación del conocido como 
"Estatuto del contribuyente", aprobado por la Ley 
1/1998, de 26 de febrero. Se destaca el "núcleo 
duro" de la Ley (devoluciones de oficio, plazos), y 
se comenta también la parte "blanda" (reembolso 
gastos de aval, obligación administrativa de 
resolución expresa, etc.).

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Determinación de la base imponible en el ICIO: presupuesto de licitación versus precio de adjudicación y 
otras cuestiones discutidas

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Tributos Locales

VOLUMEN (*)

70

PÁGINAS

Desde:  31 Hasta:  39

EDITORIAL

Renta Grupo Editorial, S.A.

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2007

ISSN

1577-2233

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y evaluada en 
Carhus+
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B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.8

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 3

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 5

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración C en Derecho; DICE: apertura 
exterior de los autores y una valoración de difusión 
internacional de 1.5.Cumple 29 criterios de calidad 
editorial de Latindex; RESH: recurso discontinuado. 
Se trata de la única revista especializada en 
Tributación de los Entes Locales. Según IDR, entre 
las revistas especializadas en Derecho ocupa la 
posición 259 de 355, y en Derecho Tributario, 
ocupa la posición 12 sobre 19. Está incluida en 
CIRC y en REBIUN. En el trabajo se analiza la 
polémica jurisprudencia en torno a si debe 
utilizarse el presupuesto de licitación o el precio de 
adjudicación como base imponible del ICIO. Citado 
por GALÁN RUIZ (2010), ADAME MARTÍNEZ 
(2010), MARIN BARNUEVO-FABO (2010), ALONSO 
GIL y DELGADO MERCÉ (2009) y GALÁN RUIZ, en 
Tributos Locales, nº 78 (2008).

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La carga de la prueba en las dietas por desplazamientos exentas en el IRPF

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)
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Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

445

PÁGINAS

Desde:  137 Hasta:  147

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2020

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. La editorial pidió publicar el artículo 
también en CEF Gestión, Revista de Actualización 
empresarial, nº 260, págs. 57-67. El objeto de este 
artículo es analizar la STS 29 enero de 2020 , en la 
que el Alto Tribunal fija su doctrina con relación a la 
carga de la prueba sobre la exención en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas 
(IRPF) de las dietas por desplazamientos y gastos 
de manutención y estancia, indicando que para su 
acreditación la Administración tributaria tiene que 
dirigirse al empleador y no al contribuyente.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Algunas notas sobre la renuncia a las exenciones en el IVA

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Crónica Tributaria

VOLUMEN (*)

111

PÁGINAS

Desde:  27 Hasta:  39

EDITORIAL

Ministerio de Hacienda. Instituto de Estudios Fiscales
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DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2004

ISSN

0210-2919

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en DOAJ, Business Source Premier, 
Aranzadi Instituciones, Dialnet y Business S. Elite

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 6.5

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Dialnet métricas: en 2017 tenía un impacto de 
0,26, y estaba en cuartil 1 de Derecho, cuartil 2 de 
Derecho Financiero y Tributario, y cuartil 2 de 
Economía. Carhus+: Valoración A en Derecho; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y una valoración de la 
difusión internacional de 1.5. Cumple 31 criterios 
de calidad editorial de Latindex. RESH: recurso 
discontinuado. En este artículo se analiza la 
relación jurídico tributaria nacida de la realización 
de los hechos imponibles del IVA, teniendo en 
cuenta a los tres sujetos intervinientes: la 
Administración tributaria, el sujeto pasivo y el 
sujeto repercutido. Conociendo este escenario de 
partida, se intenta dar una respuesta a la cuestión 
de si todas las exenciones del IVA son 
renunciables.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; Galán Ruiz, Javier

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

2 1

TÍTULO (*)

La fiscalidad de la empresa familiar

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Harvard-Deusto Finanzas y Contabilidad

VOLUMEN (*)

63

PÁGINAS

Desde:  34 Hasta:  43

EDITORIAL

Ediciones Deusto

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2004

ISSN

1134-0827

INDICIOS DE CALIDAD
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A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: Wos y FECYT

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA: Economía y empresa: finanzas y contabilidad

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Citado por un autor: (2011) Carbajo Nogal, en "La 
potestad reguladora de las comunidades 
autónomas en materia de ISD y su reflejo en las 
transmisiones de empresas familiares" (revista 
Pecunia, nº 12). Este artículo forma parte de mi 
línea de investigación sobre la tributación de la 
empresa familiar, patente preocupación de la Unión 
Europea, en cuanto a su desarrollo y subsistencia. 
Este interés se plasmó en normas de orden interno 
adoptadas por los distintos países de la Unión; 
entre ellos, España. Concretamente, en el 
ordenamiento jurídico tributario español, la 
protección fiscal de la empresa familiar se ha 
traducido en la adopción de un entramado de 
medidas legislativas, que afectan a diversos 
impuestos. El estudio de las mismas constituye el 
objeto del presente artículo.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Interpretación finalista del artículo 81 bis de la LIRPF: equiparación de «no tener derecho a alimentos» a 
no percibirlos de hecho

CLAVE (*)

Artículo
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NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

480

PÁGINAS

Desde:  185 Hasta:  194

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2023

ISSN

2695-6896

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en el ámbito de "Derecho"; 
DICE: cuenta con evaluadores externos, Apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP; RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 38. En este 
trabajo se comenta la equiparación que hace el TS, 
en su sentencia de 25 de octubre de 2022, entre la 
situación jurídica de no tener derecho a la 
percepción de alimentos, con la no percepción de 
hecho de dichos alimentos, a efectos de permitir la 
deducción por familia numerosa prevista en el 
artículo 81 bis LIRPF.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Al responsable del artículo 42.2. de la LGT no le es aplicable la suspensión automática cuando recurre 
sanciones derivadas. Análisis de la STS de 15 de marzo de 2022, rec. núm. 3723/2020

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

472

PÁGINAS

Desde:  63 Hasta:  80

EDITORIAL

CEF

DOI
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PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en el ámbito de "Derecho"; 
DICE: cuenta con evaluadores externos, Apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP; RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 
38.Comentario crítico sobre la interpretación 
jurisprudencial del Tribunal Supremo que ha 
perdido, en nuestra opinión, una buena 
oportunidad para eliminar la limitación que el 
legislador de 2012 impuso al responsable solidario 
del art. 42.2. LGT, para quien el recurso contra la 
sanción derivada no suspende automáticamente su 
ejecutividad (art. 212.3 LGT en relación con el art. 
174.5 LGT).

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
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AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; Galán Ruiz, Javier

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

2 1

TÍTULO (*)

La responsabilidad de contratistas y subcontratistas: las consultas de la DGT

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Impuestos: revista de doctrina, legislación y jurisprudencia

VOLUMEN (*)

23-24

PÁGINAS

Desde:  11 Hasta:  27

EDITORIAL

La Ley Wolters Kluwer

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2005

ISSN

0213-0548

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Aranzadi Instituciones y 
Dialnet. Evaluada en Carhus+ (2018) y Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.38
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C) AÑO: 2008

D) CATEGORÍA: Economía, Finanzas y Contabilidad

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

7          DE:     18 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 1

OTROS INDICIOS: Índice H de las Revistas Jurídicas (IN REC) H 
INDEX 4; G INDEX 5. RESH 2005-2009 (5 en la 
disciplina sobre 11). Calidad editorial (CNEAI 5; 
ANECA 7; LATINDEX 25; CARHUS C). 1 cita de 
autores externos (fuente: Google Scholar): URIOL 
EGIDO, C. (2013) libro: "Las medidas cautelares 
que aseguran el cobro de la deuda tributaria en los 
procedimientos de aplicación del tributo". Este 
artículo está incluido en el volumen 21, tomo 2, 
2005 (págs. 436-452). Se trata de un estudio 
crítico sobre la introducción del nuevo supuesto de 
responsabilidad tributaria, el cual originó gran 
número de consultas, y que se pensó con una clara 
finalidad antifraude cuando la razón de ser de la 
responsabilidad tributaria no debe ser esa.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Algunas cuestiones sobre la plusvalía municipal: su repercusión al comprador, considerada clausula 
contractual abusiva

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Tributos Locales
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VOLUMEN (*)

123

PÁGINAS

Desde:  11 Hasta:  17

EDITORIAL

Renta Grupo Editorial, S.A.

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2016

ISSN

1577-2233

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y evaluada en 
Carhus+

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.8

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 4

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración C. DICE: tiene apertura 
exterior de los autores y una valoración de difusión 
internacional de 1.5. RESH: recurso discontinuado. 
Latindex: cumple 29 criterios de calidad de un total 
de 38. IDR Dialnet Métricas: Derecho 2021 
259/355; Economía 2021 113/163 y Derecho 
Financiero y Tributario 2021: 12/19. El artículo 
reflexiona sobre la prohibición de incluir en los 
contratos de adhesión la cláusula por la que el 
vendedor traslada al comprador el pago del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, que, en cambio, se 
admite si la contratación es entre particulares. 
Además se estudia la incidencia de la plusvalía 
municipal en el cálculo de las ganancias o pérdidas 
patrimoniales en el IRPF.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Tributación de las cantidades satisfechas por los clubes de fútbol a las sociedades cesionarias de los 
derechos de imagen de los deportistas

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista Jurídica del Deporte y Entretenimiento

VOLUMEN (*)

17

PÁGINAS

Desde:  373 Hasta:  377

EDITORIAL

Aranzadi
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DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2006

ISSN

1575-8923

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: DICE; MIAR; IN REC

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.4

C) AÑO: 2019

D) CATEGORÍA: Ciencias Jurídicas

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

25          DE:     46 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: H INDEX 2; G INDEX 3. Calidad editorial (CNEAI 9, 
ANECA 12, LATINDEX 30, ANEP C). 1 cita de otros 
autores (fuente: Dialnet): 2017, Ramírez Gómez, 
Salvador. El artículo trata de aclarar la polémica 
suscitada en torno al concepto de derecho a la 
imagen, en el ámbito deportivo. Aunque parece 
lógico que cierta parte de ese derecho ha de 
quedar comprendida en la obligación laboral del 
deportista, hay otras aspectos que quedan 
claramente excluidos de la esfera laboral, siendo 
posible que sea el propio contribuyente quien 
explote dichos derechos, con la consiguiente 
tributación en su propio IRPF.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:
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Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

No sujeción al IRPF de los intereses de demora tributarios

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

455

PÁGINAS

Desde:  130 Hasta:  144

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021
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D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 1

OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos. Apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
Cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. Este trabajo analiza la importante 
sentencia TS 1651/2020, de 3 de diciembre, que 
cambió radicalmente la interpretación seguida 
hasta entonces en relación con la tributación en el 
IRPF de los intereses de demora, estableciendo su 
no sujeción al impuesto. Citado por SANZ GADEA, 
E. en "Tributación de los intereses de demora", 
revista de Contabilidad y Tributación, CEF, nº 460, 
págs. 147-165.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Algunas notas básicas sobre la tributación de los derechos de imagen de los deportistas tras la reforma 
del IRPF

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista Jurídica del Deporte y Entretenimiento

VOLUMEN (*)
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18

PÁGINAS

Desde:  133 Hasta:  140

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2006

ISSN

1575-8923

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en IN-REC; DICE

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.255

C) AÑO:

D) CATEGORÍA: Ciencias Jurídicas

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

29          DE:     51 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Índice H de las Revistas Jurídicas puesto (IN-REC) 
25 sobre 46 de Derecho Civil y Mercantil (H INDEX 
2; G INDEX 3). Calidad editorial (CNEAI 9, ANECA 
12, LATINDEX 30, ANEP C). Se trata de una revista 
pionera en la especialización en Derecho deportivo, 
bajo el aval de la prestigiosa editorial Aranzadi. El 
artículo ofrece una explicación sobre la razón por la 
que se estableció este régimen de imputación de 
rentas. Se analiza asimismo la tributación cuando 
no hay cesión a una entidad interpuesta , así como 
los supuestos en los que no procede la imputación.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

El nuevo supuesto de responsabilidad tributaria en el IVA: operadores que soportan el IVA en 
operaciones intracomunitarias fraudulentas

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Impuestos: revista de doctrina, legislación y jurisprudencia

VOLUMEN (*)

21

PÁGINAS

Desde:  53 Hasta:  60

EDITORIAL

La Ley Wolters Kluwer

DOI
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PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2006

ISSN

0213-0548

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones. Evaluada en Carhus+ (2018) y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.38

C) AÑO: 2008

D) CATEGORÍA: Economía, Finanzas y Contabilidad

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

7          DE:     18 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Índice H de las Revistas Jurídicas (IN REC) H 
INDEX 4; G INDEX 5. RESH 2005-2009 (5 en la 
disciplina sobre 11). Calidad editorial (CNEAI 5; 
ANECA 7; LATINDEX 25; CARHUS C). Citado por 6 
(fuente: Google Scholar): 2015, Torregrosa Carné, 
2014, Quintana Ferrer; 2012, Delgado García y 
Oliver Cuello; 2010, Arribas León; 2010, Hermosín 
Álvarez y Arribas León; 2007, Barbeito. El artículo 
analiza los llamados "fraude carrusel" en el IVA, 
distinguiendo dos supuestos, en función de si el 
sujeto sabe que la operación en la que interviene 
forma parte de un fraude organizado o si, por el 
contrario, es ajeno a dicha manipulación. Es decir, 
se resalta la importancia del principio de 
culpabilidad. Si el sujeto no es culpable no pierde el 
derecho a la deducción del IVA (STJCE, 6 julio 
2006).

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
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AUTORES:

Banaclcohe Palao, Carmen; Galán Ruiz, Javier

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

2 1

TÍTULO (*)

La exención de las indemnizaciones por despido improcedente en el IRPF

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Quincena Fiscal

VOLUMEN (*)

2

PÁGINAS

Desde:  49 Hasta:  55

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2005

ISSN

1132-8576

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.5
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C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

3          DE:     19 

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Dialnet métricas. En el año 2021 estaba en el 
cuartil 2 en las disciplinas de Derecho y en el 
cuartil 1 en Derecho Financiero y Tributario. 
Carhus+: Calificación B en Derecho; DICE: Revista 
con evaluadores externos, apertura exterior de 
autores y valoración de la difusión internacional 
de1.5. Cumple 33 criterios de calidad editorial 
Latindex. RESH: recurso discontinuado. In-RECJ: 
en 2010 (último analizado por este recurso), la 
revista QF ocupaba el puesto número 2 (CUARTIL 
1) en la disciplina de Derecho Financiero y 
Tributario, con un factor de impacto de 0.341. 3 
citas de autores externos: (2015) Sanz Clavijo, y 
(2014) Almagro Martín en "Presente y futuro del 
tratamiento fiscal de las indemnizaciones por 
despido" y en "Mercado de trabajo, crisis y 
fiscalidad".

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Carmen Banacloche Palao; Humberto Rubén Dragustinovis Perales; Carmen Leticia Jasso Ramírez

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

3 1

TÍTULO (*)

La imposición directa en México y España. Un estudio desde la perspectiva del Derecho comparado

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Letras Jurídicas. Revista electrónica de Derecho del Centro Universitario La Ciénaga
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VOLUMEN (*)

27

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  38

EDITORIAL

Universidad de Guadalajara (México)

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

México

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2019

ISSN

1870-2155

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en las bases de datos de 
Dialnet y vLex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.3

C) AÑO: 2019

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       125                                                             26/02/16



OTROS INDICIOS: Incluida en Redalyc, VLex México, Latindex, CIRC y 
Rebiun. La triple autoría del artículo queda 
justificada por el hecho de que la parte 
correspondiente a la legislación mexicana fue 
elaborada por dos profesores de la Universidad de 
Tamaulipas. La parte española, de la que soy 
autora, corresponde a 22 páginas (18 de la 
segunda sección del trabajo más 2 páginas 
compartidas de conclusiones). Se trata de un 
estudio comparativo y crítico en el que se pone de 
manifiesto algunos aspectos mejorables de la 
tributación en el IRPF español, como la diferencia 
de trato fiscal entre las rentas del ahorro 
materializadas en capital inmobiliario y las que 
proceden de valores mobiliarios. También se 
estudia la configuración del IRPF como impuesto 
parcialmente cedido a las comunidades autónomas.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Responsabilidad por ocultación: ambigüedad del concepto y alcance en caso de múltiples responsables. 
Análisis de la RTEAC de 15 de septiembre de 2022

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

478

PÁGINAS

Desde:  103 Hasta:  115

EDITORIAL
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CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2023

ISSN

2695-6896

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en el ámbito de "Derecho"; 
DICE: cuenta con evaluadores externos, Apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP; RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 38. Es un 
trabajo sobre una interesante resolución del TEAC, 
de 15 de septiembre de 2022, en la que clarifica un 
extremo importante, en contra del criterio 
mantenido por la Administración tributaria: en caso 
de pluralidad de responsables, el alcance de la 
responsabilidad individual se establece en 
proporción a su porcentaje de participación en la 
propiedad de los bienes ocultados, y no por el total.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

El despido improcedente de empleados próximos a la jubilación: calificación y sanción

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

452

PÁGINAS

Desde:  144 Hasta:  156

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2020

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD
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A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. La editorial pidió permiso para 
publicar el artículo también en la revista CEF 
Gestión, revista de actualización empresarial, nº 
267, págs. 35-47. Se trata de un estudio sobre la 
SAN de 19 de febrero de 2020 en la que se aborda 
el habitual supuesto de la tributación de despidos 
de mutuo acuerdo entre trabajador y empresa, 
disfrazados de despido improcedente a fin de que 
resulte aplicable la exención del art. 7. e) LIRPF.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

El alquiler de viviendas, hecho imponible del ITP Onerosas

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)
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Revista Contable (Partida Doble + Técnica Contable)

VOLUMEN (*)

5

PÁGINAS

Desde:  111 Hasta:  116

EDITORIAL

Wolters Kluwer

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2012

ISSN

2254-4461

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA: Economía y Empresa

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR: 140

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 163
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OTROS INDICIOS: Otros catálogos: REBIUN. Mi formación 
multidisciplinar en asesoría de empresas y 
contabilidad, junto con mi licenciatura en Derecho 
me ha permitido publicar en este tipo de revista 
especializada en materias complementarias. 
Perteneciente a la prestigiosa editorial WOLTERS 
KLUWER, la revista es una publicación profesional 
dedicada al análisis contable, la auditoría y la 
administración de empresas, incluyendo la 
normativa fiscal. En el trabajo se estudia la 
oportunidad para las Comunidades Autónomas de 
aprovechar un hecho imponible del ITP Onerosas, 
el arrendamiento de viviendas, que no solía 
liquidarse. Aunque no tenga gran peso desde el 
punto de vista recaudatorio, sí supone un ingreso 
adicional no desdeñable para las arcas públicas 
autonómicas.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Concreción del concepto periodo de generación de renta a efectos de la reducción del 30% del artículo 
18.2 LIRPF

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

464

PÁGINAS

Desde:  148 Hasta:  158

EDITORIAL

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       131                                                             26/02/16



CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. Comentario crítico sobre lo que 
debe entenderse por periodo de generación de una 
renta, para concluir que es aquel en el que el 
perceptor contribuye efectivamente a su formación.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:
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Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Indemnización por gastos de aval

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Impuestos: revista de doctrina, legislación y jurisprudencia

VOLUMEN (*)

22

PÁGINAS

Desde:  95 Hasta:  102

EDITORIAL

La Ley Wolters Kluwer

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1995

ISSN

0213-0548

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.5

C) AÑO: 2010
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D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Calificación B en el ámbito "Derecho"; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y valoración de la difusión 
internacional de 1.5. Cumple 33 criterios de calidad 
editorial Latindex; RESH: recurso discontinuo; In-
RECJ: en 2010 (último analizado por este recurso) 
la revista Quincena Fiscal ocupaba el puesto 
número 2 (Cuartil 1) en la disciplina de Derecho 
Financiero y Tributario, con un factor de impacto de 
0.341. 1 cita de autores externos: MERINO JARA, I. 
(1998) en "El reembolso de las garantías aportadas 
para suspender la ejecución de los actos 
tributarios", nota 4, pag. 82.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Exención en el IRPF de la indemnización obligatoria a altos directivos

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

446
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PÁGINAS

Desde:  175 Hasta:  184

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2020

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en Derecho. DICE: Cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. Este artículo analiza la STS de 5 
noviembre 2019, en la que el Tribunal cambia su 
doctrina y, a la luz de la Sentencia de la Sala de lo 
Social de 22 abril 2014, en casación para 
unificación de doctrina, considera que existe una 
indemnización mínima fijada por la normativa de 
desarrollo del Estatuto de los Trabajadores para 
casos de despido de altos directivos, consistente en 
siete días de salario por año trabajado con el 
máximo de seis mensualidades. Trabajo publicado 
también en CEF Gestión Revista de Actualización 
Empresarial nº 261.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Cuestiones tributarias polémicas en torno a la vivienda turística

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Quincena Fiscal

VOLUMEN (*)

6

PÁGINAS

Desde:  47 Hasta:  65

EDITORIAL

Aranzadi
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DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

1132-8576

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.5

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Calificación B en el ámbito "Derecho"; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y valoración de la difusión 
internacional de 1.5. Cumple 33 criterios de calidad 
editorial Latindex.; RESH: recurso discontinuo; In-
RECJ: en 2010 (último analizado por este recurso) 
la revista Quincena Fiscal ocupaba el puesto 
número 2 (Cuartil 1) en la disciplina de Derecho 
Financiero y Tributario, con un factor de impacto de 
0.341. El presente trabajo analiza la doctrina 
administrativa y la jurisprudencia reciente e 
interesante en relación con la tributación en el IRPF 
y en el IVA del alquiler turístico, haciendo especial 
hincapié en la obligación de información sobre la 
cesión de uso de viviendas con fines turísticos 
(afectando a plataformas tan populares como 
Airbnb.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Tributación de la operación de permuta de terreno por edificación futura: análisis práctico

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista Contable (Partida Doble + Técnica Contable)

VOLUMEN (*)

11

PÁGINAS

Desde:  106 Hasta:  113

EDITORIAL

Wolters Kluwer

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2013

ISSN

2254-4461

INDICIOS DE CALIDAD
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A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA: Economía y Empresa

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

140          DE:     163 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Otros catálogos: REBIUN. Por mi formación 
multidisciplinar en asesoría de empresa y 
contabilidad, además de mi formación jurídica, ha 
tenido ocasión de publicar en esta revista 
especializada en materias complementarias. 
Perteneciente a la prestigiosa editorial WOLTERS 
KLUWER, la revista es una publicación profesional 
dedicada al análisis contable, la auditoría y la 
administración de empresas, incluyendo la 
normativa fiscal. El artículo examina una de las 
operaciones más complejas que pueden darse en el 
mercado inmobiliario, con considerables costes 
tributarios entre la fiscalidad directa, que grava la 
capacidad económica del propietario del terreno, y 
la fiscalidad indirecta que afecta a la circulación de 
los bienes.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Los pagos por responsabilidad subsidiaria son pérdida de patrimonio en el IRPF. Análisis de la Consulta 
de la DGT V0083/2023, de 23 de enero

CLAVE (*)

Artículo
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NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

483

PÁGINAS

Desde:  107 Hasta:  115

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2023

ISSN

2695-6896

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex (2021).

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: Derecho y Derecho Financiero y Tributario

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en el ámbito de "Derecho". 
DICE: cuenta con evaluadores externos. Apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP. RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 38. En este 
comentario se analiza la Consulta de la Dirección 
General de Tributos V0083/2023,donde reitera el 
criterio manifestado en otras anteriores, de 
acuerdo con el cual se pueden considerar como 
pérdidas patrimoniales en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas las cantidades 
pagadas por el responsable subsidiario al hacer 
frente de las deudas tributarias del obligado 
principal. Dichas pérdidas forman parte de la base 
imponible general del contribuyente al no derivar 
de transmisiones.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Exención en el IRPF de la indemnización por despido cuando el trabajador es nuevamente contratado 
por la empresa

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

449-450

PÁGINAS

Desde:  167 Hasta:  174

EDITORIAL
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CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2020

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38.El objeto de este trabajo es analizar 
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del 
Principado de Asturias de 11 de noviembre de 
2019, en la que el tribunal asturiano considera que 
si hay pruebas convincentes que acreditan la 
efectiva desvinculación, se mantiene la exención en 
el IRPF de la indemnización por despido aunque el 
trabajador vuelva a ser contratado por la misma 
empresa.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

No cabe derivar la responsabilidad solidaria por ocultación de bienes del artículo 42.2.a) de la LGT a los 
menores de edad

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

460

PÁGINAS

Desde:  166 Hasta:  181

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD
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A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR:Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 2

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en el ámbito de Derecho; 
DICE: cuenta con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP; RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 38. Citado por 
Puebla Agramunt, Nuria, en "La inexigibilidad del 
pago de sanciones no firmes a los responsables del 
art. 42.2.a) de la LGT", en Revista de Contabilidad 
y Tributación, CEF, nº 460, pág. 182-188. Se trata 
de un estudio pormenorizado de la STS de 25 de 
marzo de 2021, que ha supuesto un hito en el 
tema de la derivación de responsabilidad solidaria 
por ocultación, al impedir que pueda trasladarse la 
responsabilidad tributaria a los menores de edad 
que, por ley, son inimputables.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Tributación en el ITP Onerosas de las adjudicaciones en pago de asunción de deudas

CLAVE (*)

Artículo
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NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista Contable (Partida Doble + Técnica Contable)

VOLUMEN (*)

21

PÁGINAS

Desde:  112 Hasta:  115

EDITORIAL

Wolters Kluwer

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2014

ISSN

2254-4461

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: Economía y Empresa

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

140          DE:     163 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Otros catálogos: REBIUN. Por mi formación 
multidisciplinar en asesoría de empresa y 
contabilidad, además de mi formación jurídica, ha 
tenido ocasión de publicar en esta revista 
especializada en materias complementarias. 
Perteneciente a la prestigiosa editorial WOLTERS 
KLUWER, la revista es una publicación profesional 
dedicada al análisis contable, la auditoría y la 
administración de empresas, incluyendo la 
normativa fiscal. El artículo estudia la tributación 
de las aportaciones no dinerarias a sociedades 
(inmuebles en su mayoría), en el supuesto de que 
los inmuebles estuvieran hipotecados en garantía 
del pago de un préstamo y la posible sujeción a la 
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 
de la asunción de la deuda hipotecaria por la 
sociedad adjudicataria.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Juego del bingo: la parte del precio de los cartones destinada a premios no forma parte de la base 
imponible del IVA ni se computa para la regla de prorrata

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista Aranzadi de Derecho de Deporte y Entretenimiento

VOLUMEN (*)

37

PÁGINAS

Desde:  215 Hasta:  221

EDITORIAL
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Thomson Reuters Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2012

ISSN

2171-5556

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en IN-REC; DICE

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.255

C) AÑO:

D) CATEGORÍA: Ciencias Jurídicas

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

29          DE:     51 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Índice H de las Revistas Jurídicas puesto (IN-REC) 
25 sobre 46 de Derecho Civil y Mercantil (H INDEX 
2; G INDEX 3). Calidad editorial (CNEAI 9, ANECA 
12, LATINDEX 30, ANEP C). Se trata de una revista 
pionera en la especialización en Derecho deportivo, 
bajo el aval de la prestigiosa editorial Aranzadi. El 
comentario reclama la necesidad de un perfil 
técnico para los aplicadores del Derecho tributario. 
La sentencia comentada, del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, de 19 julio 2012, supuso un 
cambio radical en la consideración de la base 
imponible del IVA respecto a la que la 
Administración tributaria aplicaba a las empresas 
explotadoras del juego del bingo, excluyendo de la 
misma la parte del precio de los cartones destinada 
a premios, y que suponía aproximadamente un 
69% del total.
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 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banancloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Declaración de fallido y derivación de responsabilidad

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

428

PÁGINAS

Desde:  153 Hasta:  162

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2018

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD
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A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA:

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. Esta trabajo analiza la RTEAC de 30 
mayo 2018, que fija como criterio doctrinal una 
interpretación ya acuñada por este mismo tribunal 
en resoluciones anteriores, de acuerdo con la cual 
para que resulte procedente la declaración de 
fallido del deudor principal (y consecuentemente, 
quede habilitada la Administración a fin de derivar 
la correspondiente responsabilidad subsidiaria) 
basta con que se constate que, aunque existan 
bienes o derechos en el patrimonio del deudor 
principal, estos no sean inmediatamente 
realizables.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

El principio de proporcionalidad tributario: inconstitucionalidad de la sanción del art. 203.6.b)1ª LGT

CLAVE (*)

Artículo
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NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Tributos Locales

VOLUMEN (*)

152

PÁGINAS

Desde:  75 Hasta:  94

EDITORIAL

Voluntad

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1577-2233

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y evaluada en 
Carhus+

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.8

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 3

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración C en Derecho; DICE: apertura 
exterior de los autores y una valoración de difusión 
internacional de 1.5.Cumple 29 criterios de calidad 
editorial de Latindex; RESH: recurso discontinuado. 
Se trata de la única revista especializada en 
Tributación de los Entes Locales. Según IDR, entre 
las revistas especializadas en Derecho ocupa la 
posición 259 de 355, y en Derecho Tributario, 
ocupa la posición 12 sobre 19. Está incluida en 
CIRC y en REBIUN. En el trabajo reflexionamos 
acerca del principio de proporcionalidad en el 
ámbito tributario a raíz del Auto del TS 25 febrero 
2021, y la trascendencia que respecto del mismo 
tiene el principio de individualización de las penas.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banancloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

El Presupuesto de las Universidades Públicas

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Presupuesto y Gasto Público

VOLUMEN (*)

20

PÁGINAS

Desde:  205 Hasta:  214

EDITORIAL

Ministerio de Hacienda. Instituto de Estudios Fiscales

DOI
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PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1996

ISSN

0210-5977

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en DOAJ, Business Source Premier, 
Aranzadi Instituciones, Dialnet y Business S. Elite

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 0.1

C) AÑO:

D) CATEGORÍA: Ciencias Jurídicas. Derecho Financiero

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

196          DE:     355 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: IDR: Derecho Financiero y Tributario (2021) 9 de 
19; Evaluada por Carhus+ 2018 y Latindex. 
Indizada en In-RECJ (2001). Revista iniciada en 
1979 de periodicidad cuatrimestral. Arbitraje: 
revisión por pares. El IEF ocupa en el ranking SPI 
(2012, el más cercano a la fecha de publicación) la 
posición 38 de un total de 66 editoriales, con un 
ICEE de 1.11. El trabajo plantea el tema de la 
financiación de la Universidad Pública realizando un 
recorrido por la situación existente con anterioridad 
a la CE hasta llegar a la Ley de Reforma 
Universitaria de 1983. Se analiza también el actual 
régimen presupuestario de las Universidades 
Públicas, tanto en lo relativo a su elaboración, 
aprobación y contenido como a sus modificaciones 
y mecanismos de control para garantizar su 
correcta aplicación.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Incrementos y disminuciones de patrimonio: una aproximación práctica

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Impuestos: revista de doctrina, legislación y jurisprudencia

VOLUMEN (*)

11

PÁGINAS

Desde:  97 Hasta:  108

EDITORIAL

La Ley Wolters Kluwer

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1993

ISSN

0213-0548

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Aranzadi Instituciones y 
Dialnet. Evaluada en Carhus+ y Latindex
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B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.38

C) AÑO: 2010

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración C en Derecho. DICE: tiene una 
valoración de difusión internacional de 1.5. Cumple 
25 criterios de calidad de Latindex. RESH: recurso 
discontinuado. In-RECJ: en 2010 (último analizado 
por este recurso), la revista Impuestos ocupaba el 
puesto número 3 (cuartil 1) en la disciplina de 
Derecho Financiero y Tributario con un factor de 
impacto de 0.155. El artículo analiza de forma 
práctica (poniendo distintos ejemplos numéricos) 
las novedades de la Ley 18/1991 en materia de 
incrementos y disminuciones de patrimonio, 
incidiendo principalmente en la idea de regularidad 
e irregularidad, y su consignación en 
compartimentos estancos. Se estudia asimismo la 
anualización de las variaciones regulares y la 
incidencia del aspecto temporal en el cómputo de 
las mismas.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Las nuevas obligaciones censales

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)
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Impuestos: revista de doctrina, legislación y jurisprudencia

VOLUMEN (*)

11

PÁGINAS

Desde:  17 Hasta:  34

EDITORIAL

La Ley

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2004

ISSN

0213-0548

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Aranzadi Instituciones y 
Dialnet

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.38

C) AÑO: 2008

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración C en Derecho. DICE: tiene una 
valoración de difusión internacional de 1.5. Cumple 
25 criterios de calidad de Latindex. RESH: recurso 
discontinuado. In-RECJ: en 2010 (último analizado 
por este recurso), la revista Impuestos ocupaba el 
puesto número 3 (cuartil 1) en la disciplina de 
Derecho Financiero y Tributario con un factor de 
impacto de 0.155. Se trata de un estudio riguroso 
del, entonces, nuevo marco normativo de las 
obligaciones censales, que cambió a partir de 2003. 
en el trabajo se analizan las declaraciones censales 
(modelos 036 y 037) y el novedoso modelo 840, de 
Actividades Económicas. Asimismo, se estudia la 
obligación de información que estableció la LIRPF 
para todas las entidades en régimen de atribución 
de rentas.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

El nuevo Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales

VOLUMEN (*)

16

PÁGINAS

Desde:  19 Hasta:  30

EDITORIAL

Aranzadi
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DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

2445-2165

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.7

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 3

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 1

OTROS INDICIOS: Publicación científica, con los índices de calidad de 
la Editorial Aranzadi, con periodicidad 
cuatrimestral, especializada en fiscalidad 
internacional, dirigida por Pablo CHICO DE LA 
CÁMARA. El número 16 está dedicado al profesor 
Emilio Albi Ibáñez, catedrático de Hacienda Pública 
UCM. Artículo citado por Muleiro Parada, Luis 
Miguel, en su artículo "El paradigma de justicia 
tributaria a través de nuevos tributos", en Revista 
de Contabilidad y Tributación, CEF, nº 459, págs. 
73 a 110. Se trata de un trabajo crítico y original 
donde se justifica la, a nuestro juicio, incorrecta 
calificación del Impuesto sobre Determinados 
Servicios Digitales como impuesto indirecto y se 
analizan las consecuencias de su implantación, 
entre otras, que se termine convirtiendo en un 
coste para las empresas.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banancloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La suspensión de los actos administrativos por decisión de los TEA: una falsa esperanza

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Aranzadi fiscal. Boletín mensual

VOLUMEN (*)

7

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  5

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1998

ISSN

1139-0956

INDICIOS DE CALIDAD
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A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN:

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA:

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: El boletín mensual "Aranzadi Fiscal" es una 
publicación de editorial Aranzadi donde se 
adelantan las novedades más significativas en 
materia fiscal, tanto en cuanto a doctrina como a 
legislación y jurisprudencia. La editorial Aranzadi, 
en el año 2012 (último más cercano a la fecha de 
publicación), la número 1 sobre un total del 66 
editoriales evaluadas en el ranking de editoriales 
SPI en la disciplina de Derecho. Por tanto, está 
encuadrada en el DECIL 1 y en el CUARTIL 1 de 
esta disciplina. En este artículo (que por su gran 
interés aparece en portada y continua en el interior 
del Boletín) se propone de lege ferenda la inversión 
de la presunción de validez de las garantías 
aportadas en los supuestos regulados en el artículo 
76 RPREA.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

STC 5/2005, de 17 de enero: Gravamen complementario de la tasa de juego: Los autos interpretativos 
que alteran el sentido de la decisión adoptada en una sentencia firme, vulneran el derecho a la 
intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes (art. 24 CE)

CLAVE (*)

Artículo
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NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Crónica Tributaria

VOLUMEN (*)

124

PÁGINAS

Desde:  167 Hasta:  172

EDITORIAL

Ministerio de Hacienda. Instituto de Estudios Fiscales

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2007

ISSN

0210-2919

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN:

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA:

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Dialnet métricas: en 2017 tenía un impacto de 
0,26, y estaba en cuartil 1 de Derecho, cuartil 2 de 
Derecho Financiero y Tributario, y cuartil 2 de 
Economía. Carhus+: Valoración A en Derecho; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y una valoración de la 
difusión internacional de 1.5. Cumple 31 criterios 
de calidad editorial de Latindex. RESH: recurso 
discontinuado. 1cita de autores externos: 
SUBERBIOLA GARBIZU, I. en "Tributación de las 
máquinas de juego: aspectos relevantes" (ed. 
tirant lo blanch, 2020).Tesis doctoral (2017). 
Comentario también publicado en la obra colectiva 
"Comentarios de jurisprudencia tributaria 
constitucional" (2005). El artículo resalta que las 
resoluciones aclaratorias no pueden contradecir el 
sentido del fallo.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La falta de declaración de fallido del responsable subsidiario es causa de impugnación de la 
responsabilidad solidaria del art. 42.2.a) LGT

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación, CEF

VOLUMEN (*)

471

PÁGINAS

Desde:  130 Hasta:  143

EDITORIAL
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CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externo, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. en este trabajo se estudia la 
responsabilidad solidaria del art. 4.2.2.a) LGT en 
casos de responsabilidad en cadena: el TS permite 
al responsable solidario impugnar su 
responsabilidad sobre la base de la improcedencia 
de la previa declaración de fallido del deudor 
principal. En cambio, la impugnación no procede si 
existe la declaración de fallido y el responsable 
pretende cuestionarla por existencia de bienes 
suficientes en el patrimonio del deudor principal. 
Este artículo pertenece a la línea de investigación 
sobre el art.42.2.a) LGT.
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 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Adaptación de la normativa fiscal a los diferentes vínculos familiares en un contexto de multiculturalidad

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales

VOLUMEN (*)

13

PÁGINAS

Desde:  67 Hasta:  108

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2020

ISSN

2445-2165
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INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet y en Aranzadi 
Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.6

C) AÑO: 2020

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 3

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Publicación científica de periodicidad cuatrimestral 
especializada en la fiscalidad internacional, con la 
calidad de editorial Aranzadi, dirigida por el 
profesor CHICO DE LA CÁMARA. Se trata de un 
extenso trabajo (41 páginas), que supuso una 
indagación exhaustiva (cuenta con una bibliografía 
de más de una treintena de autores) sobre la 
fiscalidad de instituciones familiares pertenecientes 
a otras culturas (la kafala islámica, por ejemplo). El 
estudio termina con 21 conclusiones y una serie de 
propuestas de lege ferenda que, posteriormente, 
fueron adoptadas por el legislador, como equiparar 
la fiscalidad en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones entre residentes y no residentes, sean 
éstos comunitarios o no.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

STC 332/2006, de 20 noviembre: no procede el amparo constitucional aunque se haya admitido a 
trámite el recurso pues no puede considerarse agotada la vía judicial ordinaria

CLAVE (*)
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Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Crónica Tributaria

VOLUMEN (*)

151

PÁGINAS

Desde:  213 Hasta:  217

EDITORIAL

Ministerio de Hacienda. Instituto de Estudios Fiscales

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2014

ISSN

0210-2919

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en DOAJ, Business Source Premier, 
Aranzadi Instituciones, Dialnet y Business S. Elite

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 6.5

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 1

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Carhus+: valoración A en Derecho. DICE: revista 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una valoración de la difusión 
internacional de 1.5. Cumple 31 criterios de calidad 
editorial de Latindex. RESH: recurso discontinuado. 
La revista Crónica Tributaria eligió la publicación de 
este comentario, que ya había sido publicado en el 
libro sobre Jurisprudencia constitucional. Años 
2006-2007, por su índole procesal, en el que se 
constataba que la admisión a trámite de un recurso 
de amparo no impide su posterior inadmisión si se 
constata la existencia de un defecto procesal 
insubsanable que impida entrar en el fondo de la 
cuestión.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

STC 173/2002, de 9 de octubre: Procede el amparo constitucional por cuanto el tribunal de instancia 
inaplicó una ley válidamente aprobada (el recargo autonómico del 20 por 100 sobre la tasa fiscal del 
juego) sin haber planteado previamente una cuestión de inconstitucionalidad

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Crónica Tributaria

VOLUMEN (*)

110

PÁGINAS

Desde:  182 Hasta:  188

EDITORIAL

Ministerio de Hacienda. Instituto de Estudios Fiscales
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DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2004

ISSN

0210-2919

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN:

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO:

D) CATEGORÍA:

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Dialnet métricas: en 2017 tenía un impacto de 
0,26, y estaba en cuartil 1 de Derecho, cuartil 2 de 
Derecho Financiero y Tributario, y cuartil 2 de 
Economía. Carhus+: Valoración A en Derecho; 
DICE: revista con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y una valoración de la 
difusión internacional de 1.5. Cumple 31 criterios 
de calidad editorial de Latindex. RESH: recurso 
discontinuado.1 cita de autores externos: 
SUBERBIOLA GARBIZU, I. ("Tributación de las 
máquinas de juego: aspectos relevantes" (ed. 
tirant lo blanch, 2020).Tesis doctoral (2017). 
Comentario también publicado en "Comentarios 
jurisprudencia tributaria constitucional" 2002, IEF. 
El estudio resalta el respecto al sistema de fuentes 
en orden al control de las normas tributarias.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Las rentas percibidas tras una demanda de desahucio por impago tributan como rendimientos de capital 
inmobiliario y no como ganancias de patrimonio por indemnización. Concepto de renta litigiosa a efectos 
de su imputación temporal (Análisis de la STS de 14 de diciembre de 2021, rec. núm. 5253/2020

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

468

PÁGINAS

Desde:  149 Hasta:  164

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

1139-4986

INDICIOS DE CALIDAD
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A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR:Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Valoración B en el ámbito de "Derecho"; DICE: 
cuenta con evaluadores externos, apertura exterior 
de los autores y una calificación de categoría B 
para ANEP; RESH: recurso discontinuado; 
Latindex: cumple 32 características de calidad 
editorial sobre un total de 38. En este artículo se 
analiza la interesante STS 1467/2021, de la que 
resulta que las cantidades que el arrendador tiene 
derecho a percibir tras la interposición de una 
demanda de desahucio por falta de pago, tienen la 
calificación de rendimientos del capital inmobiliario. 
En el trabajo se justifica nuestra opinión de que las 
rentas pendientes de pago en juicios de desahucio 
son rentas litigiosas a efectos del criterio especial 
de imputación temporal del art. 14.2 LIRPF, 
debiendo imputarse al periodo en que la sentencia 
sea firme.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Carmen Banacloche Palao

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Teletrabajo: problemas de deslocalización y otras cuestiones

CLAVE (*)

Artículo
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NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Fiscalidad Internacional y Negocios Transnacionales

VOLUMEN (*)

20

PÁGINAS

Desde:  159 Hasta:  190

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

2445-2165

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet y Aranzadi Instituciones

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.7

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 3

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Publicación científica de periodicidad cuatrimestral 
especializada en la fiscalidad internacional y en la 
contratación de negocios transnacionales.El estudio 
analiza la fiscalidad del trabajo a distancia, 
generalizado tras la pandemia, que ha provocado 
numerosos problemas tributarios derivados de la 
deslocalización de las rentas generadas. Se 
investiga sobre aspectos fundamentales que 
condicionan la tributación, como la residencia fiscal 
del teletrabajador, la obligación de retener del 
pagador de las rentas, el concepto de 
establecimiento permanente y otros aspectos 
conexos que han dado lugar a diversas consultas 
vinculantes de la Dirección General de Tributos que 
son, asimismo, objeto de estudio.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La implantación en España del exit tax o impuesto de salida

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista Contable (Partida Doble + Técnica Contable)

VOLUMEN (*)

30

PÁGINAS

Desde:  106 Hasta:  113

EDITORIAL

Wolters Kluwer

DOI
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PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2015

ISSN

2254-4461

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: Economía, Finanzas y Contabilidad

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

140          DE:     163 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Otros catálogos: REBIUN. Por mi formación 
multidisciplinar en asesoría de empresas y 
contabilidad, además de mi formación jurídica, he 
podido publicar en esta revista especializada, 
ofreciendo, desde la perspectiva del Derecho, un 
estudio crítico sobre una norma incardinable entre 
las denominadas anti-fraude, que establece la 
tributación de las ganancias tácitas derivadas de 
acciones en entidades, cuando el contribuyente 
traslade su residencia fiscal a otro país, antes de 
enajenar dicha cartera. Es una medida introducida 
en el IRPF (artículo 95 bis), muy criticada por la 
doctrina, que trata de evitar maniobras 
fraudulentas por las cuales, se deslocalice fuera de 
España la transmisión de acciones, cuya 
revalorización sí ha tenido lugar dentro de nuestras 
fronteras.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Tributos sobre juegos de suerte, envite o azar, ¿tasa o impuesto?

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Jurisprudencia tributaria

VOLUMEN (*)

I

PÁGINAS

Desde:  1342 Hasta:  1354

EDITORIAL

Aranzadi

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1994

ISSN

84-8193-069-5

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR, In-RECJ

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.279
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C) AÑO:

D) CATEGORÍA: Derecho

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

11          DE:     19 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 2

OTROS INDICIOS: Índice H de las Revistas Jurídicas (IN-REC) puesto 
15 sobre 18 de la especialidad (H INDEX 2; G 
INDEX 2). Recogido en el tomo I, 1994, págs. 
1342-1355. El artículo justifica la opinión de que, 
pese a la denominación de tasa, el tributo sobre 
juegos de suerte, envite o azar, realmente esconde 
un verdadero impuesto, tanto por su hecho 
imponible (no siempre existe actividad 
administrativa), como por el principio de capacidad 
económica y el carácter de contraprestación de la 
tasa, que no aparece en el tributo sobre el juego. 2 
citas de autores externos: SUBERBIOLA GARBIZU, 
I. en "Tributación de las máquinas de juego: 
aspectos relevantes" (ed. tirant lo blanch, 
2020).Tesis doctoral (2017) y SÁNCHEZ GALIANA, 
J.A. en Crónica Tributaria (2014), nº 151: "La tasa 
que grava las máquinas recreativas"

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Expectativa de arrendamiento de vivienda: tributa como imputación de renta inmobiliaria sin posibilidad 
de deducción de gastos. La reducción del 60% se aplica a la comprobación de las autoliquidaciones

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)
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Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

461-462

PÁGINAS

Desde:  116 Hasta:  135

EDITORIAL

CEF

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2021

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR:Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES: 1

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       175                                                             26/02/16



OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en el ámbito de "Derecho"; 
DICE: cuenta con evaluadores externos, apertura 
exterior de los autores y una calificación de 
categoría B para ANEP; RESH: recurso 
discontinuado; Latindex: cumple 32 características 
de calidad editorial sobre un total de 38. En este 
trabajo se analiza el criterio del TS, en sentencia de 
25 de febrero de 2021, en dos aspectos 
importantes: por una parte, las rentas generadas 
por inmuebles vacíos, aunque estén destinados a 
ser arrendados, tributa como imputación de renta 
inmobiliaria en el IRPF. Por otro lado, la reducción 
del 60 por ciento sólo es aplicable en rentas 
declaradas por el contribuyente en su 
autoliquidación. También se analiza la no aplicación 
de la citada reducción a los alquileres turísticos.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

Gasto de amortización por alquiler de inmuebles adquiridos a título gratuito

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Contabilidad y Tributación CEF

VOLUMEN (*)

466

PÁGINAS

Desde:  96 Hasta:  108

EDITORIAL

CEF
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DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2022

ISSN

1138-9540

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet. Evaluada en Carhus+ y 
Latindex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 3.9

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: "Derecho" y "Derecho Financiero y Tributario"

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

F) TERCIL:

G) CUARTIL: 2

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Carhus+: Valoración B en Derecho. DICE: cuenta 
con evaluadores externos, apertura exterior de los 
autores y una calificación de categoría B para 
ANEP. RESH: recurso discontinuado. Latindex: 
cumple 32 características de calidad editorial sobre 
un total de 38. Citado por Pallarés Rodríguez, Mª 
del Rosario, en "La fiscalidad de la vivienda 
habitual en el IRPF en la Comunidad autónoma de 
Andalucía", en Quincena Fiscal, nº 15, 2022, pág. 
3. La editorial solicitó publicar este artículo también 
en la revista CEF Gestión, Revista de Actualización 
empresarial, nº 281 (págs. 90-102). Comentario 
crítico sobre el gasto de amortización en el IRPF de 
los inmuebles adquiridos a título gratuito. Se 
reflexiona sobre la incoherencia de que un mismo 
bien tenga distintas valoraciones en un mismo 
impuesto.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO (*)

La exigibilidad de la tasa judicial en la doctrina de la Dirección General de Tributos

CLAVE (*)

Artículo

NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista Contable (Partida Doble + Técnica Contable)

VOLUMEN (*)

27

PÁGINAS

Desde:  116 Hasta:  126

EDITORIAL

Wolters Kluwer

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

2014

ISSN

2254-4461

INDICIOS DE CALIDAD
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A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Revista indizada en Dialnet

B) ÍNDICE DE IMPACTO:

C) AÑO: 2021

D) CATEGORÍA: Economía, Finanzas y Contabilidad

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

140          DE:     163 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:

OTROS INDICIOS: Otros catálogos: REBIUN. Por mi formación 
multidisciplinar en asesoría de empresas y 
contabilidad, además de mi formación jurídica, he 
podido publicar en esta revista especializada en 
materias complementarias. Perteneciente a la 
prestigiosa editorial WOLTERS KLUWER, la revista 
es una publicación profesional dedicada al análisis 
contable, la auditoría y la administración de 
empresas, incluyendo la normativa fiscal. El trabajo 
trata de sistematizar la casuística existente en 
relación con los actos que dan lugar al devengo de 
la tasa creada por la Ley 10/2012, de 20 de 
noviembre, reguladora de determinadas tasas en el 
ámbito de la Administración de Justicia. A la vista 
de la doctrina emanada de la DGT se da respuesta 
a las distintas cuestiones suscitadas al respecto por 
los contribuyentes.

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; Galán Ruiz, Javier

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

2 1

TÍTULO (*)

Las retribuciones en especie de los rendimientos del trabajo: algunas cuestiones polémicas

CLAVE (*)

Artículo
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NOMBRE DE LA REVISTA (*)

Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública

VOLUMEN (*)

245

PÁGINAS

Desde:  651 Hasta:  686

EDITORIAL

Editoriales de Derecho Reunidas

DOI

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN (*)

1997

ISSN

0484-6885

INDICIOS DE CALIDAD

A) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: MIAR: Indizada en Dialnet, Aranzadi Instituciones y 
vLex

B) ÍNDICE DE IMPACTO: 4.477

C) AÑO: 2001

D) CATEGORÍA: Ciencias Jurídicas. Derecho Financiero

E) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN EL 
ÁREA:

8          DE:     18 

F) TERCIL:

G) CUARTIL:

H) NÚMERO DE CITAS EN JCR:

I) NÚMERO DE CITAS TOTALES:
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OTROS INDICIOS: Prestigiosa revista especializada, iniciada en 1951, 
y que desde 2004 se publica bajo el título "Revista 
de Derecho financiero". IN-RECJ: en 2001 (el más 
próximo a la fecha de publicación) ocupaba la 8ª 
posición de una población de revistas de 18. 1 cita 
de autores externos (fuente: Dialnet): ROVIRA 
FERRER, I. (2021). En el artículo se reflexiona 
sobre el sujeto que debe asumir la carga de los 
ingresos a cuenta derivados del pago de las 
retribuciones en especie del trabajo, así como de la 
legitimidad de los pagadores de las rentas para 
detraer de las nóminas dichos importes. En la 
presentación de la revista, el director, CHECA 
GONZÁLEZ, califica el trabajo como "muy 
interesante y bien documentado", destacando "el 
extenso aparato bibliográfico" y la "nutrida 
colección de pronunciamientos".

 A=Artículo; R= Artículo de revisión; E=Editor; con independencia del soporte utilizado.

4.A.2. PUBLICACIONES CIENTÍFICAS NO INDEXADAS

4.A.3. LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banancloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Análisis transversal de la atención al hecho familiar en el ordenamiento tributario

TÍTULO DEL CAPÍTULO

El tratamiento del ajuar doméstico en el Impuesto sobre el Patrimonio y en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

33

COLECCIÓN

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       181                                                             26/02/16



PÁGINAS

Desde:  715 Hasta:  736

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2020

ISBN 

978-84-1346-917-1

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. El libro es 
corolario del Proyecto DER2017-85242-P, Ministerio 
de Ciencia e Innovación. La obra colectiva está 
dirigida por el profesor CUBERO TRUYO y prologada 
por el profesor GARCÍA BERRO. El capítulo versa 
sobre la tributación del ajuar doméstico en el 
ordenamiento tributario español, destacando el 
nuevo enfoque que el Tribunal Supremo ha dado en 
relación con el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, excluyendo de su cálculo 
determinados bienes. Citado por SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ (2022), en "Efectos de la presión fiscal 
sobre los grandes patrimonios ..."

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.
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 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Aspectos de interés para una futura reforma de las Haciendas Locales

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Algunas cuestiones en torno al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica a la luz del Informe de la 
Comisión de Expertos para la revisión del sistema de financiación local

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  115 Hasta:  136

EDITORIAL

Tirant lo Blanch

CIUDAD

Valencia

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2019

ISBN 
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978-84-1313-562-5

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el ranking SPI del año 2022 en la disciplina de 
Derecho, la editorial Tirant lo Blanch aparece en el 
NUMERO 1 sobre un total de 57 editoriales 
valoradas. Por tanto, está en el PRIMER DECIL y 
PRIMER CUARTIL de esta disciplina. Citado por 
HERRERA MOLINA y TANDAZO RODRÍGUEZ, en 
"Constitucionalidad y comentario crítico del 
impuesto catalán sobre emisiones de dióxido de 
carbono", en CEF, nº 442, 2020. El capítulo hace un 
análisis de las nuevas propuestas de la comisión de 
expertos en relación con el IVTM, especialmente 
para reconducirlo a un impuesto de índole 
medioambiental, tanto en cuanto a su 
configuración legal (bonificaciones, exenciones, 
sistema de determinación de las cuotas 
tributarias), como a su ámbito territorial de gestión 
y recaudación.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios a la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Exigencia al responsable solidario de la deuda tributaria antes de la finalización del periodo voluntario de 
pago original del deudor principal

CLAVE (*)

Capítulo de Libro
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VOLUMEN

19

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  513 Hasta:  537

EDITORIAL

Thomson Reuters Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2022

ISBN 

978-84-1391-417-6

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:
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Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. Obra colectiva 
dirigida por el profesor CHICO DE LA CÁMARA, en 
la que han intervenido una treintena de profesores 
de la disciplina. El capítulo está incluido en la Parte 
XI, sobre Modificaciones de la Ley General 
Tributaria. Se trata de un trabajo perteneciente a la 
línea de investigación desarrollada entre 2021 y 
2022, sobre la responsabilidad tributaria solidaria, 
regulada en el artículo 42.2.a) LGT, por ocultación 
de bienes. En este capítulo se analiza la merma de 
garantías para el responsable solidario tras la 
reforma del art. 175.1 LGT, por Ley 11/21

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios de jurisprudencia tributaria constitucional. Año 2002

TÍTULO DEL CAPÍTULO

STC 173/2002, recargo autonómico sobre la tasa fiscal del juego

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

Estudios Jurídicos

PÁGINAS

Desde:  75 Hasta:  83
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EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2003

ISBN 

978-84-8008-134-1

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El IIF constituye una de las editoriales más 
prestigiosas en el ámbito del Derecho. En el 
ranking SPI de 2012 (más cercano a la fecha de 
publicación), ocupaba la posición 38 sobre un total 
de 66 editoriales, con un ICEE de 1.11. Colección 
dirigida por el profesor HERRERA MOLINA, 
compuesta por una selección comentada de las 
sentencias del Tribunal Constitucional más 
relevantes en materia tributaria. El estudio pone de 
relieve la necesidad de interpelar al TC sobre la 
constitucionalidad del impuesto sobre el juego y el 
recargo autonómico que lo incrementa, teniendo el 
TSJ Cataluña una oportunidad de oro para hacerlo 
con ocasión de la retroacción de actuaciones 
ordenada. Citado por MORCILLO MORENO, J. en 
Revista de Administración Pública nº 185 (2011).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen
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Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios de jurisprudencia tributaria constitucional. Año 2003

TÍTULO DEL CAPÍTULO

STC 113/2003, inconstitucionalidad del gravamen complementario de la tasa fiscal del juego

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

Estudios Jurídicos

PÁGINAS

Desde:  132 Hasta:  138

EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2004

ISBN 

978-84-8008-153-8

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:
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Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El IIF constituye una de las editoriales más 
prestigiosas en el ámbito del Derecho. En el 
ranking SPI de 2012 (más cercano a la fecha de 
publicación), ocupaba la posición 38 sobre un total 
de 66 editoriales, con un ICEE de 1.11. Colección 
dirigida por el profesor HERRERA MOLINA 
,compuesta por una selección de las sentencias del 
Tribunal Constitucional más relevantes en materia 
tributaria. Este comentario resalta la importancia 
de la doctrina establecida por el TC en cuanto al 
respeto del principio "pro actione" cuando se trata 
de favorecer el acceso a la jurisdicción. Destaca 
además que el objeto del proceso no puede 
identificarse con el acto impugnado, concepto que 
se amplía para comprender todos aquellos actos de 
los que el acto identificado en el escrito de 
interposición traiga causa.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios de jurisprudencia tributaria constitucional. Año 2003

TÍTULO DEL CAPÍTULO

STC 116/2003, los errores patentes y argumentos irrazonables en la ejecución de sentencias lesionan el 
derecho a la tutela judicial efectiva

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

Estudios Jurídicos
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PÁGINAS

Desde:  139 Hasta:  145

EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2004

ISBN 

978-84-8008-153-8

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El IIF constituye una de las editoriales más 
prestigiosas en el ámbito del Derecho. En el 
ranking SPI de 2012 (más cercano a la fecha de 
publicación) ocupaba la posición 38 sobre un total 
de 66 editoriales, con un ICEE de 1.11. Colección 
dirigida por el profesor HERRERA MOLINA, 
compuesta por una selección de las sentencias del 
TC más relevantes en materia tributaria. El 
comentario resalta el derecho de los administrados 
a obtener la ejecución de las sentencias firmes en 
sus propios términos, mediante una interpretación 
razonable y coherente de la decisión judicial 
recaída. De este derecho se deduce que la 
existencia de un error material en la literalidad de 
la sentencia, provocado por la falta de claridad del 
legislador, nunca puede llevar a un resultado 
contrario a la Justicia.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios de jurisprudencia tributaria constitucional. Año 2004

TÍTULO DEL CAPÍTULO

STC 190/2004, resoluciones dictadas en ejecución de sentencia que la interpretan de forma arbitraria

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

Estudios Jurídicos

PÁGINAS

Desde:  103 Hasta:  110

EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2005

ISBN 

978-84-8008-189-9

INDICIOS DE CALIDAD
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Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El IIF constituye una de las editoriales más 
prestigiosas en el ámbito del Derecho. En el 
ranking SPI de 2012 (más cercano a la fecha de 
publicación) ocupaba la posición 38 sobre un total 
de 66 editoriales, con un ICEE de 1.11. Colección 
dirigida por el profesor HERRERA MOLINA, 
compuesta por una selección de las sentencias del 
TC más relevantes en materia tributaria. El 
comentario reflexiona sobre la primacía del derecho 
a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de 
derecho a que las sentencias sean ejecutadas en 
sus términos, limitando la arbitrariedad derivada de 
un uso indebido de la facultad de reinterpretación 
de los fallos, a través de la vía de los recursos de 
aclaración. También publicado en Crónica Tributaria 
121, 2006 (págs.175-181).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios de jurisprudencia tributaria constitucional. Año 2005

TÍTULO DEL CAPÍTULO

STC 115/2005, procede el amparo constitucional por vulneración del derecho a la ejecución de las 
resoluciones judiciales en sus propios términos

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       192                                                             26/02/16



Estudios Jurídicos

PÁGINAS

Desde:  101 Hasta:  108

EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2006

ISBN 

978-84-8008-228-3

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El IIF constituye una de las editoriales más 
prestigiosas en el ámbito del Derecho. En el 
ranking SPI de 2012 (más cercano a la fecha de 
publicación) ocupaba la posición 38 sobre un total 
de 66 editoriales, con un ICEE de 1.11. Colección 
dirigida por el profesor HERRERA MOLINA, 
compuesta por una selección de las sentencias del 
TC más relevantes en materia tributaria. El 
comentario incide en el buen ejemplo que, a mi 
juicio, representa la STS 115/2005, de 9 de mayo, 
en cuanto a control constitucional sobre las labores 
interpretativas de los tribunales ordinarios. Esta 
función consideramos que es importante para 
disuadir de la conocida práctica de dictar 
"sentencias-tipo" fabricadas sobre textos 
anteriores, que cuestionan el principio a la tutela 
judicial efectiva del artículo 24.1 CE.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios de jurisprudencia tributaria constitucional. Año 2005

TÍTULO DEL CAPÍTULO

STC 5/2005, gravamen complementario de la tasa del juego

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

Estudios Jurídicos

PÁGINAS

Desde:  23 Hasta:  29

EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2006

ISBN 

978-84-8008-228-3
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INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El IIF constituye una de las editoriales más 
prestigiosas en el ámbito del Derecho. En el 
ranking SPI de 2012 (más cercano a la fecha de 
publicación) ocupaba la posición 38 sobre un total 
de 66 editoriales, con un ICEE de 1.11. Colección 
dirigida por el profesor HERRERA MOLINA, 
compuesta por una selección de las sentencias del 
TC más relevantes en materia tributaria. El trabajo 
destaca la relevancia, más teórica que efectiva de 
la sentencia, la cual resalta que las resoluciones 
aclaratorias no pueden contradecir el sentido del 
fallo. Este comentario también fue publicado en la 
revista Crónica Tributaria nº 124 (2007), págs. 
167-172. Citado por SUBERBIOLA GARBIZU 
(2018).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios de jurisprudencia tributaria constitucional. Años 2006-2007

TÍTULO DEL CAPÍTULO

STC 144/2007: porcentajes de deducción en el IVA: la incongruencia omisiva cuando se refiere a una 
alegación sustancial

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       195                                                             26/02/16



COLECCIÓN

Estudios Jurídicos

PÁGINAS

Desde:  237 Hasta:  245

EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2008

ISBN 

978-84-8008-266-2

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El IIF constituye una de las editoriales más 
prestigiosas en el ámbito del Derecho. En el 
ranking SPI de 2012 (más cercano a la fecha de 
publicación) ocupaba la posición 38 sobre un total 
de 66 editoriales, con un ICEE de 1.11. Colección 
dirigida por el profesor HERRERA MOLINA, 
compuesta por una selección de las sentencias del 
TC más relevantes en materia tributaria (253 
págs.). Se trata de un comentario crítico acerca de 
la creciente tendencia de los tribunales a resumir 
las motivaciones, o a hacer motivaciones "por 
remisión", las cuales desde el punto de vista 
jurídico no son deseables. El hecho de que el TC 
ordene retrotraer actuaciones es una forma de 
obligar a los órganos judiciales a valorar las 
alegaciones de los contribuyentes.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
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textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Comentarios de jurisprudencia tributaria constitucional. Años 2006-2007

TÍTULO DEL CAPÍTULO

STC 332/2006: no procede amparo constitucional aunque se haya admitido a trámite el recurso por no 
estar agotada la vía ordinaria

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

Estudios Jurídicos

PÁGINAS

Desde:  170 Hasta:  175

EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2008
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ISBN 

978-84-8008-266-2

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El IIF constituye una de las editoriales más 
prestigiosas en el ámbito del Derecho. En el 
ranking SPI de 2012 (más cercano a la fecha de 
publicación) ocupaba la posición 38 sobre un total 
de 66 editoriales, con un ICEE de 1.11. Colección 
dirigida por el profesor HERRERA MOLINA, 
compuesta por una selección de las sentencias del 
TC más relevantes en materia tributaria. Esta 
comentario ha sido también publicado en la revista 
Crónica Tributaria nº 151 (2014). Es un comentario 
de índole procesal, en el que se explica que la 
admisión a trámite de un recurso de amparo no 
impide su posterior inadmisión si se constatara la 
existencia de un defecto procesal insubsanable que 
impidiera entrar en el fondo de la cuestión.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Compliance en materia deportiva y medidas de acción en favor de la política de género en la nueva Ley 
del Deporte

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Tributación de la entrega gratuita de entradas a espectáculos deportivos

CLAVE (*)

Capítulo de Libro
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VOLUMEN

1

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  153 Hasta:  185

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2023

ISBN 

978-84-1163-115-0

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:
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Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. Obra 
colectiva, dirigida por el profesor CHICO DE LA 
CÁMARA, de gran relevancia en el sector, prologada 
por el Presidente de la Liga de Fútbol Profesional, 
D. Javier Tebas. En el capítulo, tras unas 
aclaraciones previas de conceptos técnicos 
relevantes en esta materia, se analizan cuatro 
escenarios diferentes: entregas gratuitas de 
entradas a trabajadores de la entidad; entregas a 
patrocinadores; entregas a terceros y, por último, 
adquisición por profesionales de entradas para 
regalarlas a clientes. El capítulo termina con 13 
conclusiones de interés

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras: un tributo de construcción jurisprudencial

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Hecho imponible y exenciones

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

Res Pública Local

PÁGINAS

Desde:  17 Hasta:  93
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EDITORIAL

Uno editorial

CIUDAD

Albacete

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2022

ISBN 

9788419146571

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): El presente libro, promovido por Res Pública Local, 
elaborado por académicos de prestigio bien 
conocedores del mundo tributario local y expertos 
funcionarios públicos en inspección tributaria del 
ICIO, incluye prácticamente toda la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, así como diversas 
resoluciones judiciales de otros tribunales, sobre el 
tributo objeto de análisis. Merece singular 
consideración el prólogo suscrito por el eminente 
jurista don Jesús Cudero, ex magistrado del 
Tribunal Supremo. El libro fue presentado por el 
Presidente de la Confederación Nacional de la 
Construcción, en el Salón José María Cuevas de la 
sede de CEOE, en Madrid, el 21 diciembre 2022. El 
capítulo aportado es un extenso trabajo de más de 
70 páginas, que recogen la jurisprudencia existente 
sobre el hecho imponible

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:
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Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

TÍTULO DEL CAPÍTULO

La tributación de los derechos de imagen

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1041 Hasta:  1056

EDITORIAL

Civitas Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2009

ISBN 

978-84-470-3184-9

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:
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Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Civitas Thomson Reuters figura en el 
puesto 9 sobre un total de 96 editoriales en el 
ranking SPI 2014 en la disciplina de Derecho 
(CUARTIL 1). El capítulo pertenece a la obra 
colectiva dirigida por los profesores CORDÓN 
EZQUERRO y RODRÍGUEZ ONDARZA, en la que han 
participado entre otros los profesores SIMÓN 
ACOSTA, MARTÍN FERNÁNDEZ, CHICO DE LA 
CÁMARA, PITA GRANDAL, MERINO JARA, ARRIETA 
MARTÍNEZ DE PISÓN, etc. El capítulo sobre los 
derechos de imagen constituye un estudio 
detallado sobre la imputación de rentas por 
derechos de imagen, a partir del esquema 
triangular diseñado por la ley, y que no se vio 
alterado tras la reforma que entró en vigor el 1 de 
enero de 2007.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

El Impuesto sobre Sociedades

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Gestión del impuesto y orden jurisdiccional

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

43

COLECCIÓN
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PÁGINAS

Desde:  1353 Hasta:  1370

EDITORIAL

Civitas Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2010

ISBN 

978-84-4703-508-3

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Civitas Thomson Reuters figura en el 
puesto 9 sobre un total de 96 editoriales en el 
ranking SPI 2014 en la disciplina de Derecho 
(CUARTIL 1). El capítulo pertenece a una obra 
colectiva dirigida por el profesor RODRÍGUEZ 
ONDARZA. El libro ha tenido 2 ediciones (2006 - 
págs. 899 a 920- y 2010, ampliada y revisada). El 
capítulo hace un análisis extenso de los diversos 
aspectos de la gestión del impuesto: alta y baja en 
el índice de entidades, domicilio fiscal, las 
obligaciones de colaboración y contables, la 
revalorización contable, el modelo, plazo y lugar de 
presentación de la declaración y otros aspectos 
relevantes. Citado por CARBAJO VASCO en 
"Práctico. Impuesto sobre Sociedades" (2023).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.
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 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

71

COLECCIÓN

Cuadernos Aranzadi

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  186

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2013

ISBN 

978-84-9014-974-4

INDICIOS DE CALIDAD
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Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

1

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Aranzadi ocupa el nº 1 en el ranking de 
editoriales SPI en la disciplina de Derecho en 2012 
(DECIL 1 y CUARTIL 1 de la disciplina). En la 
clasificación de 2014, Aranzadi aparece en el nº 2, 
también en el PRIMER CUARTIL y en el PRIMER 
DECIL. Citado por FERNÁNDEZ DE BUJÁN ARRANZ, 
A. (2021) en Documentos. IEF (nº 7) "La reforma 
ambiental del IVTM". El libro es un trabajo 
exhaustivo útil tanto para el aplicador del Derecho 
en el ámbito del sector privado (asesores fiscales, 
empresas de leasing de vehículos, contribuyentes 
particulares), como en la esfera pública. Reseña 
por Juan Ignacio Gomar Sánchez para la revista 
Leer, diciembre 2013-enero 2014, año XXIX nº 
248. Valorada con 7 puntos por CNEAI (evaluación 
sexenio 2006-2013). Incluido en el catálogo de 
Library of Congress (USA).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Estudios en Homenaje al profesor Luis María Cazorla Prieto

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Incentivos fiscales para la España despoblada: su consideración como ayudas de estado compatibles con 
el mercado interior

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

V Vol.I
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COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1083 Hasta:  1107

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2021

ISBN 

978-84-1391-420-6

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. Obra 
colectiva, de gran extensión (4.170 páginas, 
distribuidas en dos volúmenes), que, por la 
amplitud y sistemática de los temas tratados, por 
el dilatado y prestigioso plantel de coautores y por 
la combinación de rigor y capacidad divulgativa con 
la que están redactados cada uno de los estudios, 
constituye un producto singular en el panorama 
bibliográfico jurídico español. El capítulo aportado 
es un estudio riguroso sobre la influencia que 
pueden tener los beneficios fiscales como método 
de atracción de capital y de personas hacia la 
España despoblada.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
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textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Estudios jurídicos en memoria de César Albiñana García-Quintana

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Disposiciones especiales del procedimiento inspector: referencia a la estimación indirecta de bases y 
cuotas en la nueva LGT y en el nuevo RGIT

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

I

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1213 Hasta:  1238

EDITORIAL

Instituto de Estudios Fiscales (IEF)

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2008
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ISBN 

978-84-8008-275-4

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Instituto de Estudios Fiscales ocupa el 
lugar 37 en un total de 66 editoriales en el ranking 
SPI 2012 (más cercano a la publicación). Magna 
obra colectiva, de tres volúmenes, coordinada por 
los profesores VILLAR EZCURRA, MARTINEZ 
LAFUENTE, HERRERA MOLINA y ALBIÑANA 
CILVETI. Enmarcado en la sección sobre Derecho 
tributario procedimental, el capítulo pertenece a mi 
línea de investigación más temprana, sobre la 
estimación indirecta. Se trata de un estudio 
doctrinal, en el que se destaca el carácter 
subsidiario del método de estimación indirecta, y se 
analizan las magnitudes tributarias que son 
susceptibles de ser cuantificadas por este sistema: 
bases o rendimientos y cuotas. Por últimos se 
profundiza sobre sobre los aspectos probatorios y 
sancionadores de la estimación indirecta.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Factbook Fiscal

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

CLAVE (*)

Capítulo de Libro
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VOLUMEN

1

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  877 Hasta:  958

EDITORIAL

Thomson Reuters Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2003

ISBN 

84-9767-103-1

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Aranzadi aparece en el número 1 en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho en 2012. FactBook Fiscal es una obra 
colectiva dirigida por el profesor HERRERA MOLINA 
y editada por la prestigiosa editorial ARANZADI en 
colaboración con el Instituto de Estudios Fiscales. 
Obra ambiciosa que nació con intención de 
competir con la guía Lefebvre, compuesta por 1212 
páginas y que ha tenido 4 ediciones (la última, en 
2006). El capítulo sobre ITP y AJD actualiza la 
normativa existente, tanto en cuanto a exenciones 
y bonificaciones, como a las tarifas.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.
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 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Fiscalidad de la colaboración social

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Algunas cuestiones sobre la fiscalidad de los agentes en la economía colaborativa

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

I

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  25 Hasta:  46

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2018

ISBN 

978-84-91974-305-8
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INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 4

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. El libro es 
corolario del Proyecto Redes de Excelencia 
DER2015-70960-REDT, ministerio de Economía y 
competitividad. La obra colectiva está dirigida por 
el profesor PEDREIRA MENÉNDEZ. Capítulo citado 
por VILLALBA RODRÍGUEZ (2022), SÁNCHEZ 
HUETE (2021), URQUIZU CABALLÉ (2019) y 
GÓRRIZ LÓPEZ (2019). El capítulo hace un extenso 
análisis sobre aspectos novedosos: calificación 
tributaria de la actividad económica de las 
plataformas (si son o no meros intermediarios), o 
presencia digital significativa como alternativa al 
concepto de establecimiento permanente.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; García-Aranda Soto, Eva

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

2 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Introducción al Sistema Tributario Español

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas I

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN
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1

COLECCIÓN

Manual Universitario

PÁGINAS

Desde:  37 Hasta:  117

EDITORIAL

Aranzadi Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2022

ISBN 

978-84-1391-660-6

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:
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Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina.Se trata de 
una guía teórico-práctica completa del sistema 
tributario estatal, autonómico y local, prevista para 
estudiantes de Derecho, ADE y Economía, 
cuidadosamente elaborada siguiendo el Plan de 
Bolonia, que ya va por su 9ª edición. Ha sido 
dirigida por los profesores CAZORLA PRIETO y 
CHICO DE LA CÁMARA, y redactada por los 
profesores del Área de Derecho Financiero y 
Tributario de la URJC. Del capítulo I he elaborado 
los epígrafes IV2.2, IV.3,IV.4 y IV.5, según se hace 
constar en él (nota 1). Citado por GIMENO RIBES 
(2022).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Introducción al Sistema Tributario Español

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas II

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

2

COLECCIÓN

Manual Universitario

PÁGINAS

Desde:  119 Hasta:  151
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EDITORIAL

Aranzadi Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2022

ISBN 

978-84-1391-660-6

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el año 2022, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 57 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina.Se trata de 
una guía teórico-práctica completa del sistema 
tributario estatal, autonómico y local, prevista para 
estudiantes de Derecho, ADE y Economía, 
cuidadosamente elaborada siguiendo el Plan de 
Bolonia, que ya va por su 9ª edición. Ha sido 
dirigida por los profesores CAZORLA PRIETO y 
CHICO DE LA CÁMARA, y redactada por los 
profesores del Área de Derecho Financiero y 
Tributario de la URJC. Citado por GIMENO RIBES 
(2022), en "Uso y desuso de las sociedades de 
personas", en Anuario de Derecho civil, vol. 75 
nº1, págs. 11-67.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:
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Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

La estimación indirecta

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

213

COLECCIÓN

Monografías

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  484

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2002

ISBN 

9788484109631

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:
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Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

1

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): Prólogo del profesor PEREZ DE AYALA. El libro ha 
sido objeto de recensión por el profesor Pedro M. 
Herrera Molina, en el núm. 107 de la revista 
Crónica Tributaria, 2003. La editorial Aranzadi 
aparece en el número 1 en el ranking de editoriales 
SPI en la disciplina de Derecho en 2012 (DECIL 1 y 
CUARTIL 1 de esta disciplina). En la clasificación de 
2014, Aranzadi aparece en el nº 2, por tanto, 
también en el PRIMER CUARTIL y en el PRIMER 
DECIL. Desde que la Ley 34/1980 instituyó la 
estimación indirecta como régimen de 
cuantificación de la base imponible hasta su 
configuración actual, la estimación indirecta ha 
experimentado una profunda evolución cuyas 
consecuencias prácticas son analizadas en el libro 
con la perspectiva de los años transcurridos y a la 
luz de la jurisprudencia recaída.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; Galán Ruiz, Javier; Gómez Tembleque, Antonio; Gutiérrez Lousa, Manuel

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

4 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

La reforma del Impuesto sobre Sociedades

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

1

COLECCIÓN
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PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  320

EDITORIAL

ediciones Experiencia

CIUDAD

Barcelona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2007

ISBN 

978-84-96283-47-3

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 2

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): Ediciones Experiencia está incluida en la posición 
271 del ranking general SPI, entre un total de 504 
editoriales, con un ICEE de 0.086. Es una editorial 
fundada en 2001por un grupo de profesionales del 
mundo del Derecho con el objetivo de ocupar un 
espacio en el mercado editorial técnico. Se trata de 
una obra pionera en analizar las novedades que 
supuso en el Impuesto sobre Sociedades la entrada 
en vigor de la Ley 35/2006, de reforma del IRPF y 
de modificación parcial del Impuesto sobre 
Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y 
sobre el Patrimonio, y de la Ley 36/2006, de 
Medidas de Prevención del Fraude Fiscal. Citado por 
CARRERAS TORRES (2011) y por RODRÍGUEZ 
ONDARZA en "Régimen fiscal de las empresas de 
reducida dimensión", en la obra colectiva "El 
Impuesto sobre Sociedades" (2010)

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.
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 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

La regulación del comercio minorista

TÍTULO DEL CAPÍTULO

La fiscalidad del comercio minorista

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

13

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  541 Hasta:  573

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2013

ISBN 

978-84-9014-661-3
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INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): En el año 2014, la editorial Aranzadi era la número 
2 sobre un total del 96 editoriales evaluadas en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho. Por tanto, está encuadrada en el DECIL 1 
y en el CUARTIL 1 de esta disciplina. Se trata de 
una obra colectiva interdisciplinar, dirigida por los 
profesores CAMPUZANO LAGUILLO y PALOMAR 
OLMEDA. En el capítulo se analiza la tributación en 
el IRPF y en el Impuesto Sociedades de los 
comerciantes minoristas y las empresas de 
reducida dimensión y microempresas, 
respectivamente. También se estudia los regímenes 
de recargo de equivalencia y simplificado en el IVA, 
para finalizar con un estudio de las medidas 
antifraude que afectan al comercio minorista.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

La renuncia a las exenciones en el IVA

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

320
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COLECCIÓN

Monografías

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  159

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2004

ISBN 

978-894-7679-039

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 2

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Aranzadi aparece en el número 1 en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho en 2012. Citado por PATÓN GARCÍA, G. 
(2018): "Fiscalidad indirecta de las transacciones 
inmobiliarias" (ed. CISS, obra colectiva "Aspectos 
financieros y tributarios del patrimonio 
inmobiliario") y ALBA GIL, C. (2014) "La 
delimitación IVA-TPO en las operaciones 
inmobiliarias". Se trata de un estudio sobre los 
problemas planteados por la renuncia a 
determinadas exenciones en el IVA, relacionadas 
con operaciones inmobiliarias, oro de inversión y 
materiales de recuperación. El prólogo es del 
profesor BANACLOCHE PÉREZ. Incluido en el 
catálogo de la Biblioteca del Instituto de Estudios 
Fiscales (signatura: C 298-7184)

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.
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 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

La responsabilidad tributaria por ocultación de bienes. Cuestiones polémicas sobre el artículo 42.2.a) de 
la LGT: deudas posteriores a la ocultación, naturaleza sancionadora de la responsabilidad y otras 
cuestiones

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  184

EDITORIAL

Centro de Estudios Financieros, CEF

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2022

ISBN 
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978-84-454-4362-0

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial CEF aparece en el ranking SPI 2018 en 
la disciplina de Derecho en la posición 28 sobre un 
total de 79 editoriales (CUARTIL 2 en Derecho). En 
Book Publishers Library Metrics la editorial CEF 
ocupa la posición 33/138 (PRIMER CUARTIL). Ha 
logrado, además, la más alta estimación por parte 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC), tras obtener el grado de “Alto”, que es la 
calificación más elevada en el listado de valoración 
de editoriales ie-CSIC. El prólogo, realizado por el 
profesor CHICO DE LA CÁMARA, destaca la calidad 
técnica y la claridad expositiva de la monografía y 
elogia la elección del tema. Se trata de una 
monografía original con abundante bibliografía y 
casi doscientas resoluciones de órganos 
jurisdiccionales y doctrina administrativa sobre el 
tema.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Las tasas locales

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Tasa por ocupación del dominio público con mesas, sillas, quioscos y puestos de mercado

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN
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18

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  571 Hasta:  613

EDITORIAL

Civitas Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2011

ISBN 

978-84-470-3707-0

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:
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Otros (especificar): La editorial Civitas Thomson Reuters figura en el 
puesto 9 sobre u total de 96 editoriales en el 
ranking SPI 2014 en la disciplina de Derecho 
(CUARTL 1). El capítulo pertenece a una obra 
colectiva dirigida por los profesores CHICO DE LA 
CÁMARA y GALÁN RUIZ, y prologada por el 
Presidente de la Comisión de Haciendas y 
Financiación Local de la FEMP, y Alcalde de 
Segovia, D. Pedro ARAHUETES GARCÍA. El extenso 
capítulo (43 págs.) analiza pormenorizadamente 
tres tasas municipales distintas: ocupación de 
terrenos de uso público local con mesas, sillas,etc.; 
instalación de quioscos en la vía pública e 
instalación de puestos, barracas, etc. así como 
industrias callejeras y rodajes. De cada una de 
ellas se analizan los elementos esenciales y se 
estudia la jurisprudencia existente sobre las 
mismas.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banaclocohe Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Los tributos locales y el régimen fiscal de los ayuntamientos

TÍTULO DEL CAPÍTULO

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

4

COLECCIÓN

PÁGINAS
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Desde:  239 Hasta:  494

EDITORIAL

Lex Nova Thomson Reuters

CIUDAD

Valladolid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2014

ISBN 

978-84-9898-804-8

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 2

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): Editorial Lex Nova figura en puesto 11 sobre 96 
editoriales evaluadas en el ranking SPI de 2014 en 
la disciplina de Derecho (CUARTIL 1). Se trata de 
una obra colectiva dirigida por el profesor CHICO 
DE LA CÁMARA y prologada por el Presidente de la 
Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP) y Alcalde de Santander, D. Íñigo de la 
Serna Hernáiz. Este capítulo fue calificado con 7 
puntos por la CNEAI. Está en coautoría por su 
amplia extensión, siendo autora de los epígrafes 
VI, VII, VIII y IX (73 páginas). Perteneciente a mi 
linea de investigación sobre reforma de las 
Haciendas Locales, es un examen crítico del ICIO a 
partir del análisis de más de 600 sentencias sobre 
aspectos controvertidos: dualidad de liquidación, 
etc. Citado por MARTÍNEZ JIMÉNEZ (2021) y 
QUINTANA FERRER (2015).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
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AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Prevención y fraude: nuevas medidas tributarias. Adaptado a la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas 
de prevención y lucha contra el fraude fiscal

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Modificación del artículo 161.2 LGT: aplazamiento. Efectos de solicitudes reiteradas y cuestiones de 
derecho concursal

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

8

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  287 Hasta:  323

EDITORIAL

La Ley Wolters Kluwer

CIUDAD

Madrid

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2021

ISBN 

978-84-19032-01-0

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       227                                                             26/02/16



INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial La Ley ocupa la posición número 9 
sobre un total de 57 editoriales valoradas en el 
ranking SPI 2022 en la disciplina de Derecho, con 
un ICEE de 118. Está pues enmarcada en el 
CUARTIL 1. Se trata de una obra colectiva, dirigida 
por el catedrático de Derecho Financiero y 
Tributario, y magistrado del Tribunal Supremo, 
profesor MERINO JARA, en el que han intervenido 
una veintena de profesores de Derecho Financiero 
y Tributario de diversas universidades españolas. 
En el capítulo se estudian los efectos de una 
segunda solicitud de aplazamiento, tras la reforma 
legal, optando el legislador por la solución más 
sencilla para el recaudador: se elimina toda 
posibilidad de que la segunda solicitud de 
aplazamiento produzca efectos interruptivos del 
inicio de la vía de apremio.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Procedimientos tributarios

TÍTULO DEL CAPÍTULO

Procedimiento sancionador tributario

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

Tomo I.D
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COLECCIÓN

Fiscalidad práctica

PÁGINAS

Desde:  429 Hasta:  507

EDITORIAL

Civitas Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2010

ISBN 

978-84-470-3392-8

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Civitas Thomson Reuters (Aranzadi) 
figura en el puesto 1 sobre un total de 66 
editoriales en el ranking SPI 2012 (más próximo a 
la fecha de publicación) en la disciplina de Derecho 
(CUARTIL 1). El capítulo pertenece a una obra 
colectiva dirigida por los profesores CHICO DE LA 
CÁMARA, GALÁN RUIZ y RODRÍGUEZ ONDARZA. 
Se trata de un capítulo extenso (78 páginas), en el 
que en un formato muy didáctico (pregunta-
respuesta) se analizan numerosos aspectos del 
procedimiento sancionador tributario, estructurados 
en seis apartados (aplicación temporal, principios 
generales, sujetos infractores, tipos de 
infracciones, extinción de responsabilidad y 
procedimiento. El trabajo cuenta con una 
bibliografía completa y una selección de 
jurisprudencia y doctrina administrativa 
apabullante.
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L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Transmisión de la empresa familiar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

230

COLECCIÓN

Monografías

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  198

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2002
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ISBN 

978-848-4109-984

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 16

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Aranzadi ocupa el nº 1 en el ranking de 
editoriales SPI en Derecho en 2012 (DECIL 1 y 
CUARTIL 1). Citado por DE JUAN CASADEVALL 
(2021); LUCAS DURAN (2020); CADENAS OSUNA 
(2020); PORTILLO NAVARRO y ALBERO CANDELA 
(2018); PEÑALVER REBOLLO (2017); FERNANDEZ-
RICO URGOITI (2017); LARIO PARRA (2018); 
GARCÍA DE PABLOS (2014); AGULLO AGÜERO y 
DELGADO GARCÍA (2011); CARBAJO NOGAL 
(2011); PORTILLO NAVARRO (2010); VEGA 
GARCIA 2010); MELGUIZO GARDE (2006). Prólogo 
del profesor Cazorla Prieto. Este libro contiene un 
análisis pormenorizado de los requisitos que deben 
darse en el transmitente y en el adquiriente para 
lograr que la adquisición lucrativa de una empresa 
familiar goce de la reducción prevista en el art. 20 
de la Ley del ISyD .Incluido en el catálogo de 
Library of Congress (USA).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Tratado sobre la Ley General Tributaria, homenaje a Álvaro Rodríguez Bereijo

TÍTULO DEL CAPÍTULO

La compensación de deudas entre entidades públicas como forma de extinción de las obligaciones 
tributarias

CLAVE (*)
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Capítulo de Libro

VOLUMEN

COLECCIÓN

PÁGINAS

Desde:  1203 Hasta:  1222

EDITORIAL

Aranzadi Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2010

ISBN 

978-84-9903-468-3

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:
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Otros (especificar): La editorial Aranzadi está situada en el puesto 
número 1 en el ranking SPI de la disciplina de 
Derecho en el año 2012 (el más próximo al año de 
edición de esta obra). Por tanto, está en el 
CUARTIL 1 y DECIL 1. Se trata de una obra de 
referencia, de dos tomos, dirigida por los 
profesores ARRIETA MARTÍNEZ DE PISÓN, 
COLLADO YURRITA y ZORNOZA PÉREZ. El capítulo 
obtuvo una calificación de 6 puntos por la CNEAI 
(Sexenio 2006-2013). Se trata de un estudio 
original y riguroso sobre la compensación, en 
cuanto forma de extinción de las deudas 
tributarias, en su aplicación a los entes públicos. Se 
analiza la jurisprudencia recaída sobre la materia y 
se incide en aspectos controvertidos, como la 
potestad de entes locales para compensar lo debido 
a la Hacienda Pública o los tipos de deudas 
compensables

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (OBLIGATORIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Tratado sobre Tributación Medioambiental

TÍTULO DEL CAPÍTULO

La llamada ecotasa

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

II

COLECCIÓN

PÁGINAS
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Desde:  893 Hasta:  925

EDITORIAL

Thomson Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2008

ISBN 

978-84-8355-735-8

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 8

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): Aranzadi aparece en el número 1 en el ranking de 
editoriales elaborado por sPI, en eñ año 2012 (más 
próximo a la publicación). Por tanto, está 
encuadrada en el DECIL 1 y en el CUARTIL 1 de 
esta disciplina. Obra colectiva multidisciplinar, 
dirigida por los profesores BECKER, CAZORLA y 
MARTÍNEZ-SIMANCAS, con prólogo del Presidente 
de Iberdrola, SÁNCHEZ GALÁN. Trabajo de extensa 
bibliografía (se consultaron 38 autores y una 
cincuentena de trabajos), sobre la naturaleza 
jurídica de la ecotasa y los problemas derivados de 
la derogación de la ecotasa balear. Citado por 
MONTERO (2011), BARAHONA (2011), ADAME 
MARTÍNEZ (2013), ROMERO ABOLAFIO (2016 y 
2015), FEIO (2018), AGUIRRE, GARCÍA y APARCIO 
(2019) y MARTÍN SANTANA (2020). Valorada con 
6.5 puntos por CNEAI (evaluación sexenio 2006-
2013).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       234                                                             26/02/16



 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; Chico de la Cámara, Pablo; Galán Ruiz, Javier

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

3 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Tributación de los abogados

TÍTULO DEL CAPÍTULO

CLAVE (*)

Libro completo

VOLUMEN

COLECCIÓN

Gestión de Despachos

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  265

EDITORIAL

Aranzadi

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2008

ISBN 

978-848-355-779-2

INDICIOS DE CALIDAD
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Nº de citas: 1

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): Editorial Aranzadi ocupa el nº 1 en el ranking de 
editoriales SPI en la disciplina de Derecho en 2012 
(DECIL 1 y CUARTIL 1 de esta disciplina). Aportado 
para SEXENIO TRANSFERENCIA.Citado por 1: 
(2019) SANTOS FLORES. El presente libro contiene 
un estudio en profundidad y completo de los 
diversos aspectos tributarios relativos al ejercicio 
de la abogacía. En él se han tratado de resaltar de 
forma clara, sistemática y práctica, los principales 
problemas de índole tributaria a los que debe 
enfrentarse el abogado desde que inicia su 
actividad (trámites para darse de alta en la 
actividad, impuestos que debe pagar), hasta que 
finaliza su ejercicio profesional (baja en el censo, 
liquidación del negocio). Incluido en el catálogo de 
la Biblioteca del Instituto de Estudios Fiscales 
(signatura 65351).

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; García-Aranda Soto, Eva Mª; D ´Ocón Espejo, Ana

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

3 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Tributos Locales y Autonómicos

TÍTULO DEL CAPÍTULO

El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN
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PÁGINAS

Desde:  203 Hasta:  246

EDITORIAL

Aranzadi Thomson Reuters

CIUDAD

Pamplona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2006

ISBN 

84-9767-662-9

INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas: 7

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas:

Otros (especificar): La editorial Aranzadi aparece en el número 1 en el 
ranking de editoriales SPI en la disciplina de 
Derecho en 2012 (DECIL 1 y CUARTIL 1 de esta 
disciplina). Citado por MULEIRO PARADA, L. M. 
(2015), MOCHÓN LÓPEZ (2012), en "Modelo de 
gestión impositiva local", en La función tributaria 
local (ed. El consultor de los ayuntamientos); 
VICENTE DE LA CASA, F. de (2010); CHECA 
GONZÁLEZ, en Impuestos, nº 4 (2010); ADAME 
MARTÍNEZ, en Tributos Locales, nº 93 (2010); 
GALÁN RUIZ, en la obra colectiva "Tributos 
Locales", col. Fiscalidad práctica (pág. 401), ed. 
Civitas Thomson Reuters (2010); CHICA PALOMO, 
M.D. (2008). Se trata de una obra colectiva de más 
de 1.000 páginas, coordinada por el profesor 
HERRERA MOLINA.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

1 1

TÍTULO DEL LIBRO (*)

Tributos y empresa: homenaje al profesor D. Magín Pont Mestres

TÍTULO DEL CAPÍTULO

La estimación indirecta en la nueva Ley General Tributaria

CLAVE (*)

Capítulo de Libro

VOLUMEN

1

COLECCIÓN

Homenatges

PÁGINAS

Desde:  297 Hasta:  316

EDITORIAL

Universitat de Barcelona

CIUDAD

Barcelona

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2004

ISBN 

9788447528592
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INDICIOS DE CALIDAD

Nº de citas:

Reseñas en revistas científicas 
especializadas:

Traducciones a otras lenguas: 1. Catalán

Otros (especificar): La obra recoge aportaciones de 42 profesores, 
expertos en la disciplina del Derecho tributario, 
entre los que figuran catedráticos de reconocido 
prestigio como Carlos Palao Taboada, Mariano 
Abad, José Juan Ferreiro Lapatza o Juan Antonio 
Sánchez Galiana. Cuarenta artículos a lo largo de 
745 páginas, que revisan las principales áreas que 
conforman el campo del Derecho tributario: 
principios y fuentes, Derecho tributario material, 
Derecho tributario formal, Derecho sancionador y 
diferentes figuras impositivas. El artículo aportado 
forma parte de mi primera línea de investigación 
que culminó con la defensa de mi Tesis Doctoral 
sobre el régimen de estimación indirecta. Es un 
estudio en profundidad sobre las novedades que la 
LGT de 2003 incorporó a la estimación indirecta.

L=Libro completo; CL=capítulo de libro; E=Editor; P=Prólogos, introducciones y anotaciones a 
textos de reconocido valor científico; con independencia del soporte utilizado.

4.A.4 CREACIONES ARTÍSTICAS PROFESIONALES

4.A.5. CONGRESOS

 (ESPECÍFICO)
AUTORES (*)

Banacloche Palao, Carmen

TÍTULO 

Competencia, libre mercado y fiscalidad en la Unión Europea

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad Rey Juan Carlos en participación con la CAM

DENOMINACIÓN DEL CONGRESO (*)

Competencia, Libre Mercado y Fiscalidad en la Unión Europea

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)
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Participación en el Comité científico

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid, España

FECHA DE CELEBRACIÓN:  

FECHA INICIO (*)

29/06/2023

FECHA FIN (*)

29/06/2023

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (ESPECÍFICO)
AUTORES (*)

Banacloche Palao, Carmen

TÍTULO 

El tratamiento del ajuar doméstico en el Impuesto sobre el Patrimonio y en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad de Sevilla

DENOMINACIÓN DEL CONGRESO (*)

Adaptación de la normativa tributaria a las nuevas realidades familiares
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TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Participación en el Comité científico

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

978-84-1346-917-1

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

I

PÁGINAS

Desde:  715 Hasta:  736

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Sevilla

FECHA DE CELEBRACIÓN:  

FECHA INICIO (*)

23/09/2021

FECHA FIN (*)

23/09/2021

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (ESPECÍFICO)
AUTORES (*)

Banacloche Palao, Carmen

TÍTULO 

Tributación de la entrega gratuita de entradas a espectáculos deportivos

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad de Málaga y Universidad Rey Juan Carlos (Madrid)

DENOMINACIÓN DEL CONGRESO (*)
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COMPLIANCE EN DERECHO DEPORTIVO. Medidas de compliance para favorecer las obligaciones de los 
deportistas y clubes

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

978-84-1313-562-5

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

I

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  28

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Málaga

FECHA DE CELEBRACIÓN:  

FECHA INICIO (*)

06/10/2022

FECHA FIN (*)

07/10/2022

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (ESPECÍFICO)
AUTORES (*)

Banacloche Palao, Carmen

TÍTULO 

Medidas fiscales en tiempos de Covid

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad Rey Juan Carlos
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DENOMINACIÓN DEL CONGRESO (*)

La mujer en el centro de la crisis del COVID-19: análisis histórico, jurídico, social y económico de sus 
causas, efectos e iniciativas de recuperación

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:  

FECHA INICIO (*)

05/10/2021

FECHA FIN (*)

05/10/2021

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (ESPECÍFICO)
AUTORES (*)

Banacloche Palao, Carmen

TÍTULO 

Reforma del IBI, del IVTM y del IAE
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ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad Rey Juan Carlos

DENOMINACIÓN DEL CONGRESO (*)

Congreso Claves para la reforma de las Haciendas Locales

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

978-84-1313-562-5

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

I

PÁGINAS

Desde:  115 Hasta:  136

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:  

FECHA INICIO (*)

15/03/2018

FECHA FIN (*)

15/03/2018

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (ESPECÍFICO)
AUTORES (*)

Banacloche Palao, Carmen

TÍTULO 

Los problemas de la gestión dual en el ICIO
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ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Tribunal Económico Administrativo Municipal de Sevilla

DENOMINACIÓN DEL CONGRESO (*)

IV Encuentro Nacional de Órganos Tributarios Locales

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Sevilla, España

FECHA DE CELEBRACIÓN:  

FECHA INICIO (*)

07/05/2009

FECHA FIN (*)

08/05/2009

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

4.A.6. CONFERENCIAS Y SEMINARIOS

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao
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TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

El hecho imponible del ICIO: supuestos de no sujeción y exenciones

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

CEOE

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

El ICIO, un impuesto casi desconocido con una relevante carga fiscal para el sector de la construcción

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

21/12/2022

FECHA FIN (*)

21/12/2022

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)
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Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

La reforma fiscal de 2007

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Despacho GESEM

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

La reforma fiscal de 2007

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Elche (Alicante)

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

22/02/2007

FECHA FIN (*)

22/02/2007

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (COMPLEMENTARIO)
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AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

La liquidación/autoliquidación de una herencia: de base imponible a cuota tributaria

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

Curso e-learning de Derecho tributario

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

27/05/2015

FECHA FIN (*)

27/05/2015

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

La Ley 1/1998, de Derechos y garantías de los contribuyentes

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad Rey Juan Carlos

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

Seminario sobre "Cuestiones tributarias prácticas"

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

1138-6355

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  79 Hasta:  95

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

16/12/1998

FECHA FIN (*)

16/12/1998

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

La renta disponible en el nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad Rey Juan Carlos

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

Seminario sobre "El nuevo IRPF"

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

25/11/1998

FECHA FIN (*)

25/11/1998

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 
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 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

Regulación legal de las facturas rectificativas

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

El corte inglés

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

Curso de Formación de Personal de Informática

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

24/11/2008

FECHA FIN (*)

24/11/2008

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
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científico 

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

Problemas de la estimación indirecta

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Instituto de Estudios Fiscales, Ministerio de Economía y Hacienda

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

Seminario Fernando Vicente-Arche

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

23/11/2001

FECHA FIN (*)

23/11/2001
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*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

Fiscalidad de la propiedad industrial

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Colegio de Abogados de Madrid

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

II Curso Especial de Derecho de Derecho Mercantil y Fiscalidad

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

05/03/2008

FECHA FIN (*)

05/03/2008
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*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Ayuntamiento de Getafe

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

Curso sobre Gestión tributaria

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Getafe, Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

24/11/2006

FECHA FIN (*)

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       254                                                             26/02/16



24/11/2006

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

La estimación indirecta en la jurisprudencia

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Instituto de Estudios Fiscales, Ministerio de Economía y Hacienda

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

Curso de Formación Voluntaria sobre Procedimientos tributarios

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

8484109631

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

1

PÁGINAS

Desde:  1 Hasta:  484

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Madrid

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

24/10/2002
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FECHA FIN (*)

24/10/2002

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

 (COMPLEMENTARIO)
AUTORES (*)

Carmen Banacloche Palao

TÍTULO DEL TRABAJO PRESENTADO

Régimen jurídico de la estimación indirecta

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad de Zaragoza

DENOMINACIÓN DE LA CONFERENCIA O SEMINARIO (*)

Jornadas de Investigadores de Derecho Financiero y Tributario

TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Ponencia

PUBLICACIÓN (ISSN/ISBN)

TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN

VOLUMEN

PÁGINAS

Desde:  Hasta:  

LUGAR DE CELEBRACIÓN (*)

Jaca, España

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

25/05/2001
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FECHA FIN (*)

26/05/2001

*Ponencia invitada, ponencia, comunicación, póster, participación en su organización o en el comité 
científico 

4.A.7. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD Y DIFUSIÓN DE 
RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA

1. Coordinación del libro colectivo "Justicia y Derecho tributario", ed. La Ley (2008). Se trata de un libro 
homenaje al profesor Dr. D. Julio Banacloche Pérez, en el que participan 32 autores de renombre de 
diversas disciplinas jurídicas y que cuenta, según DIALNET, con 36 citas a capítulos;2. Autora de la 
RESEÑA del libro "La reforma del IRPF. Ley 46/2002, de 18 de diciembre y Real Decreto 27/2003, de 10 
de enero", autores: Luis Mª CAZORLA PRIETO y José Luis PEÑA ALONSO. En Crónica Tributaria, nº 118, 
2006 (págs. 260-264); 3. 33 trabajos catalogados en el Biblioteca del Instituto de Estudios Fiscales; 4. 7 
libros catalogados en la Library of Congress (Washington D.C., USA).
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4.B. CALIDAD Y NÚMERO DE PROYECTOS Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN

4.B.1. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O EN CONTRATOS DE 
INVESTIGACIÓN  (Proyectos  de  Investigación  obtenidos  en  convocatorias  públicas  y 
competitivas, en especial, los financiados mediante programas nacionales, europeos u otros de 
ámbito internacional y/o Contratos de Investigación de especial relevancia con empresas o con 
la administración pública)

 (COMPLEMENTARIO)
TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Contrato de investigación

TÍTULO DEL PROYECTO O CONTRATO (*)

Curso sobre ASPECTOS CONTABLES Y SUSTANTIVOS DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

ENTIDAD FINANCIADORA (*)

ROTA BLANCA S.A.

CANTIDAD FINANCIADA (*)

1.180 euros

REFERENCIA DEL PROYECTO (*)

C1/2012

TIPO CONVOCATORIA (*)

UE  Nacional  CC.AA.  Otros entes  

Especificar: CONTRATO DE INVESTIGACIÓN

ENTIDADES PARTICIPANTES (*)

Entidad mercantil privada, dedicada al asesoramiento tributario y contable.

DURACIÓN (*)

Desde: 10/05/2012 Hasta: 30/06/2012 Nº total de meses: 1.67

INVESTIGADOR PRINCIPAL (*)

CARMEN BANACLOCHE PALAO

Nº DE INVESTIGADORES PARTICIPANTES (*)

1
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APORTACIÓN DEL SOLICITANTE AL PROYECTO (*)

El investigador ha realizado totalmente el proyecto, no habiendo más colaboradores.

GRADO DE RESPONSABILIDAD  DEL SOLICITANTE (*)

Investigador principal  Investigador 
colaborador

 Otro  

 (COMPLEMENTARIO)
TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Proyecto de investigación

TÍTULO DEL PROYECTO O CONTRATO (*)

Medidas de compliance de corte fiscal y laboral para favorecer la política de género y el cumplimiento de 
las obligaciones de los deportistas

ENTIDAD FINANCIADORA (*)

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

CANTIDAD FINANCIADA (*)

8.000

REFERENCIA DEL PROYECTO (*)

04/UPB/22

TIPO CONVOCATORIA (*)

UE  Nacional  CC.AA.  Otros entes  

ENTIDADES PARTICIPANTES (*)

Organizadores: Consejo Superior de Deportes. Universidad de Málaga. Universidad Rey Juan Carlos. 
Sponsors: CaixaBank; Corte Inglés; Fundación Unicaja; Asociación Española de Derecho Deportivo; 
Iusport; Málaga, Club de fútbol; Garrido Abogados; Bufete Arroyo Romero.La conferencia inaugural 
corrió a cargo de D. Javier Tebas Medrano, Presidente de la Liga Nacional de Fútbol Profesional (LNFP).

DURACIÓN (*)

Desde: 01/01/2022 Hasta: 15/11/2022 Nº total de meses: 10.45

INVESTIGADOR PRINCIPAL (*)
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Pablo Chico de la Cámara

Nº DE INVESTIGADORES PARTICIPANTES (*)

6

APORTACIÓN DEL SOLICITANTE AL PROYECTO (*)

El solicitante ha sido AUTOR de uno de los capítulos más relevantes del libro en el que ha cristalizado el 
Proyecto de Investigación, titulado “Tributación de la entrega gratuita de entradas a espectáculos 
deportivos”. Asimismo, participó como PONENTE en una de las mesas de debate del Congreso celebrado 
en Málaga, los días 6 y 7 de octubre de 2022, al amparo del Proyecto de Investigación, organizado por 
la Universidad de Málaga en colaboración con la URJC (Madrid), bajo la dirección de los profesores 
CHICO DE LA CÁMARA (URJC) y HINOJOSA TORRALBO (Universidad de Málaga). La Mesa de Debate en 
la que participé se denominó "Obligaciones laborales y fiscales de los deportistas", e intervine junto con 
los profesores GARCÍA CABA, D´OCÓN ESPEJO, CARRETERO LESTÓN, TORIBIO BERNÁRDEZ y GALÁN 
RUÍZ (moderador: GARCÍA CABA).

GRADO DE RESPONSABILIDAD  DEL SOLICITANTE (*)

Investigador principal  Investigador 
colaborador

 Otro  

 (COMPLEMENTARIO)
TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Proyecto de investigación

TÍTULO DEL PROYECTO O CONTRATO (*)

Nueva Ley del Deporte, igualdad y fiscalidad: viejos y nuevos problemas

ENTIDAD FINANCIADORA (*)

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

CANTIDAD FINANCIADA (*)

8.000

REFERENCIA DEL PROYECTO (*)

37/UPB/23

TIPO CONVOCATORIA (*)

UE  Nacional  CC.AA.  Otros entes  

ENTIDADES PARTICIPANTES (*)
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Universidad de Alcalá, Universidad Rey Juan Carlos, Universidad de Sevilla, Universidad de Málaga, 
Universidad de Huelva, UNED, Universidad de Extremadura, Universidad Carlos III

DURACIÓN (*)

Desde: 01/01/2023 Hasta: 31/12/2024 Nº total de meses: 23.97

INVESTIGADOR PRINCIPAL (*)

Manuel Jesús Lucas Durán

Nº DE INVESTIGADORES PARTICIPANTES (*)

19

APORTACIÓN DEL SOLICITANTE AL PROYECTO (*)

Participación en la segunda jornada de investigación científica sobre fiscalidad y deporte, con el tema: 
Rendimientos irregulares y fiscalidad de la entrega de entradas gratuitas a espectáculos deportivos. 
Elaboración del capítulo correspondiente del libro donde se materialicen las aportaciones de las jornadas 
previas.

GRADO DE RESPONSABILIDAD  DEL SOLICITANTE (*)

Investigador principal  Investigador 
colaborador

 Otro  

 (COMPLEMENTARIO)
TIPO DE PARTICIPACIÓN (*)

Proyecto de investigación

TÍTULO DEL PROYECTO O CONTRATO (*)

Propuestas de adaptación de la normativa tributaria a las nuevas realidades familiares

ENTIDAD FINANCIADORA (*)

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD (actual MINISTERIO DE CIENCIA E 
INNOVACIÓN)

CANTIDAD FINANCIADA (*)

24.200

REFERENCIA DEL PROYECTO (*)

DER2017-85242-P

TIPO CONVOCATORIA (*)
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UE  Nacional  CC.AA.  Otros entes  

ENTIDADES PARTICIPANTES (*)

Universidad de Sevilla

DURACIÓN (*)

Desde: 01/01/2018 Hasta: 30/09/2021 Nº total de meses: 44.94

INVESTIGADOR PRINCIPAL (*)

Antonio Cubero Truyo y Florián García Berro

Nº DE INVESTIGADORES PARTICIPANTES (*)

16

APORTACIÓN DEL SOLICITANTE AL PROYECTO (*)

Forme parte del COMITÉ CIENTÍFICO del Congreso con el que culminó el Proyecto de Investigación: 
"Adaptación de la normativa tributaria a las nuevas realidades familiares", celebrado en Sevilla , el 23 
de septiembre de 2021, en el Salón de Grados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. 
Este proyecto cristalizó en la obra colectiva "Adaptación de la normativa tributaria a las nuevas 
realidades familiares", ed. tirant lo blanch (2022). Asimismo soy AUTORA del capítulo 33 “El tratamiento 
del ajuar doméstico en el Impuesto sobre el Patrimonio y en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones”, del libro colectivo "Análisis transversal de la atención al hecho familiar en el ordenamiento 
tributario", dir. Antonio Cubero Truyo y Leonor Toribio Bernárdez, prólogo Florián García Berro, ISBN 
978-84-1346-917-1, 1ª edición, págs. 715-736, ed. THOMSON REUTERS ARANZADI, 2020.

GRADO DE RESPONSABILIDAD  DEL SOLICITANTE (*)

Investigador principal  Investigador 
colaborador

 Otro  

4.B.2. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD Y NÚMERO DE PROYECTOS Y 
CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN

- Miembro del Grupo de Investigación “Retos de la fiscalidad del siglo XXI” (URJC), 2023.Coordinadores: 
Mercedes Ruiz Garijo y Pablo Chico de la Cámara
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4.C. MOVILIDAD DEL PROFESORADO

4.C.1. ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN (En especial las financiadas mediante 
programas competitivos)

 (COMPLEMENTARIO)
INSTITUCIÓN (*)

Real Colegio Complutense de Harvard

CENTRO 

Universidad de HARVARD

LOCALIDAD

Cambridge, MA

PAÍS (*)

Estados Unidos de América (los)

DURACIÓN (*)

Desde: 16/07/2012 Hasta: 16/08/2012 Nº total de meses: 1

PROGRAMA 

Programa Académico Internacional-Simposios de Investigación (PAI)"International Academic Program", 
organizado por Harvard University

ENTIDAD FINANCIADORA

Universidad Rey Juan Carlos

OBJETIVO DE LA ESTANCIA (*)

El Comité de Selección me concedió una BECA total sobre el importe de la matrícula para participar en el 
Research Symposium for Spanish and Latin-American Academics on "Creating Public Value: Challenges 
for Urban Managemente and Public Policy"

CARÁCTER DE LA ESTANCIA (*)

Predoctoral  Postdoctor
al

 Invitado  Contratado  Otros  

4.C.2. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA MOVILIDAD DEL PROFESORADO

- XXVI Jornada Mundial de la Juventud (JMJ): Encuentro del Papa Benedicto XVI con los Jóvenes 
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Profesores Universitarios en la Basílica de San Lorenzo de El Escorial (19/08/2011).- 
MOVILIDAD:Docencia1. UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS (desde 1998 hasta la actualidad): Profesora 
Titular de Universidad (desde 2008 hasta la actualidad); Profesora Titular de Escuelas Universitarias 
(desde 1998 hasta 2008; interina de 1998 a 2004; funcionaria desde 2004).2. UNIVERSIDAD DE MURCIA 
(desde 2018 a 2022): Profesora de Postgrado del Máster Propio en Procedimientos Tributarios. 3. 
UNIVERSIDAD CARLOS III (2003): Profesora del Máster en el Ejercicio de la Abogacía. 4. UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID (desde 1995 hasta 1998): Profesora del centro adscrito Centro de Estudios 
Superiores Sociales y Jurídicos Ramón Carande. Formación e investigación1. UNIVERSIDAD PONTIFICIA 
COMILLAS (1986-1991): Licenciatura en Derecho y Diploma en Letrado Asesor de Empresa (ICADE E-
1)2. UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (1994-1995): Estudios de Doctorado. Departamento de 
Derecho Financiero y Tributario en colaboración con el Instituto de Estudios Fiscales.3. UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS (2001). Doctorado en Derecho, con la calificación de Sobresaliente "Cum Laude", y premio 
Extraordinario de Doctorado (2003). 4: UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO: Beca 
Fundación Biodiversidad, para asistir al seminario "Fiscalidad Medioambiental" (2002).
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4.D. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA

1. CONSEJOS DE REDACCIÓN1.1.Desde abril de 2021 formo parte del Consejo de Redacción de la revista 
"Tributos Locales", única revista especializada en la fiscalidad de las entidades locales, con más de 160 
números editados. La revista está dirigida por el insigne profesor José Ignacio RUBIO DE URQUÍA 
(Inspector de Hacienda del Estado excedente), y tiene una andadura de más de 20 años (se inició en el 
año 2000 y es de periodicidad bimestral). Está indexada en Dialnet Metrics y en 2021, figuraba en el 
puesto 259/355 entre las revistas de Derecho; 113/163 entre las revistas de Economía y 12/19, entre las 
revistas de Derecho Financiero y Tributario. Está incluida en el Índice de autores Latindex e integrada en 
CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas), en la sección de Ciencias Sociales D. Está incluida 
en el catálogo REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias). Entre otras FUNCIONES, como miembro del 
Consejo de Redacción, tengo encomendada la de selección de materias de interés para su tratamiento en 
la revista, así como la de valoración de trabajos originales para su publicación.1.2.Sección fija “Consultas 
Administrativas. Dirección General de Tributos” de la revista especializada en Derecho Financiero y 
Tributario, Impuestos, ed. La Ley Wolters Kluwer (febrero 2006-abril 2015).En colaboración con el 
profesor GALÁN RUIZ. Casi 1.500 páginas de selección y análisis sobre las principales consultas 
vinculantes de la Dirección General de Tributos. La revista "Impuestos" ocupa la 6ª posición en el índice 
RESH, con los siguientes criterios de calidad editorial: CNEAI 5, ANECA 7, LATINDEX 24. Su índice de 
difusión en bases de datos es 1, en opinión de expertos (2009) 4,99 y su impacto (2005-2009) es de 0.2. 
En In-RECJ (2010) ocupa la 3ª posición, con un índice de Impacto de 0.155; 2. RECONOCIDO INCENTIVO 
POR ACTIVIDADES LIGADAS A MÉRITOS INDIVIDUALES CAM (2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017, 
2016 y 2015), establecida en la Ley 7/2012, de 26 de diciembre, de presupuestos generales de la CAM; 
3. PREMIO ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ASESORES FISCALES (1995). Selección de Estudios Presentados: 
"Estimación indirecta en el ámbito sancionador: la imposición de sanciones en el marco de la estimación 
indirecta". Se recogen en el volumen los trabajos seleccionados por el Jurado de la X Edición del Premio 
"Asociación Española de Asesores Fiscales" en atención a su indiscutible calidad e interés científico y 
práctico. El Jurado estuvo compuesto por A. RODRIGUEZ BEREIJO, E. PUJALTE CLARIANA, E. SANZ 
GADEA, MªT. SOLER ROCH, E. SIMÓN ACOSTA, A. CAYÓN GALIARDO y F. ESPINOSA LÓPEZ; 4. 
EVALUADOR para la Revista "Anuario de la Facultad de Derecho" (Universidad de ALCALÁ DE HENARES, 
UAH) (2021); EVALUADOR para la revista CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y 
Cooperativa (2017); 5. MIEMBRO DE TRIBUNAL DE TESIS DOCTORAL:13/09/2019: Secretaria del 
Tribunal: Doctorando: D. Jesús María Calderón González. Título: "La comprobación de bases imponibles 
negativas en el impuesto sobre sociedades". Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas 
URJC. Calificación: Sobresaliente con mención "Cum Laude".- 01/03/2019: Secretaria del Tribunal: 
Doctoranda: Dña. Elena Pujalte Méndez-Leite. Título: "Fiscalidad de las empresas de comercio 
electrónico". Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas URJC. Calificación: Sobresaliente 
con mención "Cum Laude".- 06/07/2017: Secretaria del Tribunal. Doctorando: D. Daniel Ortiz Espejo. 
Título: Las reclamaciones económico-administrativas en la esfera local (Programa de Doctorado en 
Derecho Autonómico y Local de la URJC). Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad. - 
23/03/2017: Secretaria del Tribunal. Doctorando: D. Antonio Gómez Arellano. Título: La relevancia 
tributaria de la protección constitucional de la familia en el IRPF" (Programa de Doctorado en Derecho 
Autonómico y Local de la URJC). Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad.- 20/02/2004: 
Vocal del Tribunal. Doctorando: D. Juan Ramón Rodoreda Acero. Título: El despacho aduanero (Programa 
de Doctorado de Derecho y Ciencia Política. Facultad de Derecho. Universidad de Barcelona). Calificación: 
Sobresaliente Cum Laude por unanimidad; 6. MIEMBRO DE COMISIONES DE PLAZAS (URJC):Plaza 
PREDOC22-010, de Investigadores Predoctorales en Formación, convocatoria C1PREDOC22, curso 2022-
2023.Plaza PREDOC21-039, de Investigadores Predoctorales en Formación, convocatoria C2PREDOC21, 
curso 2021-2022.Plaza PREDOC21-010, de Investigadores Predoctorales en Formación, convocatoria 
C1PREDOC21, curso 2020-2021.Plaza PREDOC20-083, de Investigadores Predoctorales en Formación, 
convocatoria C2PREDOC20, curso 2020-2021.Plaza PREDOC20-052, de Investigadores Predoctorales en 
Formación, convocatoria C1PREDOC20, curso 2019-2020; 7. ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN CIENTÍFICA: 
Miembro de la Comisión Juzgadora del Premio Extraordinario de Doctorado. Convocatoria 2011- 
2017.Miembro de la Comisión Juzgadora del Premio Extraordinario de Doctorado. Convocatoria 2010 
(junio 2010); 8. Reconocido el INCENTIVO A LA INVESTIGACIÓN ligado la producción científica del 
personal docente e investigador, dentro del Programa Propio de Fomento y Desarrollo de la Investigación 
de la URJC años 2018, 2019, 2022; 9. ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN CIENTÍFICA: 9.1.IV Plan de Fomento 
de la Investigación de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (marzo 2021); 9.2. V Plan 
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de Fomento de la Investigación de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (mayo 2022); 
9.3.Proyecto de investigación UAH-CAM: Convocatoria de ayudas para la línea de actuación estímulo a la 
investigación de jóvenes doctores financiada en el marco del Convenio entre la CAM y la UAH 
(septiembre, 2021).10. Retribución variable correspondiente por las actividades ligadas a MÉRITOS 
INDIVIDUALES que concede la CAM, desde 2015 hasta 2022 (último abonado hasta la fecha); 11.SIETE 
libros catalogados en la Library of Congress (Washington D.C., USA); 12. Participación en el Encuentro 
del Santo Padre Benedicto XVI con la Universidad, en la Jornada Mundial de la Juventud en Madrid (El 
Escorial, 19 agosto 2011); 13. Miembro Socio del Gabinete Jurídico de la URJC (2011); 14. Académica 
Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación (2013); 15. Miembro de la Red de 
Profesores de Derecho Financiero y Tributario (2021)..
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5. ACTIVIDAD DOCENTE O PROFESIONAL

5.A.  DEDICACIÓN DOCENTE

5.A.1. PUESTOS DOCENTES OCUPADOS

1. DOCENCIA LICENCIATURA/DIPLOMATURA/GRADO/: 2008- actualidad: Profesora Titular de 
Universidad (URJC)1998- 2008: Profesora Titular de Escuelas Universitarias (URJC)1997-1998: 
Profesora agregada CESSJ Ramón Carande (UCM)1995-1997: Profesora CESSJ Ramón Carande 
(UCM).2. DOCENCIA POSTGRADO: (2003-2005) URJC: Profesora del Programa de Doctorado Estudios 
Avanzados de Derecho e Investigación Jurídica (teoría/práctica y trabajos de investigación tutelados); 
(2006) Comité Olímpico Español (COE): Profesora Máster en Derecho Deportivo; (2003) Universidad 
CARLOS III: Profesora del Máster de Acceso a la Abogacía; (2018-2022): UNIVERSIDAD DE MURCIA: 
desde hace varios años colaboro como docente, impartiendo el Máster Propio de Postgrado de 
Procedimientos tributarios (I Master de 22/10/2018 a 31/10/2019; II Máster de 23/03 a 30/11 2020; III 
Máster de 23/03 a 15/12 2021 y IV Máster de 21/03 a 30/09 2022). Es un Máster online sobre 
Procedimientos tributarios, en el que soy responsable del módulo sobre "Infracciones y sanciones" (30 
horas cada curso) .3.DISEÑO, DIRECCION E IMPARTICIÓN DE CURSOS RELEVANTES EN CENTROS 
DISTINTOS AL DE ADSCRIPCIÓN(2018) - Formadora Externa Ayuntamiento Madrid. Actividad formativa 
RE-11-2706: “Doctrina de la Dirección General de Tributos y jurisprudencia en relación con el IIVTNU e 
ICIO”, en CURSO “Inspección tributaria: cuestiones conflictivas y/o novedosas” (5 noviembre).(2016) - 
Formadora Externa Ayuntamiento Madrid. Actividad formativa R03-2243: “Procedimiento de Inspección. 
Aspectos problemáticos”, Plan de Formación Ayuntamiento Madrid 2016, con la ponencia “Doctrina de la 
DGT en relación con el ámbito local”, el 13 mayo.- Formadora del Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP), participando en el Curso sobre Especialidad de la Gestión Económico-Financiera en las 
Entidades Locales, con la ponencia “Haciendas Locales IVTM: Problemas. Jurisprudencia”(2013) 
-Formadora Externa Comunidad de Madrid (CAM), participando en Curso sobre Formación Municipal del 
Personal de las Corporaciones Locales, con la ponencia “Sistema tributario local: impuestos y su gestión 
(IBI, IAE, IVTM, ICIO, IIVTNU)”(2010) - Formadora Externa Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid):- CURSO: Regulación y reglamentación tributaria y presupuestaria en las entidades locales; 
Ponencia: "Los tributos";- CURSO: Regulación y reglamentación tributaria y presupuestaria en las 
entidades locales; Ponencia: "La aplicación de los tributos";- CURSO: Recaudación municipal; Ponencia: 
"Impuestos municipales de aplicación voluntaria: ICIO e IIVTNU";- CURSO: Recaudación municipal; 
Ponencia: "Impuesto sobre Gastos Suntuarios y Contribuciones especiales de ámbito local"(2008) - 
Formadora Externa Ayuntamiento Madrid, impartiendo diversos cursos:- “Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: "Los tributos locales y su relación con la 
tributación autonómica estatal", 26 marzo.- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados” en CURSO: "Fiscalidad inmobiliaria", 4 de junio.(2007) Formadora Externa 
Ayuntamiento Madrid, impartiendo diversos cursos:- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados” en CURSO: Tributación inmobiliaria, 5 marzo. - “Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en CURSO: Los tributos locales y su 
relación con la tributación autonómica estatal, 23 octubre.- “Infracciones y sanciones en la nueva LGT” 
en el CURSO: Régimen sancionador tributario y su aplicación en la Inspección Tributaria del 
Ayuntamiento de Madrid, 7 noviembre.- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados” en CURSO: Los tributos locales y su relación con la tributación autonómica estatal, 11 
diciembre.(2006) Formadora Externa Ayuntamiento Madrid;4. COORDINACIÓN DOCENTE GRUPOS DE 
ESTUDIANTES: (2015/2016) Derecho hispano-francés; (2010-2014) Tutora integral

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE
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Coordinación Derecho Hispano-frances.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Certificado Tutorías Integrales.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Certificado docencia Escuela Doctorado URJC.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

I Master Procedimientos tributarios UM 2018 2019.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

II MASTER Procedimientos tributarios UM 2020.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE
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III MASTER Procedimientos tributarios 2021.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

IV MASTER Procedimientos tributarios UM 2022.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

certificado tesis_c.casadoro.2022 (1).pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

certificado tesis_i.leandrob.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Certificado Máster Carlos III.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE
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Hoja de servicios.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Certificado_Docentia.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Valoraciones docentes anteriores a Docentia.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Elaboración cursos online en plataforma prestigio Asesor Excelente.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Certificado horas docencia y asignaturas.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE
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certificado responsable guías docentes.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Certificado Máster Gestión Económica Federaciones Deportivas COE.pdf

OBSERVACIONES

5.A.2. DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES

5.A.3. DIRECCIÓN DE TRABAJOS AVANZADOS (trabajos de fin de máster con premio 
extraordinario o con alguna mención de calidad) 

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

ANÁLISIS DE LA MODALIDAD CONJUNTA DE TRIBUTACIÓN EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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ANÁLISIS DEL ORDENAMIENTO TRIBUTARIO ALEMÁN EN RELACIÓN CON EL ESPAÑOL

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

ANÁLISIS FISCAL DE LA ECONOMÍA COLABORATIVA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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ASPECTOS FISCALES DE LA EJECUCIÓN MEDIANTE SUBASTA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

ASPECTOS POLÉMICOS DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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BENEFICIOS FISCALES PARA LAS PYMES ESPAÑOLAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

CONCEPTO DE VIVIENDA HABITUAL A EFECTOS FISCALES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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CONSECUENCIAS FISCALES DEL DIVORCIO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

7,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

CUESTIONES GENERALES SOBRE ECONOMÍA COLABORATIVA Y SU RÉGIMEN TRIBUTARIO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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EFECTOS FISCALES DE LA LEY DE EMPRENDEDORES SOBRE LOS NUEVOS EMPRESARIOS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2015

CALIFICACIÓN (*)

7 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL FRAUDE FISCAL EN EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2015

CALIFICACIÓN (*)

10 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

MATRÍCULA DE HONOR

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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EL FRAUDE FISCAL EN EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2016

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

El fraude fiscal en el Impuesto sobre el Valor Añadido

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2016

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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EL IBI: ALGUNAS EXENCIONES POLÉMICAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

7,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL IBI: GESTIÓN TRIBUTARIA Y CATASTRAL. LA CRISIS INMOBILIARIA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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EL IIVTNU: PROBLEMÁTICA ACTUAL

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

10 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS SERVICIOS DIGITALES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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EL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS: PROBLEMAS DERIVADOS DEL 
CRITERIO OBJETIVO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO: UNA VISIÓN PRÁCTICA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)
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EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES EN LA COMUNIDAD DE MADRID: INTERVENCIÓN 
ESTATAL Y DUMPING FISCAL

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES: ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS SIGNIFICATIVAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
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TÍTULO (*)

EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES: INCIDENCIA DE LA SENTENCIA DEL TJUE DE 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014 Y COMPARACIÓN ENTRE LAS DISTINTAS NORMATIVAS AUTONÓMICAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL IRPF COMO IMPUESTO CEDIDO A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2014

CALIFICACIÓN (*)

7 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL IRPF COMO IMPUESTO CEDIDO: ESTUDIO COMPARATIVO DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
REPRESENTATIVAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL IRPF EN TIEMPOS DE COVID

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL IVA EN LAS OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2016

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES DESPLAZADOS EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

ESPAÑA, ESTADO AUTONÓMICO. DEDUCCIONES AUTONÓMICAS EN LA CUOTA ÍNTEGRA DEL IRPF. 
PERIODO IMPOSITIVO 2020

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EVOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS 
DE NATURALEZA URBANA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EXENCIÓN DE LOS TRABAJADORES DESPLAZADOS, ART. 7. P) LIRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

EXENCIÓN Y DEDUCCIÓN POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL: RÉGIMEN DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

10 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

FISCALIDAD DE LAS INDEMNIZACIONES POR DESPIDO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

FISCALIDAD DE LOS DERECHOS DE IMAGEN DE LOS DEPORTISTAS EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

FISCALIDAD DE LOS PARTÍCIPES DE PLANES DE PENSIONES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

FISCALIDAD DE LOS PLANES DE PENSIONES EN EL IRPF: ESPECIAL REFERENCIA A LAS ÚLTIMAS 
MODIFICACIONES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

FISCALIDAD DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2016

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

FISCALIDAD DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2016

CALIFICACIÓN (*)

10 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

FISCALIDAD DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2015

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

FISCALIDAD DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES: ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LAS 
DISTINTAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

IMPOSICIÓN AL CARBONO: DERECHO COMPARADO Y PROPUESTAS PARA ESPAÑA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

10 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA: 
PROBLEMÁTICA ACTUAL Y PROPUESTAS DE REFORMA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA CUESTIÓN DE LAS TASAS JUDICIALES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL Y EL CONTRIBUYENTE ESPAÑOL

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA EMPRESA FAMILIAR EN EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA EXENCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE MATERNIDAD

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA EXENCIÓN DEL ARTÍCULO 7P) DE LA LIRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA FRONTERA ENTRE LA EVASIÓN Y LA ECONOMÍA DE OPCIÓN

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

7 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA LIMITACIÓN A LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS FINANCIEROS EN EL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA NUEVA OBLIGACIÓN FISCAL DE DECLARAR BIENES Y DERECHOS EN EL EXTRANJERO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA PLANIFICACIÓN FISCAL AGRESIVA: LA INGENIERÍA FISCAL DE LAS GRANDES MULTINACIONALES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA REFORMA DEL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2015

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA REFORMA DEL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

7,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA REFORMA DEL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2016

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA REPATRIACIÓN DE DIVIDENDOS DE LAS FILIALES ESPAÑOLAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA TASA TOBIN Y SU IMPACTO EN LA ECONOMÍA Y LOS PARTICULARES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA TRIBUTACIÓN DE LOS DERECHOS DE IMAGEN DE LOS DEPORTISTAS EN EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA TRIBUTACIÓN DE LOS DERECHOS DE IMAGEN DE LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LA TRIBUTACIÓN EN LA ECONOMÍA DIGITAL Y EL IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS SERVICIOS 
DIGITALES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       300                                                             26/02/16



 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS DEL IRPF PARA FOMENTAR LA NATALIDAD

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

7 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS EN EL IRPF PARA FOMENTAR EL MERCADO INMOBILIARIO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2014

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS EN EL IRPF PARA FOMENTAR EL MERCADO INMOBILIARIO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2014

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS EN EL IRPF PARA INCENTIVAR EL MERCADO INMOBILIARIO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2014

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS EN EL IRPF PARA INCENTIVAR EL MERCADO INMOBILIARIO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2014

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS EN EL IRPF PARA INCENTIVAR EL MERCADO INMOBILIARIO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2014

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS FISCALES PARA COMBATIR LA ESPAÑA VACIADA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

MEDIDAS TRIBUTARIAS ADOPTADAS EN ESPAÑA TRAS LA CRISIS SANITARIA DE LA COVID-19

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

OPERACIÓN DE FUSIÓN ENDESA-ENEL: ASPECTOS FISCALES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

PARAISOS FISCALES: SU INCIDENCIA EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

REFORMA DEL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2015

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

REFORMA DEL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES DESPLAZADOS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

RÉGIMEN ESPECIAL DE TRIBUTACIÓN PARA TRABAJADORES DESPLAZADOS A ESPAÑA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

RÉGIMEN ESPECIAL PARA TRABAJADORES DESPLAZADOS EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

5,5 (AP)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

RÉGIMEN FISCAL DE LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

RÉGIMEN FISCAL DE LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL DE CANARIAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL DE LAS ENTIDADES DEDICADAS AL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2021

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

REGULACIÓN Y FISCALIDAD DEL SECTOR DEL TRANSPORTE DE VIAJEROS EN LA ECONOMÍA 
COLABORATIVA EN ESPAÑA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ESTIMACIÓN DIRECTA VERSUS ESTIMACIÓN 
OBJETIVA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2017

CALIFICACIÓN (*)

8,5 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRATAMIENTO FISCAL DE LOS ARRENDAMIENTOS TURÍSTICOS EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2019

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN DE DEPORTISTAS PROFESIONALES: DERECHOS DE IMAGEN Y SU TRATAMIENTO FISCAL

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2015

CALIFICACIÓN (*)

10 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

9 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN DE LOS DERECHOS DE IMAGEN DE LOS FUTBOLISTAS EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN DE LOS EMPRENDEDORES EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2018

CALIFICACIÓN (*)

5 (AP)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN DE LOS TRABAJADORES EXPATRIADOS EN EL IRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN DEL AJUAR DOMÉSTICO EN EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2022

CALIFICACIÓN (*)

9,5 (SB)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN DIRECTA EN LAS ECONOMÍAS COLABORATIVAS

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN EN EL IRPF DE LOS FUTBOLISTAS: ARTÍCULOS 92 Y 93 LIRPF

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2023

CALIFICACIÓN (*)

7 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN EN EL IRPF DE LOS PROFESIONALES EMERGENTES

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2023

CALIFICACIÓN (*)

7 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

TRIBUTACIÓN POR EL IMPUESTO SOBRE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS DE LOS PRÉSTAMOS CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA

CODIRECTORES (en su caso)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

AÑO (*)

2020

CALIFICACIÓN (*)

8 (NT)

PREMIOS RECIBIDOS o MENCIÓN DE CALIDAD
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5.A.4. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DOCENTE

1. DIRECCIONES DE TESIS DOCTORALES EN PROCESO: En la actualidad estoy dirigiendo dos tesis 
doctorales, ambas en la URJC. La de Doña Carmen Casado Rodríguez, bajo el título "El Estatuto del 
Asesor Fiscal", dentro del Programa de doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas. La doctoranda ha sido 
admitida en el citado Programa y ha realizado su matrícula en la Escuela Internacional de Doctorado en el 
curso académico 2022-2023. La segunda tesis es de Don Israel Leandro Boto, también dentro del 
Programa de doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas. La doctoranda ha sido admitida en el citado 
Programa y ha realizado su matrícula en la Escuela Internacional de Doctorado en el curso académico 
2021-2022.2. TUTORÍAS INTEGRALES DE ALUMNOS: tutor integral desde el 1/09/2010 hasta el 
31/08/2014, de 9 alumnos (4 del Grado en Educación Infantil y 5 del Grado en Administración y Dirección 
de Empresa); 3. ELABORACIÓN E IMPARTICIÓN DE CURSOS ONLINE EN PLATAFORMAS DE PRESTIGIO : 
Curso online sobre “Procedimiento sancionador tributario”, grabado el 21 de diciembre de 2016 (1 hora y 
media), para la plataforma Asesor Excelente, una empresa start up fundada en 2015 y dedicada a la 
formación online continua y especializada de asesores fiscales y laborales. Se aportó como aportación 
subsidiaria para la obtención del SEXENIO DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. El curso impartido, 
en diciembre de 2016, tiene un target compuesto por más de los 3.000 alumnos que se forman a través 
de la citada empresa. Al ser una formación online los alumnos pueden acceder a los cursos en cualquier 
momento, sin necesidad de desplazamientos. Se trata de una empresa dinámica que ha afrontado el reto 
tecnológico de acercar la formación en remoto a los despachos profesionales, ofreciendo una 
especialización de calidad para la que cuentan con los mejores ponentes del mercado. El resultado de 
esta actividad docente se encuentra reflejada en la página web de la empresa: más de 1.500 asesorías 
de España confían en Asesor Excelente como empresa de formación e información para sus despachos 
profesionales. El prestigio de la plataforma queda confirmado por la variedad y cantidad de la oferta (más 
de 100 cursos online al año) y por la calidad de los docentes (impartidos por los mejores expertos del 
sector). Forma parte de la plataforma MadridEmprende (CAM).
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5.B CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE

5.B.1. EVALUACIONES POSITIVAS DE SU ACTIVIDAD 

CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE1. EVALUACIONES POSITIVAS DE MI ACTIVIDAD DOCENTE: He 
obtenido 5 EVALUACIONES POSITIVAS (la última, de 2021) en el Programa de Apoyo a la Evaluación de 
la Actividad Docente del Profesorado Universitario (DOCENTIA): convocatoria DOCENTIA 2021, Notable 
(70,3); convocatoria DOCENTIA 2018, Favorable (63,28); convocatoria DOCENTIA 2015, Favorable 
(67,71); convocatoria DOCENTIA 2012, Favorable (67,88); convocatoria DOCENTIA 2009, Favorable 
(61,88). Las VALORACIONES DE LA CALIDAD DOCENTE anteriores al programa DOCENTIA eran muy 
superiores a la media, destacando especialmente por la metodología docente empleada.2.1. DOCENCIA 
EN GRADOS Y LICENCIATURAS: En este extenso periodo temporal he impartido variada docencia, tanto 
en lo que se refiere a las carreras universitarias en las que sido profesora como en lo que respecta a las 
asignaturas: he dado clase en Diplomaturas, Dobles Diplomaturas, Dobles Diplomaturas online, 
Licenciaturas, Dobles Licenciaturas, Grados, Grados online y Dobles Grados. Las carreras en las que he 
impartido docencia han sido Diplomatura en Ciencias Empresariales, Diplomatura en Relaciones 
Laborales, Diplomatura en Gestión y Administración Pública online, Licenciatura en Derecho (plan UCM), 
Licenciatura en Derecho (plan URJC), Licenciatura en Derecho Hispano-Francés (en concierto con la 
Universidad París-Sur (XI), doble Licenciatura en Derecho-ADE, doble Licenciatura en Derecho-
Relaciones Laborales, doble Licenciatura Economía-Derecho, doble Licenciatura Periodismo-Derecho, 
Grado en Derecho, Grado en Derecho online, doble Grado ADE-Derecho, doble Grado Ciencias Políticas-
Derecho online, doble Grado Derecho-Periodismo, doble Grado Derecho-Ciencias Políticas y Gestión 
Pública, doble Grado Economía-Derecho y doble Grado en Derecho-Igualdad. 2.2. DOCENCIA EN PARTE 
GENERAL Y PARTE ESPECIAL DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO: Las asignaturas que he 
impartido durante estos años han sido Régimen fiscal de la Empresa II, Derecho Tributario parte 
especial, Derecho Financiero, Derecho Financiero y Tributario, Derecho Tributario I, Derecho Tributario 
II, Derecho Financiero y Tributario I y Derecho Financiero y Tributario II. 2.3. DOCENCIA 
ESPECIALIZADA: Dadas mis líneas de investigación y también por mi formación interdisciplinar como 
Letrado Asesor de Empresas (con conocimientos de Contabilidad) he impartido asignaturas optativas 
(Impuesto sobre Sociedades) y asignaturas de libre configuración (Aplicación práctica de IRPF). También 
impartí la asignatura Practicum durante los cursos académicos 2003/2004 y 2004/2005. 2.4. DOCENCIA 
ONLINE: He sido profesora de la asignatura Derecho Financiero y Tributario durante varios cursos en 
Diplomaturas, Grados y Dobles Grados online. Este sistema de enseñanza conlleva conocimientos en las 
nuevas tecnologías y formas de docencia (para los que he recibido cursos de formación como 
discente).2.5. DOCENCIA POSTGRADO: URJC: He sido profesora de los cursos de Doctorado: "Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas" y "La Nueva Ley General tributaria", en el Programa de 
Doctorado "Estudios Avanzados de Derecho e Investigación Científica" (cursos 2003-2004 y 2004-2005). 
UNIVERSIDAD CARLOS III: Máster en el Ejercicio de la Abogacía (2004); UNIVERSIDAD DE MURCIA: I, 
II, III y IV Máster Propio en Procedimientos Tributarios (cursos 2018/ 2019; 2020; 2021 y 2022)

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Certificado_Docentia.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel
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NOMBRE

Certificados evaluaciones docentes anteriores a Docentia.pdf

OBSERVACIONES

5.B.2. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL Y PUBLICACIONES DOCENTES

 (COMPLEMENTARIO)
DESTINATARIOS 

Alumnos de Grado y Doble Grado

JUSTIFICACIÓN DEL MATERIAL ELABORADO

Introducción al sistema tributario español constituye una guía teórico-práctica completa del sistema 
tributario estatal, autonómico y local, para estudiantes principalmente de los Grados de Derecho, ADE, y 
Economía que ha sido cuidadosamente elaborada siguiendo el Plan de Bolonia. La obra a través de un 
lenguaje claro y fácilmente comprensible,  analiza desde una visión eminentemente  práctica  toda la 
problemática jurídico-tributaria que encierra el sistema tributario en su conjunto. Posee una original 
metodología a través de una estructura compacta compuesta de trece lecciones, que incluyen un listado 
de cuestiones controvertidas a debate para fomentar la participación de los estudiantes en las aulas, dos  
pruebas tipo test con soluciones con el fin de que pueda autoevaluarse el estudiante.

AUTORES:

Banacloche Palao, Carmen; Chico de la Cámara, Pablo; Peña Alonso, José Luis; Calvo Salinero, Rafael; 
Sánchez Sánchez, Eva María; García-Aranda Soto, Eva; D´Ocón Espejo, Ana María; Ruiz Rescalvo, Pilar; 
Gómez Arellano, Antonio; Fraile Fernández, Rosa; Pérez-Bustamante Yábar, David; Blázquez Lidoy, 
Alejandro; Ruiz Garijo, Mercedes

Nº DE AUTORES: POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE ENTRE ELLOS:

13 10

TÍTULO  (*)

Introducción al sistema tributario español

CLAVE (*)

Libro completo

NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I) y (II)

PÁGINAS (*)

Desde: 37 Hasta: 151
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EDITORIAL 

Thomson Reuters Aranzadi

PAÍS DE PUBLICACIÓN

España

AÑO DE PUBLICACIÓN

2022

ISSN/ISBN

978-84-1391-660-6

*L=Libro  completo;  CL=  Capítulo  de  Libro;  A=Artículo;  R=  Revista;  E=Editor;  Ap=Apuntes;  con 
independencia del soporte utilizado

5.B.3. PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO DEL PROYECTO O CONTRATO (*)

Aprender practicando en Derecho Tributario

ENTIDAD FINANCIADORA

URJC

TIPO CONVOCATORIA

UE  Nacional  CC.AA.  Otros entes  

ENTIDADES PARTICIPANTES

Área de Derecho Financiero y Tributario, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, URJC

DURACIÓN (*)

Desde: 18/06/2023 Hasta: 18/06/2023 Nº total de meses: 0

INVESTIGADOR PRINCIPAL (*)

Rosa Fraile

Nº DE INVESTIGADORES PARTICIPANTES

3
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APORTACIÓN DEL SOLICITANTE AL PROYECTO (*)

El equipo trabajará conjuntamente en la elaboración y planificación de actividades de innovación 
basadas en métodos activos de aprendizaje. Cada profesor será responsable de la puesta en práctica del 
proyecto en su asignatura, no obstante, será el equipo en conjunto el que determinará el enfoque y tipo 
de actividad adecuada para optimizar el aprendizaje del alumno en cada ítem de la asignatura. Durante 
el mes de julio se realizarán varias reuniones de trabajo para enfocar el planteamiento y distribución de 
tareas. Durante el mes de agosto, cada cual trabajará en la creación de contenidos digitales asignados, 
para su puesta en común al comienzo de curso. Coordinada esta fase inicial y más compleja, se 
continuarán realizando reuniones mensuales de mejora.

GRADO DE RESPONSABILIDAD  DEL SOLICITANTE (*)

Investigador principal  Investigador 
colaborador

 Otro  

5.B.4. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE

1. DISEÑO, DIRECCION E IMPARTICIÓN DE CURSOS RELEVANTES EN CENTROS DISTINTOS AL DE 
ADSCRIPCIÓN.(2018) - Formadora Externa del Ayuntamiento de Madrid. Actividad formativa RE-11-
2706: “Doctrina de la Dirección General de Tributos y jurisprudencia en relación con el IIVTNU e ICIO”, en 
el CURSO “Inspección tributaria: cuestiones conflictivas y/o novedosas” (5 de noviembre).(2016) - 
Formadora Externa del Ayuntamiento de Madrid. Actividad formativa R03-2243: “Procedimiento de 
Inspección. Aspectos problemáticos”, del Plan de Formación del Ayuntamiento de Madrid 2016, con la 
ponencia “Doctrina de la DGT en relación con el ámbito local”, el 13 de mayo.- Formadora del Instituto 
Nacional de Administración Pública (INAP), participando en el Curso sobre Especialidad de la Gestión 
Económico-Financiera en las Entidades Locales, con la ponencia “Haciendas Locales IVTM: Problemas. 
Jurisprudencia”.(2013) -Formadora Externa de la Comunidad de Madrid (CAM), participando en el Curso 
sobre Formación Municipal del Personal de las Corporaciones Locales, con la ponencia “Sistema tributario 
local: impuestos y su gestión (IBI, IAE, IVTM, ICIO, IIVTNU)”.(2010) - Formadora Externa del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Madrid):- CURSO: Regulación y reglamentación tributaria y 
presupuestaria en las entidades locales; Ponencia: "Los tributos"- CURSO: Regulación y reglamentación 
tributaria y presupuestaria en las entidades locales; Ponencia: "La aplicación de los tributos"- CURSO: 
Recaudación municipal; Ponencia: "Impuestos municipales de aplicación voluntaria: ICIO e IIVTNU"- 
CURSO: Recaudación municipal; Ponencia: "Impuesto sobre Gastos Suntuarios y Contribuciones 
especiales de ámbito local"(2008) - Formadora Externa de El Corte Inglés: Curso de Formación de 
Personal de Informática, con la ponencia “Regulación legal de las facturas rectificativas”, (24 de 
noviembre).- Formadora Externa del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM): II Curso Especial de 
Derecho Mercantil y Fiscalidad, con la ponencia “Fiscalidad de la propiedad industrial”, (5 de marzo).- 
Formadora Externa del Ayuntamiento de Madrid, impartiendo diversos cursos:- “Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: "Los tributos locales y su 
relación con la tributación autonómica estatal", 26 de marzo.- “Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: "Fiscalidad inmobiliaria", 4 de junio.(2007) 
Formadora Externa del Ayuntamiento de Madrid, impartiendo diversos cursos:- “Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: Tributación inmobiliaria, 5 de 
marzo. - “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: 
Los tributos locales y su relación con la tributación autonómica estatal, 23 de octubre.- “Infracciones y 
sanciones en la nueva LGT” en el CURSO: Régimen sancionador tributario y su aplicación en la Inspección 
Tributaria del Ayuntamiento de Madrid, 7 de noviembre.- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: Los tributos locales y su relación con la tributación 
autonómica estatal, 11 de diciembre.(2006) Formadora del Externa del Ayuntamiento de Madrid, 
impartiendo diversos cursos:- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
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Documentados” en el CURSO: Tributación inmobiliaria, 29 de marzo. - “Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: Tributación inmobiliaria, 20 de noviembre. - 
“Infracciones y sanciones en la nueva LGT” en el CURSO: Gestión tributaria, 29 de noviembre.- 
“Infracciones y sanciones en la nueva LGT”, en el CURSO: Contabilidad en el procedimiento de inspección, 
20 de diciembre.- Formadora Externa del Comité Olímpico Español (COE) participando en el Máster en 
Derecho Deportivo, con la ponencia “Fiscalidad de los derechos de imagen de los deportistas”, el 30 de 
marzo de 2006.- Formadora Externa del Ayuntamiento de Getafe, participando en el Curso de Formación 
sobre Gestión Tributaria, con la ponencia “El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras”, el 
24 de noviembre de 2006.(2002) Colaboración con el Instituto de Estudios Fiscales (IEF), del Ministerio 
de Economía y Hacienda, participando en el Curso de Formación Voluntaria sobre Procedimientos 
Tributarios, con la ponencia “La estimación indirecta en la jurisprudencia”, el 24 de octubre.- Formadora 
de Deloitte & Touche, impartiendo diversos cursos en materia de Infracciones y sanciones en la nueva 
LGT (16 de diciembre de 2004;12 de enero de 2007; 16 de marzo de 2007; 28 de febrero 2008 y 26 de 
marzo 2009).2. COORDINACIÓN DOCENTE DE GRUPOS DE ESTUDIANTES2.1. Coordinadora alumnos de 
la Doble Titulación en Derecho Hispano-Francés (curso 2015-2016).Según certifica el Instituto de 
Estudios Jurídicos Internacionales, durante el curso 2015-2016, me ocupé de la preparación y 
seguimiento de los alumnos de la Doble Titulación en Derecho Hispano-Francés, coordinando las tutorías 
correspondientes a los complementos de formación de dichos alumnos, reunidos en el Título Propio de 
Grado trilingüe: Jurista Internacional. Este Título Propio, perteneciente al catálogo de Títulos Propios 
ofertados por la Universidad Rey Juan Carlos, estaba contemplado como enseñanza obligatoria para los 
alumnos que cursaron dicho itinerario, de acuerdo con el convenio firmado por la URJC y la Universidad 
Paris-Est Créteil para el establecimiento de una Titulación en Derecho Hispano-Francés.2.2.He sido tutora 
en el Programa de Tutorías Integrales para alumnos de las titulaciones de Grado, puesto en marcha por la 
URJC en el curso académico 2010-2011.La finalidad de este Programa es la ACOGIDA, INTEGRACIÓN, 
SEGUIMIENTO y ORIENTACIÓN de los alumnos tutorizados a lo largo de toda su vida académica. Se 
asigna un Tutor Integral a cada alumno de grado para que le ayude a planificar su itinerario formativo y 
curricular. En concreto empezó teniendo una labor específica (que despareció a partir del curso 2011-
2012) en la evaluación del reconocimiento Académico de Créditos y en las Prácticas Externas, asignaturas 
obligatorias en todos los Grados.La tutoría integral constituye un elemento fundamental en el conjunto de 
las nuevas titulaciones de Grado en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y tiene por objeto 
lograr, a través de la atención personalizada al estudiante, la mejora en su labor de aprendizaje, 
ayudándoles a planificar correctamente el esfuerzo para obtener los mejores resultados académicos.La 
condición de tutor está reconocida por las instituciones académicas evaluadoras (ANECA y ACAP) tanto en 
el programa ACADEMIA para la acreditación de profesores, como en el programa DOCENTIA, implantado 
en la URJC desde el curso 2008-2009, que pretende reconocer la mejora constante en la actividad 
docente.Fui tutora integral durante cuatro años académicos (desde 2010/2011 hasta 2013/2014), y 
realicé labores de coordinación de alumnos del Grado en Administración y Dirección de Empresas 
(Vicálvaro) y de alumnos del Grado en Educación Infantil (Fuenlabrada). 3.ELABORACIÓN E IMPARTICIÓN 
DE CURSOS ONLINE EN PLATAFORMAS DE PRESTIGIO: Curso online sobre “Procedimiento sancionador 
tributario”, grabado el 21 de diciembre de 2016 (1 hora y media), para la plataforma Asesor Excelente, 
una empresa start up fundada en 2015 y dedicada a la formación online continua y especializada de 
asesores fiscales y laborales. El curso impartido, en diciembre de 2016, tiene un target compuesto por 
más de los 3.000 alumnos que se forman a través de la citada empresa. Al ser una formación online los 
alumnos pueden acceder a los cursos en cualquier momento, sin necesidad de desplazamientos. Se trata 
de una empresa dinámica que ha afrontado el reto tecnológico de acercar la formación en remoto a los 
despachos profesionales, ofreciendo una especialización de calidad para la que cuentan con los mejores 
ponentes del mercado. El resultado de esta actividad docente se encuentra reflejada en la página web de 
la empresa: más de 1.500 asesorías de España confían en Asesor Excelente como empresa de formación 
e información para sus despachos profesionales. El prestigio de la plataforma queda confirmado por la 
variedad y cantidad de la oferta (más de 100 cursos online al año) y por la calidad de los docentes 
(impartidos por los mejores expertos del sector). Forma parte de la plataforma MadridEmprende (CAM).4. 
ACTIVIDAD DE EVALUACIÓN: 4.1 Comisión de Evaluación de Proyectos de Investigación e Innovación 
docente (2021 y 2022), Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, URJC: 4.1.1. I Convocatoria de 
Proyectos de Innovación Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (marzo 
2021);4.1.2. II Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la URJC (mayo 2022).
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5.C CALIDAD DE LA FORMACIÓN DOCENTE

5.C.1. PARTICIPACIÓN, COMO PONENTE, EN CONGRESOS ORIENTADOS A LA 
FORMACIÓN DOCENTE UNIVERSITARIA

5.C.2. PARTICIPACIÓN, COMO ASISTENTE, EN CONGRESOS ORIENTADOS A LA 
FORMACIÓN DOCENTE UNIVERSITARIA

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

Uso de redes sociales en educación (número de registro PDI21/01844).

OBJETIVOS DEL CURSO (*)

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE:- Comprender el funcionamiento de la web y los 
principios generales de las redes sociales digitales.- Conocer qué son las comunidades virtuales y 
profundizar en estrategias y herramientas para utilizarlas en el aula.- Conocer ejemplos y buenas 
prácticas en el uso de redes sociales en la educación.- Aplicar una red social digital en una comunidad 
virtual de aprendizaje y otras iniciativas educativas.- Ser capaz de diseñar una estrategia a través del 
uso de redes sociales para aplicar en nuestra asignatura.- Detectar las herramientas adecuadas dentro 
de una red social para utilizar en nuestra estrategia.

PERFIL DE LOS DESTINATARIOS (*)  

Profesores de asignaturas de grado y doble grado

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad Rey Juan Carlos. Dentro del Plan de Formación PDI 2021

LUGAR DE CELEBRACIÓN

Online (15 horas)

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

27/09/2021

FECHA FIN (*)

31/10/2021

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

Curso básico de Introducción a Moodle

OBJETIVOS DEL CURSO (*)
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Dentro del ÁREA 4 del Plan de Formación PDI (DIGITALIZACIÓN), A401: USO DIDÁCTICO DE MOODLE. 
El objetivo es que los profesores adquieran los conocimientos básicos sobre el uso de Moodle, conocer la 
estructura básica de Moodle, cómo se organizan las asignaturas, modificar el perfil y cada uno de los 
apartados de la plantilla principal de la asignatura, colgar materiales, crear foros y tareas. Al finalizar el 
curso, el profesor ha de ser capaz de crear sus asignaturas, poniendo a disposición del alumnado 
distinto material y documentación, gestionando y corrigiendo trabajos a través de la plataforma, 
creando foros, chats, exámenes de manera básica, etc.

PERFIL DE LOS DESTINATARIOS (*)  

Profesores de asignaturas online o semipresenciales

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad Rey juan Carlos. Dentro del Plan de Formación PDI.

LUGAR DE CELEBRACIÓN

Campus de Madrid-Vicálvaro (URJC) (5 horas)

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

03/09/2013

FECHA FIN (*)

03/09/2013

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

Curso de Formación para la Solicitud de Sexenios de Investigación

OBJETIVOS DEL CURSO (*)

Dentro del Plan de Formación del Personal Docente e Investigador, es un curso que forma parte del 
AREA 2: INVESTIGACIÓN , INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO (A209). Su objetivo 
es doble, por una parte explicar y presentar los procesos de definición de objetivos de un sexenio de 
investigación, y, por otra, formar al profesor en la metodología para la selección y elaboración de las 
mejores aportaciones científicas (análisis bibliométrico, uso de herramientas de búsqueda, etc.)

PERFIL DE LOS DESTINATARIOS (*)  

Profesores investigadores en activo

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad Rey Juan Carlos. Dentro del Plan de Formación PDI

LUGAR DE CELEBRACIÓN
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Campus de Madrid-Vicálvaro (URJC) (4 horas)

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

08/11/2019

FECHA FIN (*)

08/11/2019

 (COMPLEMENTARIO)
TÍTULO (*)

Curso Básico de Introducción a WebCT

OBJETIVOS DEL CURSO (*)

El propósito de este curso es familiarizar al profesor con las herramientas básicas de WebCT que van a 
ser utilizadas en el curso. WebCT es un ambiente de aprendizaje integrado, utilizado por más de 2.000 
colegios y universidades en el mundo. Es una herramienta para desarrollar cursos en línea facilitando el 
aprendizaje a distancia en un ambiente flexible e integrado, donde estudiantes y profesores pueden 
interactuar aún cuando no se encuentren en el mismo espacio físico. Aprendizaje a Distancia es una 
novedosa práctica de enseñanza que difiere de la experiencia tradicional de las aulas de clase. Con esta 
modalidad, los estudiantes pueden realizar cursos y completar los programas académicosadecuándose a 
las necesidades de los alumnos (horarios, desplazamientos..., etc.)

PERFIL DE LOS DESTINATARIOS (*)  

Profesores de grados y dobles grados

ENTIDAD ORGANIZADORA (*)

Universidad Rey Juan Carlos

LUGAR DE CELEBRACIÓN

Campus de Madrid Vicálvaro

FECHA DE CELEBRACIÓN:

FECHA INICIO (*)

21/01/2011

FECHA FIN (*)

21/01/2011

5.C.3. ESTANCIAS EN CENTROS  DOCENTES
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5.C.4. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN DOCENTE

- (2021) Jornada VII Reunión de Profesores de Derecho Financiero y Tributario, en Santiago de 
Compostela, (12 y 13 noviembre 2021) (10 horas).- (2021) Curso “Uso de redes sociales en educación” 
(Plan de Formación PDI 2021) (15 horas)- (2019) Curso de “Formación para la solicitud de sexenios de 
investigación” (4 horas), 8 noviembre 2019. - (2017) Jornadas de Acogida de docentes semipresenciales 
y a distancia (2 horas), junio 2017.- (2017) Acto de graduación ADE-Derecho, promoción 2012/2017, 29 
de mayo 2017.- (2013) -Curso básico de Introducción a Moodle.- (2011) Curso básico de Introducción a 
WebCT (5 horas).
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6 TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA PROFESIONAL

6.A. CALIDAD DE LA TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS

6.A.1. PATENTES Y PRODUCTOS CON REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL

6.A.2. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO

1 SEXENIO DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN (el único posible) (2006-2018)

6.A.3 Contratos de transferencia o prestación de servicios profesionales con empresas, 
Administraciones públicas y otras instituciones suscritos al amparo del artículo 83 de 
la Ley orgánica 6/2001, de Universidades y Contratos Colaborativos

 (ESPECÍFICO)
REFERENCIA (*)

C1/2012

TIPO (*)

Consultorías, estudios técnicos y asesoramiento

TÍTULO DEL PROYECTO O CONTRATO 

Curso sobre aspectos contables y sustantivos del Impuesto sobre Sociedades

ENTIDAD FINANCIADORA (*)

ROTA BLANCA S.A. (CIF A-79385563)

CUANTÍA

1.000 euros

DURACIÓN (*)

Desde: 10/05/2012 Hasta: 17/05/2012 Nº total de meses: 0.23

INVESTIGADOR PRINCIPAL (*)

Carmen Banacloche Palao

Nº DE INVESTIGADORES PARTICIPANTES (*)

1

APORTACIÓN DEL SOLICITANTE AL PROYECTO (*)

Formación

Unidad de Evaluación de Profesorado                                                       328                                                             26/02/16



GRADO DE COLABORACIÓN  DEL SOLICITANTE (*)

Investigador 
principal

 Investigador colaborador  Otro  

DEDICACIÓN 

Completa  Compartida

DESCRIPCIÓN BREVE 

Realización de actividad formativa -cursos de especialización- referente al Impuesto sobre Sociedades (1 
semana). El trabajo de asesoramiento (reestructuración del ejercicio contable y fiscal 2012 de la entidad 
rota Blanca S.A.) se prolongó durante un año. El impacto económico de la transferencia de conocimiento 
quedó acreditada mediante certificación que se incorporó al Sexenio de transferencia.

6.A.4. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA TRANSFERENCIA DE 
LOS RESULTADOS

(1991) Colegiada en el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (número C47.104), desde septiembre de 
1991; (1991 hasta la actualudad) Abogada en ejercicio; (1992-1994) Colaboradora con el diario 
económico EXPANSIÓN (desde 23 abril 1992 hasta el 15 de junio de 1994). Sección 
MERCADOS/FINANZAS: "El teléfono del accionista"; (2018) - Formadora Externa del Ayuntamiento de 
Madrid. Actividad formativa RE-11-2706: “Doctrina de la Dirección General de Tributos y jurisprudencia 
en relación con el IIVTNU e ICIO”, en el CURSO “Inspección tributaria: cuestiones conflictivas y/o 
novedosas” (5 de noviembre) (2 horas); (2016) - Formadora Externa del Ayuntamiento de Madrid. 
Actividad formativa R03-2243: “Procedimiento de Inspección. Aspectos problemáticos”, del Plan de 
Formación del Ayuntamiento de Madrid 2016, con la ponencia “Doctrina de la DGT en relación con el 
ámbito local”, el 13 de mayo (2 horas).- Formadora del Instituto Nacional de Administración Pública 
(INAP), participando en el Curso sobre Especialidad de la Gestión Económico-Financiera en las Entidades 
Locales, con la ponencia “Haciendas Locales IVTM: Problemas. Jurisprudencia”; (2013) -Formadora 
Externa de la Comunidad de Madrid (CAM), participando en el Curso sobre Formación Municipal del 
Personal de las Corporaciones Locales, con la ponencia “Sistema tributario local: impuestos y su gestión 
(IBI, IAE, IVTM, ICIO, IIVTNU)”; (2010) - Formadora Externa del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), patrocinado por Wolters Kluwer España S.A.:- CURSO: Regulación y reglamentación tributaria y 
presupuestaria en las entidades locales; Ponencia: "Los tributos" (4/11/2010) (6 horas)- CURSO: 
Regulación y reglamentación tributaria y presupuestaria en las entidades locales; Ponencia: "La aplicación 
de los tributos" (9/11/2010) (6 horas)- CURSO: Recaudación municipal; Ponencia: "Impuestos 
municipales de aplicación voluntaria: ICIO e IIVTNU" (18/11/2010) (6 horas)- CURSO: Recaudación 
municipal; Ponencia: "Impuesto sobre Gastos Suntuarios y Contribuciones especiales de ámbito local" 
(23/11/2010) (6 horas)(2008) - Formadora Externa de El Corte Inglés: Curso de Formación de Personal 
de Informática, con la ponencia “Regulación legal de las facturas rectificativas”, (24 de noviembre).- 
Formadora Externa del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM): II Curso Especial de Derecho 
Mercantil y Fiscalidad, con la ponencia “Fiscalidad de la propiedad industrial”, (5 de marzo).- Formadora 
Externa del Ayuntamiento de Madrid, en virtud de nombramiento por Resolución de fecha efectos 2 de 
junio 2008, del Director del Instituto de Formación Y Estudios del Gobierno Local de Madrid, en la acción 
formativa R03-0537 "Tributación inmobiliaria" y R03-1277 "Los tributos locales y su relación con la 
tributación autonómica y estatal", del Plan de Formación del Ayuntamiento de Madrid 2008, impartiendo 
diversos cursos (2,5 horas y 2 horas, respectivamente):- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: "Los tributos locales y su relación con la tributación 
autonómica estatal", 26 de marzo.- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados” en el CURSO: "Fiscalidad inmobiliaria", 4 de junio; (2007) Formadora Externa del 
Ayuntamiento de Madrid, impartiendo diversos cursos:- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
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Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: Tributación inmobiliaria, 5 de marzo. - “Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: Los tributos locales y su 
relación con la tributación autonómica estatal, 23 de octubre.- “Infracciones y sanciones en la nueva LGT” 
en el CURSO: Régimen sancionador tributario y su aplicación en la Inspección Tributaria del Ayuntamiento 
de Madrid, 7 de noviembre.- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados” en el CURSO: Los tributos locales y su relación con la tributación autonómica estatal, 11 
de diciembre.(2006) Formadora del Externa del Ayuntamiento de Madrid, en virtud de nombramiento por 
Resolución de fecha 3/24/2006, del Director General de Servicios Generales de Personal, en la acción 
formativa R4537B y R4537C, "Tributación Inmobiliaria", del Programa Municipal de Formación 2006, 
impartiendo diversos cursos (1,5 horas):- “Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados” en el CURSO: Tributación inmobiliaria, 29 de marzo. - “Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados” en el CURSO: Tributación inmobiliaria, 20 de noviembre. - 
“Infracciones y sanciones en la nueva LGT” en el CURSO: Gestión tributaria, 29 de noviembre.- 
“Infracciones y sanciones en la nueva LGT”, en el CURSO: Contabilidad en el procedimiento de inspección, 
20 de diciembre.- Formadora Externa del Comité Olímpico Español (COE) participando en el Máster en 
Derecho Deportivo, con la ponencia “Fiscalidad de los derechos de imagen de los deportistas”, el 30 de 
marzo de 2006.- Formadora Externa del Ayuntamiento de Getafe, participando en el Curso de Formación 
sobre Gestión Tributaria, con la ponencia “El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras”, el 
24 de noviembre de 2006; (2002) Colaboración con el Instituto de Estudios Fiscales (IEF), del Ministerio 
de Economía y Hacienda, participando en el Curso de Formación Voluntaria sobre Procedimientos 
Tributarios, con la ponencia “La estimación indirecta en la jurisprudencia”, el 24 de octubre.- Formadora 
de Deloitte & Touche, impartiendo diversos cursos en materia de Infracciones y sanciones en la nueva 
LGT (16 de diciembre de 2004;12 de enero de 2007; 16 de marzo de 2007; 28 de febrero 2008 y 26 de 
marzo 2009).
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6.B. CALIDAD Y DEDICACIÓN A ACTIVIDADES PROFESIONALES, EN EMPRESAS, 
INSTITUCIONES, ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN U HOSPITALES, 
DISTINTAS A LAS DOCENTES O INVESTIGADORAS

6.B.1. PUESTOS OCUPADOS Y DEDICACIÓN

 (OBLIGATORIO)
INSTITUCIÓN/ EMPRESA/HOSPITAL (*)

TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FUENLABRADA

CATEGORÍA PROFESIONAL (*)

PRESIDENTA

En las áreas clínicas de Ciencias de la Salud, indicar si se trata de periodo de especialización en 
hospitales:

SI                           NO  

ACTIVIDAD DESARROLLADA

Durante el periodo comprendido entre 2008-2010, ejercí como Presidenta del Tribunal Económico-
Administrativo Municipal de Fuenlabrada (Madrid). Los tribunales económico-administrativos municipales 
fueron creados por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, cuyo artículo 
137 les encomienda, entre otras funciones, la resolución de reclamaciones de los ciudadanos en materia 
tributaria, así como el dictamen sobre las ordenanzas fiscales municipales.

DURACIÓN (*)

Desde: 02/10/2008 Hasta: 07/10/2010 Nº total de meses: 24.17

INTERÉS PARA LA DOCENCIA Y/O LA INVESTIGACIÓN

Esta actividad implica la transferencia del conocimiento propio a través de otras instituciones (en este 
caso, el TEAM Fuenlabrada), a través de la resolución de reclamaciones económico-administrativas 
interpuestas por los ciudadanos (se resolvieron más de doscientas reclamaciones, según consta en la 
Memoria del TEAM Fuenlabrada en el periodo de mi presidencia 2008-2010), así como en la elaboración 
de las Ordenanzas fiscales municipales (Ordenanza del Impuesto sobre Bienes Inmuebles; Ordenanza 
del Impuesto sobre Actividades Económicas; Ordenanza del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras; Ordenanza del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica; Ordenanza del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos y ordenanzas de tasas municipales).

 (COMPLEMENTARIO)
INSTITUCIÓN/ EMPRESA/HOSPITAL (*)

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS. S.A.

CATEGORÍA PROFESIONAL (*)
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ASESORA FISCAL

En las áreas clínicas de Ciencias de la Salud, indicar si se trata de periodo de especialización en 
hospitales:

SI                           NO  

ACTIVIDAD DESARROLLADA

Asesoramiento fiscal en Servicios Centrales y a la Red de Oficinas. Asesoría jurídica. Formación del 
personal de la red de oficinas

DURACIÓN (*)

Desde: 09/01/1992 Hasta: 08/01/1994 Nº total de meses: 23.97

INTERÉS PARA LA DOCENCIA Y/O LA INVESTIGACIÓN

Elaboración de material didáctico: VV.AA (Obra colectiva: Manual del nuevo IRPF, dir. Julio Banacloche 
Pérez). TÍTULO: “Esquema del reglamento del IRPF”, págs: 96-143; EDITORIAL: GRUPO SANTANDER; 
AÑO 1992.

6.B.2. EVALUACIONES POSITIVAS DE SU ACTIVIDAD (aporte indicios que avalen la calidad 
de la actividad profesional realizada en un máximo de 20 líneas)

1 Sexenio de Transferencia del Conocimiento e Innovación (2008-2018) (el único posible)

6.B.3. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (Describir en 
un máximo de 50 líneas).

(1991 hasta la actualidad) Abogada en ejercicio colegiada en el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
(ICAM); (1992-1994) Asesora Fiscal del Banco Santander de Negocios; (1992-1994) Colaboradora Diario 
Expansión; (2008) Coautora del libro "La tributación de los Abogados" (ISBN 978-84-8355-779-2), 265 
páginas, junto con los profesores CHICO DE LA CÁMARA y GALÁN RUIZ. Publicado por la prestigiosa 
editorial THOMSON REUTERS ARANZADI. Según PSM, la editorial Aranzadi en 2012 (el año más próximo 
a la fecha de publicación) ocupaba la TERCERA POSICIÓN en un ranking de 234 registros, con un índice 
de libros de 66.67 y un índice de citas de 67.32, lo que arroja un índice global de 44.88. En el ranking 
general de editoriales española del SPI de publicaciones en Ciencias Humanas y Sociales, Aranzadi ocupa 
la PRIMERA POSICIÓN (PRIMER CUARTIL) de un total de 79 editoriales (con un ICEE-Indicador de Calidad 
de Editoriales según los Expertos- de 836). Se habían vendido (en 2020) 658 ejemplares de la obra. Soy 
autora del Capítulo I "Introducción", Capítulo 2 "El inicio de la actividad de la abogacía" (págs. 19 a 64), 
Capítulo 4 "Impuesto sobre el Patrimonio" (págs. 123 a 140), Capítulo 8 "Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados" y Capítulo 9 "Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones" 
(págs. 233 a 255). Indicio de calidad de este trabajo en relación con la actividad profesional es su 
pertenencia a la colección "Gestión de despachos", desarrollada por la citada editorial, así como prueba 
del éxito obtenido en las ventas es su estado actual de "agotado" de acuerdo con los datos de la editorial, 
habiéndose vendido casi un millar de ejemplares. El libro pretende servir de libro-guía profesional, como 
indica la publicidad, tanto para el nuevo abogado que empieza a ejercer, como para el que durante el 
transcurso de su actividad profesional encuentra dudas acerca de la estructura jurídica más conveniente 
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para desarrollarla (en forma individual como profesional, o en forma societaria), los impuestos que 
gravan una u otra opción, la tributación de la transformación o transmisión del negocio y muchos otros 
aspectos tributarios que se van desgranando a lo largo de las páginas del trabajo; (2009) Participación 
como asistente a las III JORNADAS DE TRIBUTACIÓN LOCAL, organizadas por la Dirección General de 
Gestión Tributaria y Recaudación y el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de la Ciudad de 
Móstoles (8 horas) (19 mayo 2009).
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7. FORMACIÓN ACADÉMICA

7.A CALIDAD DE LA FORMACIÓN 

7.A.1. TITULACIÓN UNIVERSITARIA

 (OBLIGATORIO)
CICLO (*)

Licenciatura

NOMBRE DE LA TITULACIÓN (*)

Licenciada en Derecho. Letrado Asesor de Empresa (ICADE E-1)

UNIVERSIDAD (*)

Universidad Pontificia de Comillas

AÑO  (*)

1991

EN CASO DE TITULACIONES EXTRANJERAS 

Título Homologado: SÍ Fecha Homologación:  NO

NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE 

10

7.A.2. TESIS DOCTORAL

 (OBLIGATORIO)
PROGRAMA DE DOCTORADO (*)

Estudios de Derecho financiero y tributario

DOCTORADO EUROPEO

SI                           NO  

MENCIÓN DE CALIDAD DEL PROGRAMA

SÍ  Fecha de la Mención:   NO  

PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO

SÍ  Año:  2005  NO  
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UNIVERSIDAD (*)

Universidad Rey Juan Carlos

FECHA (*)

26/10/2001

EN CASO DE TITULACIONES EXTRANJERAS 

Título Homologado: SÍ  Fecha Homologación:   NO  

DIRECTOR(ES) DE TESIS (*)

Empecé la tesis doctoral en la Universidad Complutense de Madrid, donde hice los cursos de doctorado 
en un programa de colaboración entre la UCM y el Instituto de Estudios Fiscales (IEF), en los años 1994 
y 1995. Mi director de tesis era el profesor Dr. D. Ramón FALCÓN Y TELLA. En aquel momento, yo había 
empezado a dar clases en el Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos Ramón Carande (CESSJ 
Ramón Carande), que era un centro adscrito a la UCM. Cuando en 1998 dicho centro de convirtió en la 
sexta Universidad Pública madrileña, la Universidad Rey Juan Carlos (URJC), la dirección de mi tesis 
doctoral la asumió el catedrático de Derecho financiero y tributario de la recién creada Universidad: el 
profesor Dr. D. Luis María CAZORLA PRIETO.

TÍTULO DE LA TESIS (*)

Integración del régimen jurídico de la estimación indirecta

CALIFICACIÓN (*)

Sobresaliente cum laude

7.A.3. OTROS TÍTULOS

 (ESPECÍFICO)
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO (*)

Diplomado del C.E.T.E.

INSTITUCIÓN (*)

Cámara de Comercio de Madrid

CENTRO 

Centro de Estudios Tributarios y Económicos

AÑO (*)

1993
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7.A.4. BECAS, AYUDAS y CONTRATOS

 (COMPLEMENTARIO)
TIPO (*)

PREDOCTORAL  POSTDOCTORAL  

FINALIDAD (*)

Asistencia al seminario 7017 "Fiscalidad medioambiental", celebrado del 16 al 20 de septiembre de 2002 
en la sede de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, en Valencia. La beca consistía en la 
exención de las tasas académicas y gastos de alojamiento y manutención, que sufragará la Fundación 
BIODIVERSIDAD.

ENTIDAD FINANCIADORA (*)

Fundación BIODIVERSIDAD (UIMP)

DURACIÓN

Desde: 16/09/2002 Hasta: 20/09/2002 Nº total de meses: 0.13

INSTITUCIÓN (*)

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO

CENTRO (*)

FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

 (COMPLEMENTARIO)
TIPO (*)

PREDOCTORAL  POSTDOCTORAL  

FINALIDAD (*)

Asistencia al simposio del "International Academic Program" organizado por Harvard University, 
denominado "Creating Public Value: Challenges for Urban Management and Public Policy"

ENTIDAD FINANCIADORA (*)

REAL COLEGIO COMPLUTENSE at HARVARD UNIVERSITY en colaboración con UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS

DURACIÓN

Desde: 16/07/2012 Hasta: 16/08/2012 Nº total de meses: 1

INSTITUCIÓN (*)

HARVARD UNIVERSITY
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CENTRO (*)

REAL COLEGIO COMPLUTENSE DE HARVARD

7.A.5. PREMIOS

(1995) PREMIO ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ASESORES FISCALES. Selección de Estudios presentados. Mi 
trabajo científico denominado "Estimación indirecta en el ámbito sancionador: la imposición de sanciones 
en el marco de la estimación indirecta", fue galardonado por el Jurado de la X edición del Premio 
"Asociación Española de Asesores Fiscales", en atención a "su indiscutible calidad e interés científico y 
práctico". El Jurado estuvo compuesto por: D. Álvaro Rodríguez Bereijo (Presidente del Tribunal 
Constitucional); D. Emilio Pujalte Clariana (Magistrado del Tribunal Supremo); D. Eduardo Sanz Gadea 
(subdirector General de Impuestos sobre las Personas Jurídicas); Dña. Mª Teresa Soler Roch (Catedrática 
de Derecho Financiero y Tributario); D. Eugenio Simón Acosta (Catedrático de Derecho Financiero y 
Tributario); D. Antonio Cayón Galiardo (Catedrático de Derecho Financiero y Tributario) y D. Francisco 
Espinosa López (Presidente de la Asociación Española de Asesores Fiscales).

7.A.6. OTROS MÉRITOS ASOCIADOS A LA FORMACIÓN ACADÉMICA PREDOCTORAL Y 
DOCTORAL

Licenciada por la Universidad Pontificia Comillas (ICADE E-1, Letrado Asesor de Empresa), que, en la 
fecha de mi licenciatura (1986-1991), exigía un EXAMEN DE LICENCIATURA ante un Tribunal integrado 
por profesores de la Universidad Complutense de Madrid (UCM), en el que obtuve la calificación de 
SOBRESALIENTE-MATRICULA DE HONOR (junio 1991). Posteriormente, tras un par de años en la 
empresa privada (BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS), hice mis estudios de doctorado en el 
Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la UCM (cursos 1993/1994 y 1994/1995), en 
colaboración con el Instituto de Estudios Fiscales (IEF) del Ministerio de Hacienda, dentro del Programa 
de "Estudios de Derecho Financiero y Tributario". Me doctoré en Derecho en la URJC el 26 de octubre de 
2001, con la calificación de Sobresaliente "cum laude", por unanimidad, obteniendo posteriormente a 
propuesta del Tribunal de Premio Extraordinario de Doctorado del Departamento de Derecho Público, con 
fecha de 27 de mayo de 2003, el PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO, por la misma Universidad 
(2001) Ponente en las Jornadas de INVESTIGADORES DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO, Jaca 
(25 y 26 de mayo de 2001): "Régimen jurídico de la estimación indirecta", Departamento de Derecho de 
la Empresa. Universidad de Zaragoza; (2001) Asistencia con aprovechamiento al Seminario Internacional 
sobre FISCALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE y DESARROLLO ENERGÉTICO, Instituto de Estudios Fiscales 
(23 y 24 de mayo 2001); (1995) CERTIFICACIÓN ACADÉMICA DE NIVEL ELEMENTAL DE INGLÉS (B2) por 
la ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS (curso académico 1994/1995), certificación académica nº 94-01057 (8 
de marzo de 1995). (1985) Participación en el FORUM INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD (FUNDACIÓN 
DEL HOMBRE), en colaboración con 300 jóvenes de 49 países de Europa, América y Asia. (1984) 
DIPLOMA del curso de INICIACIÓN A LA MICROINFORMÁTICA Y PROGRAMACIÓN EN BASIC, con la 
calificación de SOBRESALIENTE (20 diciembre 1984), expedido por Colegio Nuestra Señora de Loreto.

7.A.7. OTROS MÉRITOS ASOCIADOS A LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN POSTDOCTORAL

(2021)Asistencia VII Reunión de Profesores de Derecho Financiero y Tributario, organizada por la 
Universidad de Santiago de Compostela, los días 12 y 13 de noviembre de 2021 (10 horas);(2010) 
Asistencia a la VII Jornada Metodológica Jaime García Añoveros: "Interpretación del Derecho Financiero y 
Tributario. La asignatura de Derecho Financiero y Tributario en los nuevos planes de estudio" (18 y 19 
noviembre 2010, Instituto de Estudios Fiscales); (2003) Asistencia con aprovechamiento a la Jornada de 
Estudios sobre la Reforma de la Ley General Tributaria (26 de marzo 2003); (2002) Asistencia con 
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aprovechamiento a la I Jornada Metodológica de Derecho Financiero y Tributario Jaime García-Añoveros 
(Instituto de Estudios Fiscales, 1 de febrero 2002); Asistencia con aprovechamiento al Seminario de 
Jóvenes Investigadores, celebrado en el Real Colegio Universitario "María Cristina" de El Escorial (UCM) 
(31 de mayo y 1 de junio 2002); Asistencia con aprovechamiento “Seminario Internacional sobre 
Fiscalidad del Medio Ambiente y Desarrollo Energético”, organizado por el Instituto de Estudios Fiscales, 
Ministerio de Hacienda, los días 23 y 24 de mayo de 2001.
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7.B OTROS MÉRITOS ASOCIADOS A LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA

(1994-1995) Certificación académica Escuela Oficial de Idiomas: Ciclo elemental del Primer Nivel de 
Inglés (B2); (2013- actualidad) Académica correspondiente de la REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA 
Y LEGISLACIÓN (ingreso aprobado por la Junta de Gobierno en sesión de 27 de mayo de 2013)(2021-
actualidad) Miembro de la RED DE PROFESORES DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO
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8. EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, CIENTÍFICA, 
TECNOLÓGICA Y OTROS MÉRITOS

8.1. DESEMPEÑO DE CARGOS UNIPERSONALES DE RESPONSABILIDAD EN GESTIÓN 
UNIVERSITARIA RECOGIDOS EN LOS ESTATUTOS DE LAS UNIVERSIDADES, O QUE 
HAYAN SIDO ASIMILADOS, U ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN DURANTE 
AL MENOS UN AÑO

CARGOS DE GESTIÓN:(2017- actualidad) SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO I Y 
CIENCIA POLÍTICA (69 meses); (2010- 2014) TUTORA INTEGRAL: Cargo estatutario asimilado a 
SECRETARIO DE DEPARTAMENTO (48 meses); CARGOS REPRESENTATIVOS: Miembro del Claustro 
Constituyente de la Universidad Rey Juan Carlos; Miembro del Consejo de Departamento de Derecho 
Público I y Ciencia Política, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Rey Juan 
Carlos; Miembro del Claustro Universitario de Profesores de la URJC (junio 2014); Miembro electo del 
Sector A la Junta de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (24 octubre 2014); Miembro 
electo del Sector A de la Junta de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la URJC (desde 31 
octubre 2018); Miembro electo del Claustro Universitario de Profesores de la URJC (16 junio 2022); 
Miembro electo del Sector A de la Junta de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la URJC (17 
noviembre 2022).

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Certificado cargos unipersonales.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Tabla de asimilación de cargos - CG 25_06_2021.pdf

OBSERVACIONES

ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Certificado miembro electo sector A Junta Facultad.pdf

OBSERVACIONES
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ADJUNTAR CERTIFICADOS EN PDF Documento Adjunto  Documento en 
papel

 

NOMBRE

Carmen Banacloche_Condición claustral.pdf

OBSERVACIONES

8.2. DESEMPEÑO DE PUESTOS EN EL ENTORNO EDUCATIVO, CIENTÍFICO O 
TECNOLÓGICO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO O DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS DURANTE AL MENOS UN AÑO

8.3. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
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